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INTRODUCCION.

E l  objeto principal de este tratado es facilitar la prác
tica delPilotage, y la inteligencia de algunas proposi
ciones de maniobra y artillería. Esta es la razón por 
que se explican en él extensamente las reglas y propie
dades de que se hará mucho uso en dichos tratados, al 
paso que se tocan muy por encima otras útilísimas para 
las aplicaciones de la aritmética al comercio y á varias 
ciencias y artes, de que se prescinde en este curso ele
mental.'

El método que se ha seguido en la ordenación de 
materias y en el modo de operar , es el resultado de 
muchas reflexiones fundadas en la naturaleza y uso de 
las cosas, y en una larga práctica de enseñar, examinar 
y dirigir á los maestros. Estamos persuadidos en que 
para los que saben los métodos mas expeditos y  segu
ros suelen ser aquellos á que están acostumbrados. Los 
discípulos que entran de nuevo en la carrera de las 
ciencias se hallan en un caso muy distinto; y  los maes
tros que por flojedad, por ignorancia, d por un amor 
propio mal fundado, no se arreglen al método que se 
prescribe, serán responsables de las malas resultas que 
debe tener la falta de conformidad de sus explicacio
nes con las del texto, cuya inteligencia deben facilitar 
por todos los medios imaginables. La primera ocupa
ción del maestro que desee enseñar con aprovechamien
to, será el hacer un estudio formal de los tratados escri
tos para servir de texto á su doctrina.

A  estas advertencias y reflexiones generales, aplica
bles á la enseñanza de todos los tratados, conviene aña
dir otras particulares al de aritmética.

Para facilitar á los discípulos el estudio de una 
ciencia tan interesante, se tendrá presente el no seña
lar de lección regla alguna que no se haya aclarado con*
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ejemplos : y será conveniente el que dichas reglas se 
aprendan de memoria, respecto á que su texto debe ser 
el recurso para resolver cualquiera dificultad que se 
presente en la ejecución. También deberán aprenderse 
de memoria las proposiciones teóricas que sirven de ba
se para la buena aplicación de las reglas, y para la de
ducción de algunas consecuencias interesantes, que faci
litarán la inteligencia de los demas tratados.

En cuanto á las demostraciones es muy suficiente el 
entenderlas y el dar^razon de ellas, aunque para esto se 
haga uso de voces y expresiones diferentes de las que se 
emplean en el texto. Los que no se hallen en estado de 
comprender á fondo dichas demostraciones, bastará que 
tgmen alguna idea de ellas; y de los dos extremos, el de 
pasarlas enteramente por alto es preferible al de apren
derlas, materialmente de memoria sin entenderlas.

Las explicaciones y ejemplos, que van de letra me
nor, se han puesto con el objeto de uniformar, en cuan
to sea dable, eí método de los maestros de repaso con 
el que se sigue en la academia, y para que los discípu
los de mejor disposición para el estudio puedan repasar 
por sí solos, y aun anticiparse á las lecciones ordinarias. 
La omisión de esta parte interesante disminuiria consi
derablemente el voldmen del tratado de aritmética; pe
ro dicha disminución seria en perjuicio de la claridad y 
facilidad que deben constituir el mérito principal de un 
Tratado de enseñanza.

Cuando la explicación caiga al otro lado de la pla
na en que se halla el ejemplo á que pertenece, se puede 
copiar este en un papel suelto , que se tendrá á la vista 
para facilitar la inteligencia.de. dicha explicación. ^

Las materias se han distribuido en XIII capítulos: 
algunos de los cuales se han subdividido en títulos se
cundarios, cuando la naturaleza de las materias lo ha 
exigido. ,
. , El capítulo I ,  bajo el título de nociones generales, 
comprende las definiciones de muchos términos fácul-
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tativos. V  la enunciación de algunas verdades, que cons
tituyen la base fundamental de todas las Ciencias Ma
temáticas. En la primera lectura se pueden pasar por 
alto algunos de los artículos comprendidos entre el 7 
V  08 ; V á los Maestros toca el ir aclarando dicha doc 
irina con ejemplos, al paso que se vaya presentando la

ocasmn.̂  ̂capítulo II se expone todo lo relativo al mo
do de enunciar cualquiera cantidad numerica, y al de 
representarla con cifras. Para la practica ordinaria de la 
navegación basta saber enunciar y representar las canti
dades simples comprendidas entre los millones y los mi
lésimos , los quebrados mas sencillos, y los números 
complexos; y en el caso de que se trate de 
cantidades compuestas de muchas cifras, se pue 
rir al arbitrio que se manifiesta en el articulo 5 .  ̂ ^

En el capítulo III se trata de las cantidades positi
vas y negativas ; y en el IV  se explican las operaciones 
de sumar y  restar los números simples. La materia de 
estos dos capítulos es muy interesante para facilitar la 
solución de muchos problemas usuales en la pi acuca de
la navegación. . ,

En el capítulo V  se trata del multiplicar los niirne-
ros simples. El modo de ordenar las cifras y separar los 
decimales , que se enseña desde el numeio _i. hasia el 6. 
del artículo 11í?, tiene sobre el método ordinano la ven
tala de aplicarsé con suma facilidad a determinar el pro- 
ducto con el grado de aproximación que permite la na- 
turaleza de los factores, según se enseña en el Tratado 
impreso en Murcia para la instrucción de los Guardias 
Marinas, desde el artículo 128 al 138. Sin embargo de 
esto no hay inconveniente en que en la practica ordina
ria s’e emplee el método que se ha usado generalmente 
hasta ahora, ejecutando la separación de decimales se
gún se prescribe en el número 7? del arncu o citado.

En el capítulo V I se trata del modo de partir los 
números simples. Los sugetos de poca disposición para
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1 ’ contentarse con el método pesado y
material que se explica en el artículo 140. En tal casô  
para tantear las cifras del cuociente pueden escribir en 
papel separado la cifra que se trata de determinar y su 
producto por todo el divisor. Si dicho producto re
sulta mayor que la porción correspondiente del divi- 
dendo se rebajara una unidad del cuociente; y  lueeo 
que se haya obtenido un producto igual d menor <^e 
la cantidad de que se ha de restar, se escribirán enlus 
ugares correspondientes, la nueva cifra del cuociente 

y su producto por el divisor; y se continuará la ope
ración según se previene en el artículo citado. Para los 
sugetos de mediana disposición, el método del artícu- 
o 140 solo debe servir de preliminar para facilitar la 

inteligencia del método mas expedito y elegante que se 
exphca en el artículo 149. En tal caso! deben imponer! 
se muy bien en el modo de tantear las cifras del cuo
ciente, según se enseña en el artículo 147. A  los Maes
tros toca e facilitar la ejecución de d icL  r e g l a c l  su 
aplicación a los ejemplos. ^

En el capítulo VII se trata del modo de operar 
con los quebrados. Lo  mas interesante de este capítulo 
son los artículos ib g , 164, 165, 166. 169, 170 y  177;
y lo dernas tiene poco uso en la práctica ordinaria de la 
nav^acion.

En el capítulo VIII se explica el modo de operar
con los números complexos.

Es de mucho uso lo que se enseña en los artículos 
comprendidos desde el 179 al 192, como también la 
multiplicación de los ntímeros sexagesimales por uni- 

ades simples, y  el modo de sacar sus mitades terce
ras y  cuartas partes., según se explica desde el 'artícu- 
lo 206 hasta el 208. Pero no hay inconveniente en pa
sar por alto el modo elegante de partir dichos ntímeros 
tTel^L^^^^^ artículo 199 y en los siguientes has-

En el capítulo IX se trata muy sucintamente de las
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potestades raíces en general. El contenido de dicho 
capítulo es interesante para la inteligencia de algunas 
fórmulas del Pilotage; y para las aplicaciones de la doc
trina de los sólidos á algunos puntos de maniobra v ar
tillería;

En el capítulo X se trata de las razones y  propor
ciones. La materia de este capítulo tiene muchas apli
caciones. E l contenido de los artículos comprendidos 
entre el 258 y 268 no tiene uso en la práctica ordinaria 
del Pilotage; pero es interesante para facilitar la inteli
gencia de algunas proposisiones de artillería y manio
bra. La proposición final del artículo 269 es una de las 
que conviene retener en la memoria.

En el capítulo XI se trata de la regla de tres simple 
y  compuesta. De esta tíltima solo se presentan casos se
mejantes al ejemplo 2? del artículo 282 en la práctica 
ordinaria de la navegación.

En el capítulo XII se da una idea de las progre
siones.  ̂ °

En el capítulo XIII se trata de los logaritmos; y  la 
parte mas interesante de dicho capítulo es la resolución 
de los problemas.

Los apéndices I y  II contienen una colección de 
ejemplos y refiexiones propias para manifestar la utili
dad de la aritmérica, y para ejercitarse en el uso de las 
reglas. Si los ejemplos que proponen los maestros son 
por el estilo de los que se resuelven en dichos apéndi
ces, se logrará el que sin mas trabajo que el ordinario 
salgan los discípulos impuestos en el modo de aplicar 
dicha ciencia á la solución de los problemas de Cosmo
grafía y  Pilotage, para cuya inteligencia tendrán mucho 
adelantado.

 ̂ Los quê  quieran imponerse en algunas demostra
ciones y métodos que se han omitido en este tratado 
pueden recurrir al impreso en Murcia en 1705, que sé 

alia de venta en las academias de Guardias Marinas* 
teniendo presente el corregir las erratas que se advier-
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ten en la página 65 línea 22, en el ejemplo de las pági
nas 125 y 126, y en el ejemplo 1? de la página 158.

Será muy conveniente el que los maestros expliquen 
con extensión el uso de las citas, para que los discípulos 
se pongan en estado de repasar por sí solos este tratado 
y  otros cualesquiera.

• ■ 1;* u



TRATADO DE ARITMETICA.

CAPITULO PRIMERO.

N O C IO N ES G E N E R A L E S .

1 Cantidad es todo lo que es capaz de aumento y 
disminución.

Se conoce que una cosa se considera como cantidad 
en que preguntando por ella se puede usar de la palabra 
cuanto ; y en general, siempre que se emplea el compa
rativo ó superlativo se trata de una cantidad ; v. g., cuan
do decimos Francisco es mas rico que Pedro, considera
mos la riqueza como cantidad.

2 Matemática es la ciencia que trata de la cantidad, 
y se subdivide en otras ciencias.

3 Unidad es la cantidad que se toma por término de 
comparación para dar idea de las demas cantidades de su 
especie.

4 Número es la comparación de la unidad con una 
cantidad cualquiera.

V . g. cuando se dice la  distancia de tal á tal parte es de ocho varas, 
que equivale â decir que la tal distancia contiene ocho veces â la distan
cia que llamamos vara  ̂ la vara es la unidad, y  ocho el número.

5 El níímero se llama concreto ó denominado cuando 
se expresa la unidad, v. g, cuando se dice ocho reales, 
cinco azumbres &c. ; y abstracto cuando no se expresa 
la unidad, v. g. cuando decimos simplemente ocho, cua
tro &c.

6 Aritmética es la ciencia que trata de la cantidad 
expresada en ntímeros.

7 Para entender los tratados de Matemática, y for
mar alguna idea de la exactitud, que hace tan recomen
dable esta ciencia, conviene tener presente lo que sigue.

8 Definición nominal es la manifestación del signifi
cado de una voz.
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9 Definición real es la manifestación de solo lo pre

ciso para distinguir la cosa definida de todas las demas 
que existen d pueden existir.

10 Descripción es la manifestación de mas de lo pre
ciso para distinguir la cosa descrita de todas las demas.

11 Hipótesis es una suposición que se hace.
12 Hxioma es una verdad tan manifiesta, que no se 

puede demostrar por su mucha claridad, y resulta de la 
simple contemplación de las definiciones.

13 Postulado es un axioma que recae sobre la posi
bilidad de ejecutar alguna cosa.

14 Teorema es una verdad que no nos convence si 
no se demuestra, y se-deduce de las definiciones, axio
mas, d de otras verdades demostradas. El teorema cons
ta de dos partes; es á saber; de la proposición, en que 
se enuncia la verdad; y de la demostración, en que se 
manifiesta su certeza.

15 Problema se llama la propuesta de una cosa que 
se ha de ejecutar. El problema tiene tres partes: es á sa
ber; \2. proposición y en que se expone lo que se preten
de hacer; la resolución y en que se manifiesta el modo de 
ejecutarlo; la demostración, en que se manifiesta que 
ejecutado lo que se previene en la resolución se obtiene 
lo que se pretendia. En la Aritmética se suelen llamar 
reglas las resoluciones de los problemas.

16 Lema es un teorema que se demuestra solo para 
que sirva de fundamento para deducir consecuencias que 
tienen una relación directa con la materia que se trata.

17 Corolario es una consecuencia que resulta de una 
verdad establecida con tanta claridad, que no necesita 
demostración en forma, y  basta insinuar el modo de de
ducirla.

18 En los escolios se ponen algunas aclaraciones, que 
facilitan la inteligencia de lo dicho: se responde á las 
objeciones que pueden hacerse á la doctrina expuesta; se 
manifiestan sus usos; se hacen advertencias, y se dan al
gunas noticias curiosas.
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19 Ciencia en rigor es el conocimiento que se tiene 

de una cosa cuando dicho conocimiento se funda solo 
en definiciones exactas, axiomas, d verdades que resul
tan de dichos principios por una cadena no inteirumpi- 
da de consecuencias bien deducidas. En este sentido ri
guroso se ha tomado esta voz cuando se ha dicho que la
Matemática era una ciencia.  ̂  ̂  ̂ a

20 Casi todas las verdades matemáticas resultan de
las definiciones y axiomas siguientes.

21 Dejinicion. Todo es una cantidad que se conside
ra como el, resultado de la reunión de otras cantidades, 
que se llaman partes.

22 Definición. Parte es una de aquellas cantidades 
de cuya réunion resulta el todo.

22 Axioma. El todo es igual á todas sus partes jun-
tas (*).

24 Axioma. La parte es menor que el todo.
25 Axioma. Dos cosas iguales á una tercera son igua

les entre sí. , . . .
26 Axioma. Si á iguales se anaden o quitan iguales,

los resultados serán iguales.  ̂ ^
27 Axioma. Si á iguales se anaden o quitan desigua

les, los resultados serán desiguales; y sera mayor el re
sultado de la cantidad á que se añadid mas, d de que se 
quito menos; y menor el resultado de la cantidad a que 
se añadid menos, d de que se quitd mas.  ̂ ^

28 Axioma. Si añadiendo iguales cantidades a va
rias cantidades primitivas son iguales resultados, las can
tidades primitivas serán iguales.

29 Axioma. Si quitando iguales cantidades de otras 
primitivas son iguales los resultados, las cantidades pri
mitivas son iguales.

2,0 Axioma. Si añadiendo o quitando iguales canti
dades á varias cantidades primitivas son desiguales los re-

(*) En todo este capítulo se pres
cinde de las cantidades negativas. Esto 
equivale á decir que las cantidades que 
se consideran son de la misma especie;

y por lo tanto, cuando se trata de qui
tar una cantidad de otra , se supone 
que la cantidad que se quita es menor 
que aquella de que se quita.
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saltados la primitiva que da mayor resultado es mayor. 
3 Axicma. Dos cantidades, que difieren igualmen-

T o V - °  dos por d i  recto, son iguales entre si.
32 Axioma. Si dos cantidades no difieren igualmen

te de una tercera, serán desiguales. ig“ almen-
33 Axioma. Si uiía cantidad difiere de una tercera 

por defecto y otra difiere de la misma tercera por le e -  
so la que difiere por exceso es mayor. Si las Z  d iñ l  
I s  exceso, sera mayor la que difiere mas; y sidas 
dos difieren por defecto, la que difiere menos. ^

34 Axioma. Si á dos cantidades se agregan o' se oul- 
tan Iguales cantidades, su diferencia no variará ^

35 .Axioma. Si añadiendo o quitando á dos cantida-
des queda la misma diferencia, e/señal de q u ls o ^ k u l  
les las cantidades añadidas ó quitadas. ^

v e r ld  S '^ d d a .” '  ̂ una

 ̂ 37 Axioma. Si de una hipótesis se deduce por racio- 
ll°ab?urda“ °* consecuencia absurda, la hipótesis

C A P I T U L O  IL

d e l  m o d o  d e  e n u n c i a r  c u a l q u i e r a  c a n t i d a d

N U M E R IC A , Y  R E P R E S E N T A R L A  CO N  C IF R A S.

38 E l  modo de enunciar cualquiera cantidad nu-
t T f s r jn f i  modo de representarla con cifras, tienen en-

fr- í '  se Comprenderán mas fácil
mente tratándolos a un tiempo.
semfn^T vulgares, o' caracteres con que se repre- 
seman los números, son como sigue: ^

Faiom. cero o nada... uno... dos... tres... cuatro... ciLo...
. . 7 8 9

seis... siete...ocho... nueve.
Todas las cifras, excepto el cero, son significantes;
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y aunque el cero por sí solo nada significa, sirve paia lo
que se-dí̂ rá muy pronto.

Con estas cifras es evidente que se representan todos 
ios números menores que diez (cuando constan de un 
número exacto de unidades), y á dichos números se les 
ciará el nombre general de unidades simples.

Qo Al diex se le da el nombre de decena, y en ade
lante se cuenta por decenas y unidades simples hasta diez 
decenas. Para representar un número que consta ele de
cenas solas, ó de decenas y unidades simples, sin intro
ducir nuevas cifras, se ha establecido que siempre que 
se pongan una al lado de otra dos cifras de las expresa
das, la de la izquierda representa las decenas, y la de la 
derecha las unidades simples. .

A si, 1 6 representa una decena y  seis unidades : esto es, diez y seis: 
i8  representa una decena y  ocho unidades : esto es , diez y  ocho : lo  re
presenta una decena y  ninguna unidad : esto es, diez  ̂ con lo que se ve 
el uso de la cifra cero , que aunque equivale á nada, sirve para manites- 
tar que la cifra que se le sigue es la segunda contando de derecha a iz
quierda , y que por lo tanto representa decenas, y  no unidades simpies.

40 Para representar con cifras, y enunciar cualquier 
número que no llega á diez decenas, basta lo dicho, y 
el saber los nombres que para abreviar se dan a las dece
nas y á las decenas y unidades simples hasta diez y  seis, 
y  son como sigue:

II 12 13 14 ^5
once...doce...trece...catorce...quince... &c.

20 30 4*̂
veinte... treinta... cuarenta... cincuenta... sesenta...

70 80 9R
setenta... ochenta... noventa. \

A si, para representar cincuenta y cuatro, que equivale a decir cinco 
decenas y cuatro unidades simples, se escribirá 6 4, y  78 representara 
siete decenas y ocho unidades simples, esto es, setenta y ocho.

41 A  diez decenas se les da el nombre^ de centena 
6 ciento; y para representar y enunciar los números que 
hay desde ciento ó diez decenas hasta diez centenas con 
los mismos caracteres se ha establecido que siempre que
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se coloquen tres cifras seguidas represente la primera de 
la izquierda las centenas, la segunda las decenas, v la 
ultima las unidades simples. ^

representa una centena, dos decenas y  tres unidades simples- 
esto es , el numero ciento veinte y  tres ■. a8o representa dos centenas, ocho’ 
decenas y  ninguna unidad simple: esto es, doscientos ochenta: 307 repre
sentara tres centenas, ninguna decena y  siete unidades simples • esto es 
trescientos y  si'ete, “

Las dnicas centenas á que se da un nombre distinto 
ae su numero son 500 quinientos, 700 setecientos.

42 Por el mismo estilo se sigue en adelante conside
rando otras clases superiores, cada una de las cuales se 
compone de diez de la inferior inmediata. Asi el millar 
o mil consta de diez centenas; la decena de millar de 
diez millares &c. Los nombres de todas estas clases em
pezando por la de unidades simples, y  los lugares* que 
ocupan las cifras que las representan, se manifiestan en 
el ejemplo siguiente :

o unidad, 
o decena, 

centena, 
millar.
decena de millar, 
centena de millar, 
millón.
decena de millón, 
centena de millón.

 ̂ millar de millón, 
o decena de millar de millón.

 ̂ ^centena de millar de millón, 
billón.

K  -decena de billón.
centena de billón.

'A millar de billón, 
o decena de millar de billón.

 ̂ centena de millar de billón.

vo
o
o

00
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43 De la hipótesis que se manifiesta en el ejemplo, 

se signe como corolario que para enunciar cualquiera 
cantidad, por crecida que sea, basta saber enunciar una 
compuesta de tres cifras, y  observar la siguiente

Regla.

1? Empezando por el signo decimal (que es una co
ma invertida colocada entre las cifras), ó por la dltima 
cifra de la derecha si falta dicho signo, divídase la canti
dad de tres en tres cifras hacia la izquierda, sin reparar 
en que en la última porción de la izquierda queden dos 
cifras ó una cifra sola.

2? Sobre la segunda coma pongase un punto, sobre 
la cuarta dos puntos, sobre la sexta tres puntos &c.

3? Léanse cada tres cifras como si estuviesen solas 
(art. 4 1 ), con la única adición de decir mil ai llegar á 
cada coma sola, millón ó cuento al llegar á la coma que 
tiene encima un punto, billón 6 bicuento al llegar á la 
coma que tiene dos puntos, trillon ó tricuento al llegar 
á la que tiene tres puntos &c. ; y se tendrá presente el 
añadir la expresión de unidades ó de enteros al llegar al 
signo decimal.

Sirva de ejemplo la  expresión del art. 4  ̂> (colocando la lioja de 
lado para que queden las cifras en su posición natural) se enunciará dos
cientos cinco m il, setenta y  tres billones;, doscientos y  un mil nuevecien- 
tos y  ochenta millones  ̂ sesenta y  dos m il y  setecientos.

Si en la division seguida de una coma sola no hay 
cifra alguna significante, no se dice mil; y si en las dos 
divisiones comprendidas entre puntos no hay cifra sig
nificante, no se dice billón, trillon, &c.

Ejemplo i .°  700 5 000 5 000 , o3o 5 000 j 000 5 000 5 o 3a.

se enunciará asi, 700 mil trillones, 3o billones y  3a.

Ejemplo a.® 5o , 0 0 0 ,0 0 0 ,0 0 0 , oo3 ,000 , oo5 ,000. 

ae enunciará asi, 5o mil trillones, 3 mil millones y  5 mil.
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44 Es evidente que con este artificio se puede escri

bir y enunciar cualquier nilmero, por crecido que sea, 
con tal de que conste de unidades completas. Pero como 
un número puede constar de partes de unidad (esto es, 
puede estar contenido en la unidad en vez de contener- 
la), se ha establecido el considerar otras clases que siguen 
disminuyendo hacia la derecha de las unidades simples, 
por el mismo estilo que van disminuyendo las clases ex
presadas desde la primera de la izquierda. Para saber des
de donde empiezan estas clases inferiores á la unidad se 
suele poner un punto ó coma después de las unidades 
simples ; y asi, desde el punto d coma hacia la derecha 
representarán las cifras dichas clases inferiores á la uni
dad , que en general se llaman decimales.

Para no confundir los signos aritméticos con las no
tas de la ortografía, en este tratado se usará siempre de 
una coma al revés, colocada en la parte superior, para 
separar los decimales de los enteros. A  dicha coma al re
vés se le dará el nombre de signo decimal. Aunque di
cho signo se omite cuando no hay decimales, se sobre
entiende siempre colocado á la derecha de las unidades 
simples, á fin de generalizar mas las reglas que se darán 
en lo sucesivo.

Asi 38 es lo mismo (jne 38'̂ , ó lo mismo qne 38 0̂0í esto e s , lo míe— 
que treinta y  ocho enteros, y  ninguna decimal.

45 A  la primera clase decimal se le da el nombre de 
décimos; y  asi, diez décimos compondrán una unidad, 
A  la clase siguiente de la derecha se le da el nombre de 
centesimos ; y asi, cada diez centésimos compondrán un 
décimo. La clase siguiente es la de los milésimos ̂  diez de 
los cuales componen un centésimo &c.

46 Los nombres de las clases decimales, y los luga
res de las cifras que las representan, se manifiestan en el 
ejemplo siguiente, desde el signo decimal hácia la de
recha.

mo
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w cIén-miI-bIllonés/?waí. 
o diez-mil-billonészmoí. 
cTi mil-billonés/moj.

o clen-billonés/woí^ 
o diez-billonészwoí. 
o billonészmoí.

• « r\

o cien-mil-mlllonés/moí. 
o diez-mil-millonés/moí. 
o mil-millonészmoí.

cien-millonészmoí. 
vn diez-millonészmoí. 
o millonésimos.

cien-milészwzoí. 
o áiQz-milésimos. 

milés/moí.

ctniésimos. 
jí- décimos. 
o unidad.

La inspección de dicho ejemplo manifiesta también, 
que el nombre de la tíltima clase de la derecha es el mis
mo que, considerando dicha liltima clase de la derecha 
como unidades simples, se daria á una cifra puesta en lu
gar del signo decimal, usando dicho nombre en plural, 
y  añadiendo la terminación irnos.

. g. si la ultima clage son los milésimos, se ve que la cifra puesta 
en lugar del signo decimal representarla m iles, tomando dicha última 
clase como unidades (nrí. 4^)* Si la última clase es, como en el ejemplo, 
la de los cien mil billonúsimoí, se ve que considerando dicha última cla
se como unidades, la cifra puesta en vez del signo decimal representaría 
cien mil billones (arí,^ 3) &c.

 ̂Las tínicas excepciones á esta observación son, la 
primera clase, que , como se ha dicho, se llama de los 
décimos; y la segunda, que es la de los centesimos.

2
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47 Como cada décimo vale diez centesimos, lo mis

mo será decir v. g. 23 centesimos que decir dos décimos 
y tres centésimos (art. 4*̂ }* También, porque cada cen- 
.tésimo vale diez milésimos, valdrá cada décimo cien 
milésimos (jirt. 41); y lo mismo será decir 324 milési
mos , que decir tres décimos, dos centésimos y cuatro 
milésimos &c. De esta observación resulta que los de
cimales se pueden leer separados de los enteros, ob
servando la siguiente

Regla.

I ?  Hagánse desde la illtima decimal de la derecha 
hasta el signo decimal las mismas divisiones, y pongan
se las mismas señales que para los enteros (¿írí. 43}*

2? Léanse como estos (art. 42}, añadiendo al fin el 
nombre que se daria á la clase á que correspondería una 
cifra puesta en lugar del signo decimal, usando dicho 
nombre en plural, y añadiéndole la terminación en itnos 
(art. 4Ó).

E l ejemplo del artículo 46 se leerá 48 m il, 204 billones, 62 mil 
millones, 3o i cien mil billonésimos.

48 Como cada unidad consta también de diez dé
cimos, ó cien centésimos, ó de mil milésimos & c ., y ca
da decena de diez unidades, d cien décimos, d mil cen
tésimos &c. (art-. 39 i  46); es evidente que también se 
podrán leer los enteros como si formasen una sola canti
dad con los decimales, teniendo presente al llegar á la 
última decimal el pronunciar el nombre^ de su clase 
(art. 47, fiúm. 2?). En este caso no se dirá unidades ni 
enteros al llegar al signo decimal.

V . g. la cantidad 2 : 3o8 , 5 73 i 9o3 , 186 se leerá uniendo deci

m ales'y  enteros asi, 2 biUonfes 3o8 m il , millones i 908 mil 186 
cien millonésimos y  separándolos, 23 , o85 73-, 9o3 , 1 86^,  se leerá 
a3 mil , 85 enteros *, 78 millones'^ 908 mil ,' 186 cien millonésimos.

49 Para convencerse bien de que leyendo de cual
quiera de estos modos se dice sustancialmente una mis-
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'rria cosa, basta atender á que cuando se lee toda la can- 
-tidad seguida, se toma por unidad la illtima dase deci
mal de la derecha , la cual es inferior á las verdaderas, 
unidades en tantas, clases cuantas decimales hay; y asi es 
menester aumentar el ndmero en otras tantas clases, pa
ra que la cantidad enunciada quede la' misma. En una 
palabra, estos diversos modos de enunciar una misma 
cantidad equivalen á otros de que usamos comunmente, 
V. g. cuando decimos que un peso, 15 reales y 510 ma
ravedís son una misma cosa.

50 Para la inteligencia de algunas reglas que se da
rán en lo sucesivo conviene tener muy presente que'el 
agregar ceros á la izquierda de los enteros d á la dere
cha de los decimales, no altera el valor efectivo de las 
cantidades.

A si, 32*5 es lo mismo que o32’5 , y  lo mismo que 32’5o. En efec
to , el decir 32 enteros y  5 décimos^ el decir cero ó ninguna centena, 32 
enteros y  5 décimos y  el decir 32 enteros , 5 décimos y cero ó ningún 
centésimo, es todo una misma cosa. Diciendo 32 enteros y  5o centési- 
mos, se dirá también lo misino pues aunque 5p es,diez veces mayor que 
5 , también los centésimos son diez v^ces menores que los d é c i m o s y  
asi , el aumento que resulta diciendo 5o en vez de 5 , se compensa con 
la diminución que proviene de decir centésimos en vez de décimos.

51 D élo  dicho se sigue que una cantidad se puede 
leer separándola en porciones como se quiera, é interpo
niendo la palabra mas entre los nombres de dichas por
ciones, para manifestar que todas forman un mismo con
junto.

V. g. la cantidad 23o35’734? leída cifra por cifra pera 2 decenas de 
^ lillar, mas 3 millares, mas 8 decenas, mas 5 unidades, mas 7  décimos, 
mas 3 centésimos, mas 4 niilésimos. Separándola en tres porciones, la 
primera de tres cifras, la segunda de otras tres, y  la tercera de dos, 
será 23o centenas, mas 857 décimos, mas 34 milésimos.

52 Cuando en adrante se diga el conjunto de cen
tenas, el conjunto de millares, el conjunto de centési
mos & c ., se entiende toda la primera parte de la canti
dad hasta dicha clase inclusive.

Asi en la  cantidad propuesta es 23 el conjunto de m illares, 23o el 
conjunto de centenas, 23o8573 el conjunto de centésimos.
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53 Cuando se diga simplemente los millares, las 

centenas & c ., ó para mayor claridad, los millares sim
ples , las centenas simples & c ., se entiende que solo se 
habla.del ndmero representado por la cifra que está en 
dicha clase.

En el ejemplo serán las decenas de millar simple 2 , los millares sim~ 
pies 3 , las centenas simples o &c.

54 No es menos evidente que una unitad, de cual
quiera clase, vale mas que todas las inferiores juntas; 
V. g. una decena de millar vale mas que 999P’99 &c. 
Una decena vale mas que 9’99 &c. Por esta razón, para 
saber cuál de dos cantidades es mayor no hay mas que 
ver cuál es la primera clase de la izquierda cuyas cifras 
difieren ; y la cantidad que tendrá en dicha clase una cir 
fra que valga mas será la mayor.

Este signo >  b este otro <  quieren decir que es me
nor la cantidad hacia la cual se dirige la punta del signo.

Asi 5 352‘ 5 > 3 5 i ‘998 quiere decir cpie 352‘5 es mayor quo 
35 l ‘99g y  9‘ 87<I2 quiere decir que 9^^7 menor que i2.

55 Conviene advertir , que para mayor elegancia, y 
para representar desde luego las cantidades en los mis
mos términos en que se han de emplear en las operacio
nes, se suele poner el nombre de la unidad después de 
los decimales. Sin embargo de esto, para mayor claridad, 
cuando se leen dichas cantidades se pronuncia el nombre 
de la unidad al llegar al signo decimal.

V. g. la expresión 53^3 raras, se lee 53 varas y  48 centesimos. La 
expresión o'^327 varas se puede leer diciendo cero varas y  827 railcsi- 
mo6, y  mejor diciendo 827 milésimos de vara.

56 También hay que advertir qne cuando se trata 
de dictar cantidades compuestas de muchas cifras, para 
evitar equivocaciones es lo mas acertado el dictarlas se
parándolas en varias porciones de tres cifras, d de dos 
cifras; d dictarla cifra por cifra.

V. g. la cantidad 881,0421 , se, puede dictar asi, 881.....  cero....
421. La cantidad 70O023 se puede dictar asi ,  7.... tres ceros y  23 ó 
a si, 70 , cero, cero, 23 &c. &c. Conviene tener esto presente para cuan
do se trate de dictar los logaritmos, de que se hace mucho uso en la na- 

■ regacion, como, se manifestará en su lugar.
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De los quebrados.

T

57 Basta lo dicho para representar con cifras, y  enun
ciar cualquiera cantidad, por grande d pequeña que sea, 
si no exactamente (en ciertos casos que se manifestarán), 
á lo menos con cuanta aproximación se quiera. Sin em
bargo se usa con frecuencia de otro modo de represen
tar las cantidades, particularmente cuando son menores 
que la unidad. En este segundo modo de enunciar las 
cantidades numéricas se considera la unidad, tí otra can
tidad cualquiera, dividida en un cierto ntímero de par
tes iguales, y se expresa de cuántas de dichas partes 
consta la cantidad que se quiere representar d enunciar. 
Asi se dice , tal distancia es v. g. de tres cuartas partes 
de vara, con lo que se manifiesta que dividiendo la va
ra en cuatro partes iguales, tres de dichas partes com
ponen la tal distancia &c.

Para representar de este modo las cantidades se es
cribe debajo de una raya un ntímero, qiíé se llama deno
minador, y manifiesta en cuántas partes iguales se consi
dera dividida la unidad : y encima de la misma raya se 
escribe otro ntímero, que se llama numerador, y  expresa 
cuántas de dichas partes componen la cantidad. A l todo 
de la expresión se da el nombre general de quebrado, 

fracción 6 expresión fraccionaria; y el numerador y de
nominador se llaman términos del quebrado ó fracción. 
E l quebrado se suele llamar particularmentefracción pro
pia 6 quebrado propio, cuando representa una cantidad 
menor que la unidad: esto es, cuando se toma un ntíme
ro de parles menor que aquel en que se considera divi
dida la unidad, lo cual se conoce en que el numerador 
es menor que el denominador; y se \\2imz fracción impro
pia 6 quebrado impropio, cuando representa una canti
dad igual d mayor que la unidad : esto es cuando se to
ma un ntímero de partes igual d mayor que aquel en 
que se considera dividida la unidad, lo cual se conoce en 
que el numerador es igual d mayor que el denominador.
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También se llama la fracción simple cuando es la 

unidad la .que se considera dividida en partes; y frac
ción compuesta cuando la cantidad que se considera-di
vidida en partes no es la unidad fundamental; y  en tal 
caso se escribe dicha cantidad á la derecha del quebrado, 
interponiendo entre el quebrado y la cantidad que se ha 
de dividir en partes la palabra de que se omite en las 
fracciones simples.

3 . 3
Asi —̂  que es lo mismo que - g -  de i , es un quebrado propio -y sim*

p ie , cuyo denominador 8 manifiesta que la unidad se considera dividida 
en 8 partes iguales, y  el numerador 3 expresa que de dichas partes con-

8 .
tiene 3 la cantidad que el quebrado representa: , que es lo mismo que

8 de 1 5 es un quebrado simple im propio, cuyo denominador 3 mani

fiesta que la unidad se considera dividida en tres partes iguales, y  el nu
merador 8 expresa que de dichas partes contiene 8 la cantidad que re- 
jmesenta la expresión fraccionaria.

Para enunciar los quebrados se expresa primero el va
lor de su numerador, y después el de su denominador. 
Si dicho denominador es 2, las partes se llaman medios 
ó mitades. Si es 3, se llaman tercios 6 terceras partes;

v. g--^ , tin medio, dos tercios. Si el denominador

es mayor que 3 y menor que 1 1 , se lee como si fuese

número ordinal; v. g- un cuarto; — , tres quintos;

un sexto;-yy cuatro séptimos;^, cincoocta^oos;^, dos

novenos;— , siete décimos. En adelante, siempre que no

sea decimal, se enuncia simplemente el denominador,

añadiendo la terminación a<vos; v. g.77» ocho onccítwí;

nueve diez y seis a^os. Pero decimos v. g. tres cen- 
16 ’   ̂ 3 .

tésimos para enunciar el quebrado —  , que es lo mismo 

que 0*03.
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58 Para determinar el valor del quebrado simple es 
evidente que no habrá que hacer mas que dividir la 
unidad en las partes iguales que indica el denominador, 
y tomar de ellas el ndmero que expresa el numerador.

V . g. si se pide el valor de —̂  de va ra , se dividirá la vara en ocho

partes iguales , y  tomando cinco de estas partes 5 se tendrá el valor del 
quebrado.

Si el quebrado es compuesto, es menester empezar 
hallando el valor de la unidad mas remota, y sucesiva
mente el de las demas que dependen de ella.

g
V. g. si se pide el valor d e---- de 3 varas, se tomará primero una

extension de 3 varas; esta extension se dividirá en 19 partes iguales, y
. . .  5 3de estas partes se tomarán 8. Si se pide el valor de _— d e ---- ¿Le libra,

3a 7
se empezará dividiendo la libra en 7 partes iguales, y  de estas se toma-

3rán 3 para tener el valor de l o s ---- , después el conjunto de dichas 3
7

partes se dividirá en 3a partes iguales, y  de estas se tomarán 5 para 
tener el valor de la expresión.

D e los números complexos,

59 Para representar con mas facilidad y sencillez las 
cantidades de diversos tamaños, se ha recurrido al arbi
trio de establecer diferentes unidades ó denominaciones.

Cuando sé trata de distancias muy crecidas se toma 
por unidad la le '̂m marina, que consta de unas 3324 
brazas.

La legua se considera dividida en tres millas. Por 
consiguiente la milla marina constará de unas 1108 bra
zas, y se subdivide en décimos y centesimos para los usos 
ordinarios de la navegación.

El cable, de que se hace uso para estimar á ojo las 
distancias menores, se puede suponer igual al décimo de 
milla 6 extensión de 1108 brazas, aunque la longitud 
efectiva del cable sea de 120 brazas.
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60 En los cálculos aproximados, de que se hace mu

cho uso en la navegación, no hay inconveniente en su
poner la legua de 3330 de brazas, la milla de i i  10 bra
zas, y el cable d décimo de milla de 111 brazas.

61 Para representar las extensiones menores, como 
la profundidad del mar, se hace uso de la braza, que 
consta de dos •varas de Bárgos.

La vara se considera dividida en tres^zVí; el pie en 
12 pulgadas: la pulgada en 12 lineas, y la línea en 12 
puntos.

La vara también se suele considerar dividida en cuatro cuartas 6 
palm os, cada uno de los cuales constará de 9 pulgadas.

Para la medición de las maderas se suele hacer uso del codo que 
.consta de dos pies.

62 Cuando en una misma expresión, den varias ex
presiones que se han de comparar, entran diferentes uni
dades d denominaciones, se dice que los niimeros son 
complexos 6 denominados. V. g. si se dice que una dis
tancia es de 2 pies, 8 pulgadas y 7 líneas, la expresión 
de dicha distancia será un mimero complexo d denomi
nado. Los ndmeros se llaman simples cuando son abs
tractos (art. 5), d cuando rodos se refieren á una misma 
unidad, y no tienen forma fraccionaria (pirt. 57).

63 Para las meclidas de los líquidos se suel©̂  hacer uso de la cánta-  ̂
ra ó arroba. La arroba se divide en 8 azumbres , el azumbre en 4 
cuartillos, y  el cuartillo en 4 copas.

Para las medidas de granos se emplea la fanega, que consta de la  
celemines , y  el celemín se subdivide en 4 cuartillas.

64 Para los pesos se usa el quintal, que consta de 
100 libras, y se divide en 4 arrobas. La arroba consta de 
25 libras, la libra de 16 onzas, la onza de 16 adarmes, y 
el adarme de 36 granos. También se suele dividir la libra 
en 2 marcos, el marco en 8 onzas, y la onza en 8 acha'vas.

Se tendrá presente que las divisiones y los valores absolutos de las 
unidades expresadas no son los mismos en todas las provincias', y  aun en 
un mismo pueblo suelen variar según los géneros de que se trata. Asi, la 
libra de que usan los Boticarios solo contiene 1 2 onzas, que se subdi
viden en 8 dracmas. Y  cada dracma se subdivide en 3 escrúpulos 6 en 
72 granos. La libra carnicera consta de 36 onzas en algunos pueblos.
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65 En algunos países se han adoptado ya las unidades naturales: es 

â saber, el metro ó medidera^ que es poco menor que una -vara y  un 
quinto; el litro ó uñera, que casi equivale á dos cuartillos j y  el kilió- 
grama ó unal, que equivale á poco mas de dos libras, dos onzas y  doce 
adarmes. Las demas unidades mayores y  menores de cada clase siguen 
el orden decimal: esto es, que la medidora se divide en diez décimas, 
la décima en diez céntimas &c. : la decena consta de diez medideras, la 
centena de diez decenas &c.

66 Para medir el movimiento de los cuerpos que 
giran al rededor de un punto, se hace uso de la circun

ferencia, e]ue es una vuelta, y consta de 0̂ 60grados. El 
grado consta de 60 minutos: el minuto de 60 segundos: 
el segundo de 60 terceros &c.

Los grados se indican con un cerito puesto á la de
recha de la parte superior de las cifras. Los minutos 
con una rayita como la del acento agudo. Los segundos 
con dos rayitas ôte.

A si; 8®......± 1'.......35^̂.......54̂ ^̂  quiere decir, 8 grados, a i  minutos,
35 segundos, y  64 terceros.

En llegando á los segundos, se suelen expresar las 
partes inferiores en decimales de segundo; y rara vez se 
hace uso de los terceros.

Las cifras sin signo particular colocadas á la dere
cha del signo de grados, minutos & c ., representan de
cimales de la clase correspondiente.

V . g. 1 6®, 45 quiere decir 1 6 grados, y  45 centésimos.

67 Para medir el tiempo se hace uso del dia as
tronómico, que es el tiempo que pasa de un medio dia 
á otro.

El dia consta de 24 horas: la hora de 60 minutos: el 
minuto de 60 segundos &c.

Las horas se indican con una h, y los minutos, se
gundos &c. de hora se indican como los de grado 
Xart. 66).

V . g. 5 .̂....2,3 ' ..... 54''/,6 , quiere decir 5 horas, a3 minutos, 54 se
gundos , y  6 décimos.

68 Los grados, minutos, segundos & c., y las ho
ras, minutos &c. se llaman en general m'meros sexagesí-

3
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males y porque cada unidad contiene sesenta unidades de 
la especie inferior inmediata.

59 Para que la comparación de los números equival
ga á la comparación de las cantidades, se hace preciso 
tomar por unidad una cantidad misma. A si, aunque 3 
y 2 son 5, es evidente que 3 millas y  2 toesas no serán 
ni 5 millas ni 5 toesas. Aunque 7 es mayor que 2, serán 
7 reales menos que 2 pesetas &c.

70 En los quebrados simples se pueden considerar 
dos unidades. La remota 6 fundamental, que se supone 
conocida por sí misma sin relación con otra cantidad, 
y  es la que se divide en las partes que expresa el dencH 
minador; y la próxima o relativa, que lo es una de di
chas partes.

V . g. cuando se dice esta silla tiene de alto —~  de Yara, la  vara es
 ̂ f  3

la unidad remota ó fundamental, y  respecto de ella el número Y

un tercio de vara es la unidad próxim a, y  respecto de ella el número 
es 3. Considerando los quebrados respecto á la  unidad próxim a, el nu
merador es el número, y  el denominador y  las demas expresiones solo 
sirven para manifestar la  cantidad que se toma por unidad.

71 D e aqui se sigue, que se debe operar con los 
numeradores de los quebrados lo mismo que con los de
mas números, excepto cuando se trata de compararlos 
con enteros, o con otros quebrados cuyos denominado
res d unidades fundamentales sean diferentes.

, 5  5 3
V . ff. mas de vara, compondrán de vara; y ——menos— —de

 ̂ 12 la  3 13 16 16
lib ra , equivaldrán á — — de libra.

16
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D E  LA S C A N T ID A D E S  P O SIT IV A S  Y  N E G A T IV A S .

72 T o d a  cantidad se puede tomar en dos sentidos 
enteramente opuestos, v. g. 3 pesos pueden ser 3 pesos 
de pérdida d 3 pesos de ganancia; 3 pesos de deuda ó 3 
pesos de caudal: 5 pies de distancia á una pared pue
den ser 5 pies de distancia hácia mano derecha, d 5 pies 
de distancia hácia mano izquierda.

Por esta causa se dividen las cantidades en positivas 
y  negativas. Es indiferente llamar positivas á cualesquie
ra de ellas; pero establecido una vez cuáles se llaman 
positivas, en el mismo cálculo se deberán llamar nega
tivas las tomadas en sentido opuesto: v. g. si se estable
ce que las distancias contadas hácia arriba sean positi
vas, deberán llamarse negativas las distancias contadas 
hácia abajo.

E l signo para distinguir las cantidades positivas es 
este -H, que se pronuncia mas\ y  para las negativas es
te — , que se pronuncia menos. A  toda cantidad que no 
lleva signo se entiende que le corresponde el signo po
sitivo -H, que suele omitirse cuando se escribe una can
tidad sola, y en la primera de varias cantidades escritas 
las unas á continuación de otras.

Asi 3—1—5 es lo mismo q^e si dijéramos—f—3—}—5.

También se usará con frecuencia de este signos, 
que se pronuncia es igual i ,  ó simplemente igual para 
abreviar.

73 Es evidente que las cantidades negativas destru
yen á las positivas, y estas á aquellas: puesto que si se 
caminan primero 8 pies hácia la derecha, y  después 8 
pies hácia la izquierda, se volverá al mismo sitio. Si 
después de haber perdido en una mano lo  pesos se ga
nan en otra mano lo , el jugador quedará en paz; y  lo 
mismo se entiende de los demas casos.
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También es evidente que si las cantidades positivas 

exceden á las negativas, el resultado será positivo; y  
seria el resultado negativo si las negativas excediesen á 
las positivas.

Y . g. llamando positivas á las distancias caminadas liácia arriba, 
8Í después de haber caminado hacia arriba 5 p ies, se caminan hacia 
abajo 3 , será la distancia caminada-f-5 ---- 3= - { - a  pies.' Pero si des
pués de haber caminado hacia la  derecha 6 pies, se caminan 8 hacia la 
izquierda (suponiendo que las distancias de la derecha son positivas),
será lo caminado 6----'8==----a: esto es, que realmente se ha caminado
a pies hacia la izquierda.

74 Por expresión numérica se entenderá en adelante 
el numero que representa una cantidad, prescindiendo 
de su denominación y de su signo: esto es, el número 
considerado como si tuviese el mismo signo que los de
mas de que se trata.

C A P IT U L O  IV.

D E L  SUM AR Y  R E S T A R  LOS N U M ERO S SIM PLES.

D el sumar.

' 75 Sum ar es hallar el resultado de varias cantida
des llamadas partidasf que se reúnen en una sola, lla
mada suma.

76 Por sumar numérico entenderemos el reunir va
rias partidas tomadas en un mismo sentido; y  para eje
cutar esto con facilidad conviene el aprender de memo
ria las sumas de todas las unidades simples tomadas dos 
á dos, según se expresan en la siguiente tabla.
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o

s

V,

I 2 3 4 5 6 7 8 9

I 2 3 4 5 6 7 8 9 10

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

4 5 6 7 8 9 10 11 12 L3

5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

7 8 9 10 11 12 13 14 . 1 5 16

8 9 10 I I 12 13 14 15 16 ^7

9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Los números de la primera columna ( * )  de la iz
quierda y los de la línea superior son los que se han de 
sumar, y  en la casilla del concurso se expresa la suma 
correspondiente.

A si, por cuanto 9 y  7 son 16 , está escrito 16 en la casilla en cjue 
concurre la línea del 9 con la columna del /fi y  porque también 7 y 9 
son 16 , está también escrito 16 en la casilla en que concurre la línea 
del 7 con la  columna del 9.

Se leerá esta tablilla muclias veces, diciendo v. g. en la línea del a, 
a y i , 3 : 2 y a , 4 : a y 3 , 5 : 2 y 4 ,  6 : a y 5 , 7 ,  &c.

En la d e í 8 , 8 7 1 , 9 :  8 y  a ,  10: 8 y 3 , i i :  8 y 4 ,  l a ,  &c.
Para ejecutar esto con prontitud se llevará el dedo, ó un pujitero, 

por la línea del primer número \ y  á los Maestros toca el explicar esto 
prácticamente con toda claridad.

(*) A una fila de cifras coloca- y á una fila de cifras colocadas las 
das las unas al lado de las otras de unas debajo de las otras se llama co
derecha á izquierda se llama l ín e a ^  lu m n a .
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77 Regla para el sumar numérico de los números
simples.

1. ° Escríbanse todas las partidas que se han de su
mar las unas debajo de las otras, de suerte que todas las 
cifras de cada columna sean de la misma clase, lo cual 
se consigue colocando los signos decimales en columna; 
y  tírese una raya por debajo de las partidas.

2. ° Siimense todas las cifras de la primera columna 
de la derecha como si fuesen unidades simples.

 ̂3.° Si dicha suma consta de unidades solas, se escri
birán estas en dicha columna debajo de la raya; y  si de 
unidades y decenas, se escribirán solas las unidades; y 
las decenas, consideradas como unidades, se agregarán 
á la columna segunda.

4. ° Se practicará lo mismo con dicha segunda co
lumna, escribiendo debajo de ella las unidades que re
sulten de su suma, y agregando las decenas, consideradas 
como unidades, á la columna tercera; y  asi sucesiva
mente hasta acabar, colocando también el signo decimal 
debajo de los signos decimales.

5. ° Para evitar los errores que pueden provenir de 
no colocar las cifras en sus correspondientes columnas, 
conviene suplir con ceros las clases que faltan en algu
nas de las partidas ( ârt. 50).

6. ° Se repasa la suma para examinar si se ha come
tido algún error, sumando las cifras de cada columna en 
orden inverso: esto es, de abajo hácia arriba si sé suma
ron de arriba hácia abajo en la primera operación.

78 Ejemplo i.°  Supóngase que (tomando por unidad la medidora) 
desde la lumbre del agua hasta la borda de una embarcación hay 3‘a4 
medidoras: desde la borda hasta la cofa 9^89 j y  desde la cofa á un ob
servador colocado sobre ella 1^95: y  se quiere saber cuál es la elevación 
de dicho observador sobre la lumbre del agua.

E l problema se resolverá sumando las tres partidas.
Ejemplo a.° Supóngase que se han navegado las distancias siguien

tes. Desde las a hasta las 3 de la tarde i i ‘65 m illas, de 3 á 4, i o ‘8 j de
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4  ̂ 55 9‘75 j y  de 5 á 6 , 9^95 •, y  se quiere saber cuántas millas se lian 
navegado desde las a hasta las 6. E l problema se resdlverá sumando las 
cuatro partidas.

Partidas.

Ejemplo I.®
T a ..................... „  3‘24

Ejemplo 2.°
/ I ,a...................... • I I '*65

... q‘ 8q \ 2.a...................... . io ‘8o
3.=̂...................... Partidas. ...................... . 09^75 

. o9‘95(4 ......................

Suma......................................  4a‘ i 5

Explicación del ejemplo l.® Empezando por los centesimos se dirá 
4 y 9 ,  i S j y  5 , 18:  S y  llevo l (se escribirá el 8 , y se pasará á los dé
cimos diciendo) y a , 3 , y 8 , i i , y 9 , a o : o y  llevo a ( escrito el o se 
d irá) y 3 , 5 , , y  9 ,  14 , y  l ,  i 5 : 5 y  llevo l ( se escribirá el 5 bajo las 
unidades, y  la  unidad que se lleva en el lugar de las decenas.

Para comprobar se pueden sumar las cifras de abajo hacia arriba di
ciendo, S y q ,  14 , y 4 ?  18; 8 y  llevo 1 & c ., y  basta el ver si resultan 
las mismas cifras de la suma, sin necesidad de escribirlas.

Explicación del ejemplo a.® Empezando por los centesimos se dirá 5
y 5 , i o , y 5 , i 5 ; 5 y  llevo i ......  y (>■ > 7 r> i 5 , y 7 , a a , y 9 ,  3 i;
I y  llevo 3.....y  i , 4 , y  9,  i 3, y  9,  aa: a y  llevo a ...... y  i , 3 , y  i , 4.

79 Ejemplo 3.® E l mes de Enero tiene 3 i dias. Febrero a8. Mar
zo 3 i ,  Abril 3o , Mayo 3 i ,  Junio 3o , Julio 3 i ,  Agosto 3 i ,  Setiem
bre 3o , Octubre 3 l , Noviembre 3o , y  Diciembre 3 i. Con estos datos 
se pregunta cuántos dias tiene el año. E l problema se resuelve sumando 
las doce partidas^ y  el resultado son 365 dias. Este es el número de 
dias del año común y  por cuanto en los años bisiestos tiene 29 dias el 
mes de Febrero, dichos años constarán de 366 dias.

80 Demostración. Como cada diez unidades de una 
clase componen una de la clase inmediata de la izquier
da (art. 39 d 46), es evidente que ejecutando la regla, 
cada clase de la suma contendrá las unidades de dicha 
clase que resultan de la reunión de las que hay en su co
lumna, y  de las que han producido las unidades de las 
columnas antecedentes; y  por lo tanto, el todo de las 
clases que componen la suma será el resultado de la re
unión de todas las partidas. Es evidente que las clases 
de la suma son las mismas que las de las partidas que 
están en sus columnas correspondientes; y por lo tanto, 
el signo decimal de la suma deberá también estar en co
lumna con los de dichas partidas.
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Del restar,

81 Restar es quitar ò tomar en sentido contrario 
(art. 72 y y una cantidad que se llama subtraendo. 
La cantidad de que se ha de quitar el subtraendo se 
llama minuendo, y al resultado de la operación se le da 
el nombre de residuo.

82 Como quitando una cantidad de otra resulta la 
diferencia que habia entre las dos, es evidente que res
tar es hallar la diferencia que hay del subtraendo al mi
nuendo.

83 Por restar numérico entenderemos el restar una 
cantidad menor de otra mayor tomada en el mismo sen
tido, V . g .  un caudal, de otro caudal; una deuda, de 
otra deuda &c.

84 Para restar con prontitud conviene aprender de 
memoria las diferencias que hay entre cada una de las 
nueve unidades simples comparadas con cada una de las 
mismas unidades, aumentadas en una decena en^caso ne-̂  
cesario. Esto se manifiesta en la tabla del artículo y6 
leyendo primero el ndmero subtraendo (que se busca 
en la primera columna), y buscando en su línea el mi
nuendo ; y en la cabeza de la columna en que se halla 
este se ve expresado el residuo.

V . g. para saber la diferencia de 6 á 14? en la  linea del -6 se busca 
el 14 , y  en la cabeza de la  columna del 14 se baila el residuo 8* Esto 
manifiesta que de 6 á 14? esto es, que desde el 6 hasta el 14 hay 8 
unidades. Por el mismo estilo se pueden hallar en dicha tabla todos los 
residuos posibles, cuando no se tiene practica en el restar. Se leerá mu
chas veces dicha tabla, enunciando primero el numero de la primera co
lumna de la izquierda, después cada uno de los interiores que están en 
su línea, y  á continuación su correspondiente superior.

V . g. en la línea del 2 se dirá : í Z e 2 u 3 ,  1 de 2 Cí^n2,‘. de Sí Cl Ŝ
3 & c. En la del 8 se dirá: de 8 <i q, i : de 8 4 10, 2 : de 8 a  11, 3 : de 8 
á  12, 4 &c. Todo esto debe enseñarse á los discípulos de viva voz.
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simples.

1? Escríbase el subtraendo debajo del minuendo, de 
suerte que cada clase esté debajo de su correspondiente 
como para sumar Qart. 77); y para evitar equivocacio
nes conviene suplir con ceros las clases que faltan en el 
minuendo o en el subtraendo (art. 50).

2? Tírese una raya por debajo; y  empezando por la 
derecha, véase la diferencia que hay de la primera clase 
del subtraendo á su correspondiente del minuendo; y 
escríbase esta diferencia en la misma columna, debajo 
de la raya.

3? Ejecdtese lo mismo con las segundas clase?, y asi 
sucesivamente hasta acabar, colocando también el signo 
decimal debajo de los signos decimales.

4? Si algún ntímero del minuendo es menor que su 
correspondiente del subtraendo, se le agregan diez uni
dades (esto es, una unidad de la clase siguiente); y en 
tal caso, á la clase siguiente del subtraendo se le agrega 
una unidad.

5? Para comprobar la operación se suma el sub
traendo con el residuo, y  debe resultar el minuendo. 
Esto se ejecuta de memoria, viendo si la primera clase 
de la derecha del subtraendo sumada con la del residuo 
da la correspondiente del minuendo; y asi sucesivamen
te, sin escribir dichas sumas.

86 Ejemplo i .°  E l mar tiene 3a‘ 53 pie,s 4e profundidad. La parte 
inferior de una embarcación está sumergida ia ‘41 pies, y  se quiere sa
ber la distancia desde dicba parte inferior basta el fondo del mar. E l 
problema se resuelve restando ia ‘41 de 3a‘53.

Ejemplo a.® Para transferirse de nn punto á otro deben caminarse 
6‘53 millas j y  después de haber andado 3‘ a8 millas en dicha dirección, 
•B quiere saber cuánto hay que caminar para llegar á dicho punto. E l 
problema se resuelve restando 3‘ a8 do 6‘ 53.

Ejemplo i .°  Ejemplo a.°
Minuendo.i.................  3a ‘ 53 Minuendo......................  6-53
Subtraendo.................  i a ‘41 Subtraendo..................... 3‘a8

DE A R ITM ETICA.

Ecsiduo. ao‘ia Residuo......................
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Explicación del ejemplo i.® Empezando por la primera columna de 

la derecha ,ae dirá : de i á 3., a (se escribirá el a , y en la segunda co
lumna se dirá ) : de 4 á 5 , i (se escribirá el i , y  en la tercera columna 
se dirá) : de a á  a 5 o (escrito el o se dirá en la columna cuarta) : de i á  
3 , a. Escrito el a se tiene el residuo ao‘ ia  pies.

Para comprobar, empezando por la derecha , dice i y  a , 3 5 y  sin 
escribir el tres se continúa diciendo : 4 y  i , 5 &c. 0 y  como van resul
tando las mismas cifrás del minuendo , no hay duda en .que la operación 
está bien hecha.

Explicación del ejemplo i.°  Se dirá: de 8 d i 3 , 5 , y llevo i ( al 
decir cinco se escril;irá el 5 , y  pasando á la columna siguiente se dirá): 
y a , 3 á 5 5 a  (escrito el a se dirá en la tercera columna) : de 3 d 6 5 3, 
y  escrito el 3 se tiene el residuo 3‘ a 5 millas.

87 Demostración. Cuando no se ofrece el caso del 
ndmero 4? de la regla, es evidente que cada clase del re
siduo contiene la diferencia que hay entre la misma cla
se del subtraendo y su correspondiente del minuendo; y  
asi, el total de las clases del residuo expresará el todo 
de la diferencia que hay entre los dos ndmeros dados: 
esto es, lo que queda del minuendo después de quitado 
el subtraendo.

Para el caso del ndmero 4? basta atender á que au
mentado igualmente el minuendo d subtraendo , su di
ferencia no se altera (^art. 3 4 ); y como en dicho caso, 
aunque se aumenta una clase del minuendo en diez uni
dades, también se aumenta la siguiente del subtraendo 
en una unidad, que equivale á diez unidades de la clase 
anterior Qart. 39 ¿z 46), es evidente que la diferencia 
no se altera.

V. g. en el ejemplo 2.® al decir de 2 á i 3 se aumentan á la clase de 
los centúsimos del minuendo diez centesimos, lo que equivale á aumentar 
la clase de los décimos en un d.écimo (art. 4^) h y  como al decir en la co
lumna de los décimos , íZe 3 á  5 en vez de decir de 2 á 5 se aumenta 
un décimo al subtraendo, está claro que este aumento es igual al que se le 
cpnsideró al minuendo, y  por lo tanto no debe alterar el resultado (ari. 34)-

Minuen.....  58‘236
Subirà....... 00*987

Resìduo..... 67*249

Ejemplos.

Minuen..... 34 *̂7 ^
Subirá....... 084*90

Residuo.....  263*83

Minuen.......  6249*000
Subirá.......... 0000*062

ResiduQ....... 6248*938
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88 Regla general para simar carias partidas aunque
tengan diferentes signos.

I ?  Sámense aparte las partidas positivas por la regla 
dada (̂ art. 77), y pongase el signo H-á dicha suma.

2? Sámense aparte las partidas negativas, y pongase 
á dicha suma el signo —

3? Réstese el valor numérico de la menor de estas 
dos sumas del valor numérico de la mayor, por la regla 
dada Qart. 85).

4? Pongase al resultado el signo de la suma mayor.
Demostración. Se ha hecho ver (art. 73) que el ex

ceso de las cantidades tomadas en un sentido sobre las to
madas en sentido opuesto es el resultado de todas ellas; 
y que dicho resultado queda en el sentido de la cantidad 
mayor; y como esto es lo que se halla por la regla, di
cha regla será exacta.

89 Ejemplo 1 °  Supóngase qiie se lian navegado liácia levante pri
mero 5a‘35 m illas, y desjmes 4 i ‘5 y  hacia poniente primero 3‘8 , y 
después o'*i5 y  se quiere saber lo que se ha adelantado en la navegación. 
Por la regla general del sumar se hallará que se han navegado 89‘9 
millas hacia levante, operando como sigue.

r - i - 52.«35
Partidas poíiíii>aí..-<—1—4 1 ‘ 5o r  3‘ 8o

L -----------  Partidas negativas.........)  o‘ 15
Suma positiva..........  —J—95‘85 t
Suma negativa.......  ......o3‘95 Suma negativa................ ......3‘9&

Resultado...... ..........  —p-89‘9‘̂

Ejemplo 2° S um ar 1*245-4-13*8— 93*5— 0^004

'̂ •••̂ h- ií ‘̂8oo ^  C—93"5c>o

Suma posit... -1-15*045 l.-------- 1
Suma negat... — 93*504 Suma negat.... —93*504

Resultado....... — 78*459

Part. posit...S~^^^
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Ejemplo 3.° Sumar 36— 15‘8— i'^S.

C'— iS ‘8o
Partidas negativas.....^

Suma negativa............  ......17 ‘ 55
Partida positiva........  — 36‘oo

Resultado.....................  —{_ 18‘45

Ejemplo 4.0 Sumar---- 349---- o‘73---- 0«0000.
E l resultado será.,..---- 349*7309

90 Regla para restar un conjunto de cantidades de otro 
conjunto' atendiendo á los signos.

I ?  Las partidas que componen el minuendo se de
jan con sus signos.

2? A  las partidas que componen el subtraendo se les 
cambian los signos: esto es, se pone+á las que tienen— , 
y  se pone — á las que tienen+ . *

3? Considérese el todo como una cantidad, y hálle
se por la regla anterior el resultado de todas las partidas, 
que será el residuo que se pide.

Demostración. Esta regla está fundada en la definición 
del restar Qart. 8 i)  y  en la regla para sumar (̂ art. 88) 
que queda demostrada.

91 Siempre que las cantidades están representadas 
con letras o con otros caractères generales, el signo ne
gativo indica  ̂ una subtraccion; y por lo tanto, se debe 
cambiar el signo correspondiente al valor efectivo de 
dichas cantidades en cada caso particular, para obtener 
el valor de la expresión correspondiente á dicho caso.

Conviene tener muy presente que cuando se trata de 
expresiones literales, el signo positivo indica que la can
tidad se debe tomar con el signo que le corresponde en 
cada caso particular, sea positivo o sea negativo; y el 
signo negativo, antepuesto á una letra d expresión ge
neral, manifiesta que las cantidades representadas deben 
tomarle con signo contrario al que les corresponde en 
cada caso particular.
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V. g. si siendo m —  n —  x  resultan ji =  8 y  a; =  3 » sera en diclio 

caso m =  8 —  3 =  5. Pero si fuesen n = 8 , y  x  =  —  3 , resultaría 
TJX =  8 - f -  3 =  11. Si siendo m =  x -1- l  resultan x  =  —  6 y  Z =  8, 
sera en este caso m =  —  6 ■ +■  8 =  a ÿ pero si fuesen x .—  6 y  Z =  85 
sera m =  6 -+- 8 =  I4 ‘

92 Está claro, que el sumar y  el restar son dos ope
raciones inversas, que se destruyen la una á la otra, siem
pre que sean las mismas las cantidades que se suman y 
restan: de suerte que si después de haber sumado dos 
cantidades se resta la una de ellas de la suma, resultará la 
otra ; y si después de haber restado una cantidad de un 
todo se le suma al residuo el subtraendo, resultará el mis
mo todo. En esto se funda la prueba del restar (art. 85, 
núm. 5?).

C A P I T U L O  V.

D E L  M U LTIPLIC A R .

93 XJn número se llama duplo de otro d dos weces 
maijor que otro, cuando lo contiene dos veces. Triplo 6 
tres weces maifor, cuando lo contiene tres veces &c. Y en 
general, se llama un número imíltiplo de otro, cuando lo 
contiene muchas veces exactamente: esto es, cuando di
cho número de veces está expresado por un entero.

El número contenido en otro dos veces se llama mi‘  
tad ó subduplo del que lo contiene, d dos ^eces menor 
que el que lo contiene. El contenido en otro tres veces 
se llama el tercio d subtriplo del que lo contiene, d tres 
‘veces menor que el que lo contiene &c. Y  en general, el 
número contenido en otro muchas veces se llama sub
múltiplo ó parte alicuotA del que lo contiene, cuando el 
número de veces está expresado por un entero.

94 Si el número de veces que un número está con
tenido en otro no se puede expresar por un entero, el 
número menor se llama parte alicuanta del mayor.

95 De lo dicho se sigue que si un número a es du
plo, triplo, cuádruplo &c. de otro número b; el nú
mero b será en el primer caso subduplo, en el segundo
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subtriplú, €ii'el tercero subcuádruplo &c. del núme
ro a. En general, si a es múltiplo de b, será b submúl
tiplo de a.

Tomando para poner ejemplos de todo lo dicho al número 12 , se 
dirá que el la  es seis veces mayor que el a  ̂ y  el a seis veces menor 
que el la . El mismo la  es cuatro veces mayor que el 3 , ó cuadruplo 
del 3 ó y  el 3 es cuatro veces menor que el i a , ó el cuatro de i a ó 
subcuádruplo de la . En general el la  será múltiplo del a y  el 3  ̂ y  el 
3 y  el 3 serán submúltiplos de la  , ó partes alícuotas de la  : y el 5 será 
parte alicuanta de la  , porque del 5 tomado dos veces resulta el núme
ro 10, que es menor que i a i y  tomando el 5 una vez mas resulta 1 5, 
que es mayor que la .

9Ú Para generalizar mas las expresiones, diremos 
que un número se toma media ‘vez cuando se toma su 
mitad. Diremos que se toma un tercio de n)ez cuando se 
toma su tercera parte &c. Diremos v. g. que se toma un

3 ” 3número-y de vez cuando se toman sus-^. Diremos que

se toma un número cuatro veces y — cuando se toma
7

cuatro veces y á mas se toman sus —  &c.
7

Por el mismo estilo se dirá que un número b  está 
contenido en otro a media vez, un tercio de vez, tres 
quintos de vez, cuatro veces y dos séptimos &c. cuan
do es menester tomar el número b  dicho número de ve
ces para obtener el número a.

97 Establecido esto, se puede decir en general que 
multiplicar es tomar un número, que se llama multipli
cando y tantas veces cuantas unidades contiene otro nú
mero, que se llama multiplicador. El resultado de la 
multiplicación se \\2im2L producto; y ü  multiplicador y 
multiplicando se les da el nombre general de factores 
del producto.

Para indicar la multiplicación se usa de este signo x, 
que quiere decir multiplicado por, 6 simplemente por, 
porque la palabra multiplicado se sobreentiende.

A s i, 3 X 8 =  24 , quiere decir 3 por 8 , 24 : esto e s , 3 multiplica
do por 8 produce 24.
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En este ejemplo, 3 es el multiplicando , 8 el multiplicador , y  24 el 

producto : ó lo que es lo mismo, 3 y 8 son dos factores cuyo produc
to es 24‘

Cuando los factores constan de varias partidas, es 
menester encerrar en un paréntesis las partidas que han 
de formar el multiplicando, y  puesto fuera el signo x, 
se encierran en otro paréntesis las partidas que han de 
formar el multiplicador.

Asi diremos que (67x34) =  (60-1-7) X (3o-f-4)*

98 De la definición del multiplicar se Infiere que el 
multiplicador se debe considerar como un ntímero abs
tracto, y que el producto es de la especie del multipli
cando.

99 También se deduce que el producto contiene al 
multiplicando tantas veces cuantas el multiplicador con
tiene á la unidad.

100 De aqui se sigue que si el multiplicador es ma
yor que la unidad, el producto resultará mayor que el 
multiplicando, puesto que lo contendrá mas de una vez.

Si el multiplicador es menor que la unidad (esto es, 
si el multiplicador es una fracción propia), el producto 
resultará menor que el multiplicando, puesto que lo 
contendrá menos de una vez.

Multiplicando un número por la unidad , d multi
plicando la unidad por el número , resultará el mismo 
número (art. 4). Esto es, que 8 x i =  1 x 8 =  8.

101 Si el número que se ha de repetir un determina
do número de veces (esto es, el multiplicando) se hace 
duplo, triplo & c ., es evidente que el producto resul
tará duplo, triplo &c. del anterior. Si se toma la mitad, 
el tercio &c. del multiplicando, el producto resultará la 
mitad, el tercio &c. del anterior. También si un mis
mo número a se repite un número de veces duplo tri
plo & c ., el resultado será duplo, triplo &c. Si el mismo 
número a se repite la mitad, el tercio &c. del ndmero 
de veces que repitió antes, el resultado será la mitad, 
el tercio &c. del anterior.



3 ^ , T R A T A D O
Luego lo mismo será duplar, triplar & c ., 6 tomar la 

mitad, el tercio &c. del producto, que ejecutar dichas 
operaciones con el multiplicando d con el multiplicador.

En general, el producto aumentará d disminuirá al 
paso que aumente d disminuya uno de sus factores.

102 De lo establecido en el artículo anterior se si- 
gue que cuando hay tres factores, es indiferente el mul
tiplicarlos en el drden que se quiera.

V . g. (8 X  3) X  a =  8 X  (a X  3) =  (8 x  a) x  3 » y  lo mismo se Terí&oa 
con cualquier número de factores.

Por lo que se acaba de establecer e s ( i x 8 ) x 3 =  ( i x 3 ) x 8 , y  
como 1 x 8 =  8 y  I X 3 =  3 , es evidente que 8x 3 =  3 x 8.

103 En general, es indiferente tomar cualquiera de 
los dos factores como multiplicando d como multiplica
dor para obtener el valor numérico del producto.

104 De esto y lo establecido (̂ arf. 99) se deduce que 
el producto contiene á cualquiera de los factores tantas 
veces cuantas unidades tiene el otro factor.

105 Por ser el todo igual á la suma de todas sus par
tes, lo mismo será multiplicar todas las partes del mul
tiplicando por cualquier número y reunir los productos, 
que multiplicar de una vez todo el multiplicando por 
el mismo número.

Esto es , que 6 7 X 34=  60 x 3 4 -4-7 x 34.

Respecto á que el valor numérico del producto no 
varía tomando el multiplicador por multiplicando y el 
multiplicando por multiplicador (¿zr/-. 103), también, 
este se podrá dividir en partes, y reunir la suma de los 
productos que resultarán de multiplicar por cada una de 
ellas el multiplicando.

V. g, porque 60 x  34 ̂—  34 X 60 en vez de 60 X 34 se podrá po
ner 60 x  3o H -60 X 4.

106 De todo esto se sigue que se podrá ejecutar la 
multiplicación considerando á ambos factores divididos 
en varias partes, multiplicando por cada una de las par
tes del multiplicador todas las dd multiplicando sucesi
vamente, y  reuniendo los productos.
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V. g. 67x34 = (6o +  7 )x (3o -+• 4) = 6o x 3o -+7x3o4-6ox4 

4-7x4-

107 Regla para multiplicar cualquiera cantidad nutné~ 
rica simple por unidades simples.

1? Escríbanse las unidades bajo la primera cifra de 
la derecha del multiplicando, y tírese una raya por de
bajo.

2? Repítase el valor de la primera cifra de la dere
cha del multiplicando (considerada como unidades) tan
tas veces cuantas unidades contiene la del multiplicador. 
Escríbanse las unidades que resultan en dicha primera 
columna de la derecha, y consérvense en la memoria las 
decenas.

3? Repítase en los mismos, términos, el valor de la 
cifra siguiente del multiplicando, y después de haber 
agregado al resultado las decenas que produjo la multi
plicación primera (  consideradas como unidades) se es
cribirán las unidades en dicha columna segunda, y  se 
conservarán en la memoria las decenas.

4? Practíquese lo mismo con la tercera cifra, y ŝi 
sucesivamente hasta acabar; y pongase el signo decimal 
del producto debajo del signo decimal del multiplican
do (^art. 44).

108 Ejemplo i.°  Supóngase que para caminar una milla se han em
pleado 35 '2 4 , y  se quiere saber cuántos minutos se emplearán en cami
nar una legua. Por cuanto la distancia de una legua es tripla de la dis
tancia de una m illa , es evidente que se necesitará tres veces mas tiem
po , y  por lo tanto se resolverá el problema multiplicando como sigue.

Multiplicando.......  35 2̂4)
Multiplicador........  ¡y a c to r t ,.

Producto............ . 108^72

Explicación. Se dirá: 3 por 4 ? 12: 2 y  llevo i . ...... 3 por 2 , 6 y
í ,  7 ..........  3 por 5 i 5 : 5 y  llevo i .......... 3 por 3 , 9 ^  ̂ l o ,  o y  llevo
I ..........Se escribirá el o en las decenas, y  la unidad que se lleva en las
centenas^ y  el producto 108^72 será el tiempo que debe emplearse en 
caminar una legua,

5
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109 Demostración. Es evidente que multiplicar un 

ndtnero, de cualquier clase, por unidades simples es lo 
mismo que sumarlo tantas veces cuantas unidades tiene 
el multiplicador, y dejarlo en su misma clase; y como 
esto es lo que, según la regla , se práctica con todas, las 
clases del multiplicando, el resultado será el producto.

110 Cuando un número ¿z se ha de multiplicar por 
2, y el producto se ha de sumar con otro número by es 
mas expedito el escribir el número a dos veces debajo d 
encima de b, y sumar las tres partidas.

Si el multiplicador de ¿z es 3, se puede escribir el 
número a tres veces &c. ; pero operando de este modo, 
la Operación se dificulta tanto mas, cuanto mayor es el 
multiplicador.

111 Para multiplicar con prontitud es menester sa
ber de memoria todos los productos de unidades simples 
por unidades simples, los cuales se manifiestan en la si
guiente tabla :

Segundo m'tmero.

I 2 3 4 5 6 7 8 9

2 4 6 8 10 12 14 16 18

3 6 9 12 15 18 21 24 2 7 ’

4 8 12 16 20 24 28 32 3^

5 : 10 15 20 25 30 35 40 45

6 12 18 24 30 36 42 48 54

7 14 21 28 35 42 49 56 ^3

8 16 . 24 32 40 48 5« 64 72

9 18 27 3^ 45 54 ^3 72 81

o
«Va

'SS



D E  a r i t m í t i c a .  ̂ 3 5
Esta tabla está dispuesta como la que sirve para su

mar (̂ art. 7 5 ), con la diferencia de contener los pro
ductos donde aquella las sumas.

Los ntímeros de la primera columna de la izquierda 
y  los de la línea superior son los factores; y en la casilla 
del concurso se expresa el producto correspondiente.

A si, por cuanto 7 x 8  =  56, esta escrito el 56 en el concurso de la 
línea del 7 y  de la columna del 8.

Conviene leer la tabla muchas veces, diciendo v. g. en la línea del 
a , 3 por 3 , 4 *  ̂por 3 , 61 a por 4 >  ̂  ̂por 5 , 10 &c.

La línea del 6 se leerá asi: 6 por 2 , 12 : 6 por 3 , 1 8 : 6 por 4» ^4- 
6 por 5 , 3o : 6 por 6 , 36 & c ., y  á los Maestros toca el enseñar el modo 
de lepr esta tabla de viva voz.

l i a  De lo dicbo ( art, i o3 ) se sigue que basta aprender de memo
ria los productos de cada número por sí mismo y por los mayores, esto 
es, que basta aprender la línea del 3 empezando 3 por 3 , 9 .  La del 4 
empezando 4 por 4 >  ̂ empezando 5 por 5 , a 5 &c.

1 13 Regla general para la multiplicación de las can
tidades numéricas simples.

I ?  Escríbase el multiplicador de suerte que sus uni
dades esten (como en la regla del art. 107) debajo de la 
última clase de la derecha del multiplicando, las dece
nas bajo la penúltima &c., y  tírese la raya por debajo.

2? Multipliqúese como se prescribe en dicha regla 
(^art. 107) todo el multiplicando por la primera cifra 
de la izquierda del multiplicador, empezando á escribir 
los productos bajo dicha primera cifra de la izquierda 
del multiplicador.

3? Hágase lo mismo con la siguiente cifra del mul
tiplicador, empezando á escribir los productos un lugar 
mas hacia la derecha: esto es, bajo dicha cifra del mul
tiplicador.

, 4? Practíquese lo mismo con la otra cifra del mul
tiplicador, empezando á escribir los productos bajo de 
ella: esto es, otro lugar mas á la derecha; y asi sucesi
vamente hasta acabar.

5V Súmense todos los productos parciales sin alterar
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SU colocación , y poniendo el signo decimal debajo del 
signo decimal del multiplicando 4 4 ), se tendrá el 
producto total.

6? Para evitar equivocaciones conviene poner ceros 
en muchos lugares en que no hay cifras significantes, y 
colocar desde luego el signo decimal en la primera línea 
de productos.

7? Si se quiere evitar la incomodidad de colocar las 
unidades del multiplicador bajo la última cifra del mul
tiplicando , para colocar el signo decimal se observará 
la regla de separar en el producto tantas cifras decima
les cuantas hay en el multiplicando y multiplicador. En 
este caso, si es menor el número de cifras del producto, 
se pondrán á la izquierda de la última cifra significante 
de dicho lado los ceros necesarios para completar el nú
mero de decimales.

8? Si el multiplicando d el multiplicador se termi
nan en ceros á la derecha , se puede ejecutar la multi
plicación como si dichos ceros no existiesen, y  después 
se pondrán á la derecha del producto tantos ceros cuan
tos habiâ  en ambos factores á la derecha de la última 
cifra significante. En este caso se ejecutará la separación 
de decimales (s i los hay) por la regla del número ante
cedente.
1 14
MuUiplicando........
Multiplicador.......

P
a 53‘47

36‘2 i

jemplos.
Multiplicando..........
Multiplicador.,.........

21*54 
- 3*764

Productos pares,,.
[ 7604«!
1 i 5ao‘ 8a 
1 5o‘6o4 

2‘5347

Productos pares........

64*62
16*078

1*0770
8616

Producto total..... . 9178*1487 Producto total.......... 80*86116

115 Demostración.'E.s evidente que multiplicando 
por decenas , los productos deben ser diez veces mayores 
que multiplicando por unidades ( art. 1 0 1 ) , y  por lo 
tanto deberán colocarse un lugar mas á la izquierda &c. 
( ârt. 39 á 43). Luego multiplicando por cualquier cía-
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se de los enteros, deberán colocarse los productos tan
tos lugares mas á la izquierda que multiplicando por uni
dades, cuantos lugares estuviere dicha clase mas á la iz
quierda que las unidades. Por el mismo estilo se demues
tra que 'multiplicando por cualquiera clase de los deci
males, se deberán colocar los productos tímtos lugares 
mas á la derecha que multiplicando ^or unidades, cuan
tos lugares estuviere dicha clase mas á la derecha que las 

. unidades. Pero esto es lo que se ejecuta colocando^las ci
fras del multiplicador según regla, y  empezando á escri
bir cada producto parcial bajó la cifra correspondiente 
del multiplicador: luego las clases que componen dichos 
productos parciales quedarán colocadas en los lugares 
que les corresponden respecto á los productos parciales 
de todas las clases del multiplicando^por las unidades del 
multiplicador í y por lo tanto, sumándolas en dicha dis
posición , se tendrá -el producto total.

Lo que se previene en los números 7.° y 8.° de la 
regla se deduce de lo prescrito en los números i.° y  6. ; 
y  se comprende fácilmente con la inspección de los 
ejemplos.

Otros .ejemplos,
3 q8 ;35‘6 o‘oo58

o‘o29 4o‘6 o‘39
7‘9Óo
3‘58a

14240*0
249*2

0*001740
.622

114542 14489*2  ̂ 0*002262
116 Si en una expresión numérica se pone el signo 

decimal un lugar mas á la derecha, no hay duda en que 
los décimos se harán unidades, las unidades decenas &c  ̂
{art. 39 á 46 ) ,  y  en general el valor de cada cifra será 
diez veces mayor de lo que era antes. Si se pone el signo 
decimal dos lugares mas á la -derecha, los valores de tô  
das las cifras serán >cien veces mayores &c. De aqui se 
deduce que para multiplicar por 10, por 100, & c., no 
hay mas que poner el signo decimal un lugar, dos luga
res &c. mas á la derecha.
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1 1 7  Regla general para multiplicar cualquier número 
por la unidad en cualquiera clase de los enteros.

Pongase el signo decimal tantos lugares mas« hacia la 
derecha cuantos ceros hubiese á la derecha de la unidad 
hasta el signo decimal, supliendo con ceros las clases que 
faltasen ( ârt. 50).

V. g. 34‘2 i x io o o r = 34a io  > y  34*21 x  10 =  342*1.
También 563x ioo=563oo porcjue (a rf, 5o) 563 = 563*000 &Ci

C A P I T U L O  V L

D E L  P A R T IR .

118 la r tir  ó di’vidir un námero por otro es hallar 
las veces que el segundo está contenido en el primero. El 
nilmero que se ha de partir se llama din)idendo\ aquel 
por quien se ha de partir divisor, y  el resultado cuociente.

Cuando el dividendo vale mas de lo necesario para 
incluir un námero de veces justo al divisor, á dicha par
te excedente del dividendo se le da el nombre de re
siduo.

Y.  g. partir 8 por 2 es ver cuántas reces está inclnido el 2 en el 8j 
y asi será 8 el dividendo, 2 el divisor , 4 cuociente, y el residuo nin
guno ó cero í porque el 2 está incluido cuatro veces justas en el 8. Si ss 
parte 17 por 5 , será 17 el dividendo, 5 el divisor, 3 el cuociente en 
enteros , y 2 el residuo , porque el 17 tiene dos unidades mas de las nece
sarias para incluir tres veces al 5 ; ó lo que es lo mismo, porque 3 x 5 
=  i5 , de cuyo número hasta al 17 hay dos unidades.

119 Cuanto en adelante se diga del cuociente, se en* 
tiende del cuociente exacto; que en su lugar se enseñará 
á hallar con exactitud, o con cuanta aproximación se 
juzgue necesaria.

12 En la tabla del artículo i i i  se hallan los cuo
cientes para todos los casos én que el divisor contiene 
solo unidades simples.



DÉ AH ÍTM ÉTICA. 39
V . g. SI se qniere sater las veces <jue el 7  cabe en 4̂ '5 gJI 1^̂ linea 

-dê l 7  se busca el 4 a , y en la cabeza de la  columna del 4a se baila el 
cuociente axacto 6.

Si en la línea del divisor no se halla el dividendo, 
se busca el número próximo menor; en la cabeza de su 
columna se hallan las unidades del cuociente, y el ex
ceso del número propuesto sobre el próximo menor es 
el residuo.

V. g. si se quiere saber las veces que el 5 cabe en el a3 , en la linea 
del 5 no se halla el a 3 , pero sí el ao ( que es el próximo m enor, res
pecto á que el número siguiente es a5 ) : pór lo tanto el cuociente sera 4 
( que está, á la cabeza de la columna del ao y  el residuo 3 5 que es el 
exceso de a 3 sobre a o.

Conviene leer muclias veces dicha tabla , diciendo en la linea del a, 
a e n 4 , a : a en 6 , 3: a en 8 , 4  &c. ,  que quiere decir: el a en cZ 4 
cabe en dos veces &c.

En la línea del 6 se d irá: G en i a , a : 6 en 18 , 3 : 6 en a 4 n 4 •  ̂
en 3 o , 5 : 6 en 3 6 9 6 : 6 en 4 ¡i ? 7 • 6 en 48 9 8: 6 en 84 5 9 ’» Y ten
drá presente que esta línea es la mas interesante. ,

A los Maestros toca explicar de viva voz el uso que puede hacerse 
de dicha tabla para aprender á partir- con prontitud.

121 La definición del partir manifiesta, que el di
visor estará incluido en el dividendo tantas veces cuan
tas unidades contiene -el cuociente.

122 De esto y de lo dicho ( ârt. 104) se sigue que 
el dividendo es igual al producto del divisor por el cuor 
dente cuando este es exacto; y á dicho producto mas el 
residuo cuando es aproximado.

En esto se funda la prueba del partir.
V . g. por cuanto 4 x 6  =  249 será 6 el verdadero cuociente de 24 par

tido por 4. Para comprobar que 3 es en enteros el cuociente de 17 par
tido por 5 9 al producto de 3 X  5 =  15 se agregará el residuo 2 9 y con 
esto resultará el dividendo 17.

123 De aqui se sigue que partiendo un producto por 
el multiplicando, resultará al cuociente el multiplica
dor; y como cualquiera de los factores se puede tomar 
como multiplicando ó como multiplicador ( ârt. 103), 
es evidente que partiendo el producto por uno de sus 
dos factores, resultará por cuociente el otro factor..
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En esto se funda la prueba del multiplicar.

V . g. por cuanto la  partido por 3 da 4 por cuociente, será la  el 
verdadero producto de 8 x 4 , ó de 4 x 3 .

124 Por esta razón, partiendo el dividendo por el 
cuociente, resultará como cuociente el divisor primero.

125 De lo dicho resulta como colorario que el par
tir es Operación inversa del multiplicar; de suerte que 
multiplicar y  partir una cantidad por un mismo núme
ro, es dejar la cantidad como estaba.

V. g. si después de haber multiplicado 7 por 6 , se parte el produc
to 42 por 6 , resultará otra vez el 7,

126 De la definición del partir (art. i i8 )  se infiere 
que si el divisor es la unidad, será el cuociente igual al 
dividendo 4). Si el divisor es mayor que la uni
dad , el cuociente será menor que el dividendo. Si el di
visor es menor que la unidad, será el cuociente mayor 
que el dividendo.

V. g. 8 partido por i , da 8 por cuociente; 8 partido por a ,  da por 
cuociente 4 ; y  8 partido por o‘a , da por cuociente 4 0 , puesto que es 
o‘a x 4 o  =  8 (art. la a ) .

127 En general, el cuociente aumentará al paso que 
aumente el dividendo ó disminuya el divisor; y  el cuo
ciente disminuirá al paso que disminuya el dividendo d 
aumente el divisor.

128 Respecto á que el dividendo es un producto, 
cuyos factores son el divisor y cuociente Qart. 122 i/119), 
la suma del número de decimales de divisor y cuociente 
será igual al número de decimales del dividendo (tzr/". 113 
izíhn 7?); y por lo tanto ( ârt. 92) el número de deci
males del cuociente deberá ser igual al número de deci
males del dividendo menos el número de decimales del 
divisor.

129 También resultará de dicho principio, que con 
dividendo, divisor y cuociente se deberá verificar lo 
mismo que se demostró ( ârt. lo i d 106) del producto 
y de sus factores.

Síguese de esto, que si dejando el mismo divisor se
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multiplica el dividendo por cualquier lu'mero, resultará 
el cuociente primitivo multiplicado por dicho niimero,

V. g. el cacciente de 6 partido por a es 3  ̂ y  si se multiplica el di
videndo primitivo 6 por el número 7 ,  resultará el nuevo dividendo 43, 
qiae partido por el mismo a da el nuevo cuociente a i igual al primitivo 
(3) multiplicado por 7.

Para demostrar esto con generalidad por medio de las expresiones li
terales se puede proceder como sigue,

i.°  Sea el dividendo primitivo a x b  ; y  no hay duda ( art, i a 3 ) en 
que si el divisor es ó, será el cuociente a,

a.° Si el dividendo primitivo (a x b )  se multiplica por n , resultará el 
. jiroducto (a X b) X n , que por lo dicho (ari. i oa) es =  (a x  n) x  b.

3.° Luego partiendo el nuevo dividendo por b  (art. i a 3) resultará el 
nuevo cuociente ( a x n ) ,  que es igual al primitivo (nárn. i . ° )  multipli
cado por n.

130 De este principio resulta que en vez de multi
plicar un cuociente por cualquiera número, se puede 
multiplicar el dividendo por el mismo número, y dejar 
el mismo divisor.

131 También resulta de la propiedad enunciada 
(̂ ¿irt. 123) que multiplicando por un mismo número el 
dividendo y divisor, no variará el cuociente.

V . g. 10 partido por a da por cuociente 5 y  si se multiplican el 10 
'-y el a por 4 , resultará 40 partido por 8 , cuyo cuociente es también 5.

Se puede demostrar esto por medio de las expresiones literales como 
sigue.

i .°  Sea axb el dividendo prim itivo, y  fe el divisor, y  (art. ia3 ) será 
el cuociente a. '

a.° Si el dividendo y divisor se multiplican por n , resultará el nuevo 
dividendo ( a x b ) x n ,  que p o rlo  dicho (art, lo a )  es = a x ( b x n )  , y  el 
nuevo divisor será (b x n ).

3.° Luego (art. i a 3) el cuociente será a como en el número i,°
132 De esto y de lo á\c\\o (^art. 125) resulta que 

partiendo el dividendo y divisor por un mismo número, 
tampoco varía el cuociente.

Si se quiere demostrar esto separadamente por medio de expresiones 
literales, se supondrá el dividendo a x ( b x n )  y  el divisor ( b x n ) ,  y será 
si cuociente a. Partiendo por n  será el nuevo dividendo a x b ,  el nuevo 
divisor fe, y  el cuociente a , como antes.

133 D e lo dicho Qart. 129, 131 y 125)56 puede 
deducir como corolario que la operación de multiplicar

(5
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el divisor por cualepiera ndmero, equivale á la de par
tir el cuociente por el mismo ndmero.

V. g. 3o partido por 5 da por cuociente 6 5 y  multiplicando el 5 por 
3 5 resulta el nuevo divisor 165 por el cual partiendo el So? resulta el 
nuevo cuociente a , que es igual cuociente primitivo 6 partido por 3.

Para demostrar esto por medio de las expresiones literales se puede 
pi’oceder como sigue.

i .°  Sea ( a x n ) x b  el dividendo, y  6 el divisor (art. 123) , resultará 
el cuociente (a xn ).

3.° Multiplicando el divisor primitivo por n ,  será el nuevo divdsor 
(bxn):^ y  el dividendo primitivo (nám, l . ° ) ,  se puede poner (ari. 102) 
bajo esta forma a x  (b  X  n ). ‘

3.° Luego (art. 123) el nuevo cuociente será a ,  que es igual al pri
mitivo (núm. i.°) partido por n.

134 De la definición del partir Qart. i i 8 )  se dedu
ce que suponiendo al dividendo dividido en tantas par
tes iguales cuantas unidades contiene el cuociente, el di
visor expresará el valor de cada una de dichas partes.

V. g. por cuanto 12 partido por 4 da por cuociente 3 , suponiendo 
el número 12 dividido en tres partes iguales , cada ima de ellas valdrá 
cuatro unidades.

135 De esto y de lo dicho (^art. 124) se sigue que 
suponiendo al dividendo dividido en tantas partes igua
les cuantas unidades contiene el divisor, el cuociente ex
presará el valor de cada una de dichas partes.

V. g. por cuanto 1 2 partido por 4 da por cuociente 3 , suponiendo 
el número 12 dividido en cuatro partes iguales, cada una de ellas valdrá 
tres unidades.

136 Para comprender mejor las consecuencias que 
se deducen de este principio interesante, supongamos 
que se trata de dividir una manzana por igual entre cin
co sugetos, y no hay duda en que para esto se deberá di
vidir la manzana en cinco partes iguales, y una de dichas 
partes será lo qiie le toca á cada uno. Esto manifiesta que

I partido por 5 es igual Si lo que se ha de distri

buir igualmente entre cinco sugetos son tres manzanas, 

es evidente que á cada uno le tocará -i- de la primeraO
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manzana,-^ de la segunda, y ^  de la tercera: por lo 

tanto á cada uno le t o c a r á n d e  manzana. En general 

si el námero de sugetos es m y el de manzanas ;z, a ca

da sugeto le tocará .-^(que se enuncia iin emea-üó) de 

cada manzana: esto es , tantos —  de manzana cuan-
m

tas son las manzanas, d lo que es lo mismo, —  de 
manzana.

137 De esto se deduce con evidencia, que todo que
brado d expresión fraccionaria expresa el cuociente del 
numerador partido por el denominador.

Por esta razón toda división puede expresarse po
niendo al dividendo y divisor en forma fraccionaria.

3 ,  10 .
Esto es, q u e----es lo mismo que 3 partido por 5: —  es lo mismo que

10 partido por 5: y  en general puede enunciar ene emeavos)

es lo mismo que n partido por m y  en adelante las expresiones fraccio
narias se leerán indistintamente de cualquiera de estos modos.

138 Se comprende fácilmente , que si del dividendo 
se hacen varias porciones, sumando las veces que el di
visor está contenido en cada una de dichas porciones, se 
tendrá el total de veces que está incluido el divisor en 
el dividendo: esto e s , el cuociente.

V . g. si el dividendo es 3a‘92 , se puede separar ante todas cosas en 
dos ó mas porciones como sigue, 32^92 =  3a‘9 -t-o ‘o a = 3 2 -f-0 ‘9 -1 -o‘oa 
~  3o —I— a —j— o‘9 —H o‘o2  ̂ ó bien —  20 —1— 1 2 —1—o‘ 6 -t-  o"*32 , quitando 
una decena del 3o y  agregándola al 2 : y  quitando tres decimos del 9 
para agregarlos á los 0‘02.

139 Según esto, para facilitar la división, después 
de hechas varias porciones del dividendo, se puede qui
tar V. g. de la mayor lo necesario para que en ella esté 
incluido el divisor un número justo de decenas. Lo que 
se ha quitado á dicha mayor porción se puede agregar á 
la segunda, y  quitar de ella (si fuese necesario) lo que 
baste para que en ella esté incluido el divisor un número
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justo de unidades. Lo que se hubiere quitado de la se
gunda porción se puede agregar á la tercera, y asi suce
sivamente hasta acabar.

En esto se funda la siguiente

140 Kegla general para la dimisión de los números 
■ simples.

I ?  Se escribe el divisor á  la derecha del dividendo, 
dejando bastante espacio entre uno y otro, y se tira una 
raya por debajo del divisor, y otra á  su izquierda.

2? En los preceptos siguientes se supone que se con
sideran el dividendo y divisor como si no hubiese signo 
decimal; y ante todas cosas se le agregan (si es necesario) 
á las clases decimales del dividendo, á lo menos los ceros 
que basten para que bajo dicha consideración sea mayor 
que el divisor Qarí-. 50).

3? Si el dividendo tiene menos cifras decimales que 
el divisor, se le agregarán los ceros necesarios para igua
lar , cuando menos, dicho nilmero de cifras decimales.

4? Se separarán con un punto las primeras cifras de 
la izquierda del dividendo que se necesiten para que 
(considerándolas como un conjunto de unidades) inclu
yan al divisor.

5? Se escribe debajo de la raya del divisor la cifra 
que expresa las veces que dicho divisor está contenido 
en la primera porción del dividendo, considerada como 
se ha dicho (*).

6? Por esta primera cifra del cuociente se multipli
ca todo el diyisor, y el producto se resta de dicha pri
mera porción del dividendo, considerada como antes.

7? A  la derecha de este residuo se agrega la cifra si-

(*) Para hallar las veces que el di
visor está incluido en el dividendo 
sirve la regla que se dará mas adelan
te ( a r t .  147). Por esta razón , antes de 
saber practicar lo que se previene en 
dicha regla, convendrá ejercitarse po

niendo ejemplos en que el divisor solo 
tenga una cifra.

Después se aprenderá el modo de 
abreviar esta regla (arf. 149) ; y de él 
solamente se hará usa en adelante.
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guíente del dividendo; y el todo, considerado también 
como un conjunto de unidades, formara la segunda por-.

8° Con esta segunda porción se ejecutara lo 
que con la primera; con la sola diferencia de escribir la 
a fr a , que expresa las veces que en dicha segunda por- 
don está contenido el divisor, a la derecha de la prime
ra cifra del cuociente. ^

0° Se continuará en los mismos términos agregan
do una cifra á cada residuo para formar la siguiente por- 
don del dividendo, y  escribiendo cada nueva atra del 
cuociente un lugar mas hacia la derecha.

lo? Si alguna de las porciones del dividendo es me
nor que el divisor , se pone en el cuociente cero, y se 
agrega la otra cifra de la derecha para formar la siguien
te porción; y si esta es todavía menor, se pone ?1 cuo
ciente otro cero, y se agrega otra cifra mas del dividen
do &c. . 1 r

II? Puesta la cifra del cuociente que corresponde a
la última porción del dividendo, se separan con el sig
no decimal tantas cifras de la derecha cuantas clases deci
males tiene el dividendo mas que el divisor, supliendo 
(si fuese necesario) con ceros á la izquierda las cifras que
taltaren. . ,

12® Si se quiere el cuociente representado con toda
exactitud, á las cifras halladas por el método expresado 
se les agrega un quebrado cuyo_ numerador es el ultimo 
residuo y el denominador el divisor.

lííO Si en el curso de la operación resultase el pro
ducto del divisor por la cifra del cuociente mayor que 
la porción del dividendo de quien se ha de restar, es se
ñal de que dicha cifra del cuociente es mayor de lo que 
debe ser ; y por lo tanto se disminuirá en una unidad, y
se repetirá la operación 6.}. i t t  •
■ 14® Si algún residuo, antes de agregarle la atra ŝ i-
guiente del dividendo, resulta igual o mayor que el di
visor, es señal de que la cifra del cuociente es menor de



lo qiie-debe ser,' y  por lo tanto se aumentará en una uni
dad, y se repetirá la multiplicación y resta (núm. 6?)
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141 Ejemplo 1/

divid. 3.2 9 2 
2

2 divisor.

12
12

1C46 cuoc.

009
8

J2
12

00

238 

018 8

17 o 

resid.. 0 18

Ejemplo 3.®

divid. 58.3‘48 j o‘ 58 divisor. 

58

Ejemplo 2.0

divid. 256.8 I 34 divisor.

18
75

34
■ cuoc.

1006 cuoc.

00 3 48 
3 48

o 00

Explicación del ejemplo i .°  Escritos el divitlendo 3292 y .e l divisor 
2 en los términos que se previene en el número primero, y  separada con 
un punto la primera cifra de la izquierda del dividendo ( que es 3 ) , se 
dice : 2 en 3 , I I, y  se escribe i al cuociente. Se multiplica por i el divisor 2, 
y  su producto 2 escrito bajo de la primera porción del dividendo (que es 
3) ,  y  restado de ella, da el residuo i. Hecbo esto, se baja la cifra siguiente 
del dividendo (que es 2) á la derecha del residuo i , y  se dice : 2 en 12, 6; 
y  se escribe el 6 al cuociente. Se multiplica el divisor 2 por dicha segunda 
cifra 6 5 y restando el producto 12 de la segunda porción del dividendo 
(que es también 12 ), resulta el residuo o, Hecho esto, se baja la cifra si
guiente del dividendo (que es 9 ), y  se dice : 2 en 9 , 4  & c.

Terminada la división , resulta el cuociente exacto 1646. Si el divi
dendo hubiera sido 3*292, y  el divisor el mismo 2, seria el verdadero cuo
ciente 1*646^ y si en el mismo caso fuese el divisor 0*02 , seria el cuo
ciente 164*6 5 y finalmente, si siendo 32*92 el dividendo, fuese 0*02 el 
d ivisor, seria el cuociente 1646.

Explicación del ejemplo 2.° Colocados el dividendo 2668 y  divi
sor 34 como se previene (̂ ni'im, i . ° )  5 se separan con el punto las tres 
cifras primeras del dividendo (que son 2 56) ,  por cuanto el divisor no 
cabe en la cantidad que representan las dos primeras (que es 25 ) ,  y  se
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dice : 34 en a 56 , 7 :  se escribe el 7 al cuociente;, y  restado de a 56 el 
producto de 34 por 7 (q u e es a38) se le agrega al residuo 18 la si
guiente cifra (que es 8), y  resulta la segunda porción del dividendo 188. 
Se dice 34 en, 188 , 5 : se escribe 5 al cuociente , y  multiplicado por el 
divisor 34 5 resulta el producto 170 , que restado de la segunda porclon 
1 88,  da el residuo 18. Resta pues que dividir 18 por 84 {art. i 39)j

 ̂ 18
y  como esta división equivale al quebrado (a ri. 137)»  dicho que

brado agregado al cuociente en enteros dará el cuociente exacto 7 5

34 17
Explicación del ejemplo 3.° Se trata de dividir 583H 8 por o‘ 58; 

y  hallada la primera cifra del cuociente ( que es 1 ) , y  agregada la  cifra 
3 del dividendo al residuo 00, resulta la segunda porción del dividendo 
3 menor que el divisor 58 : por lo tanto puesto o al cuociente, se agre
ga la otra cifra (que es 4) , y  resulta la tercera porción 84, que todavía 
es menor que el divisor. Póngase pues otro o al cuociente *,̂ y agregada 
en el dividendo la otra cifra (que es 8) resulta la cuarta y ultima por
ción 348, en la que 58 cabe 6 veces, y  no queda residuo. Por ser en es
te ejemplo igual el número de decimales de dividendo y  divisor , no se 
separan decimales en el cuociente 5 que resulta 1006.

142 Lo que se prescribe en la regla,
y se ve ejecutado en los tres ejemplos, es lo mismo que 
se estableció (^art. 139) i y  asi para demostrar que las 
cifras que se han hallado representan el verdadero cuo
ciente, basta manifestar que están colocadas en las clases 
que les corresponden. Para esto no hay mas que atender 
á que si el divisor y dividendo son efectivamente con
junto de unidades (como en el ejemplo i ? ) ,  no hay du
da en que la última cifra de la derecha (que es 6) deberá 
representar unidades. Porque en tal caso, al ver las veces 
que el divisor (que es 2) está incluido en la última por
ción del dividendo (que es 1 2) ,  se toman uno y otro 
en su verdadero valor. La penúltima cifra (que es 4) de
berá representar decenas ; porque la penúltima porción 
del dividendo (en rigor 90), que al ejecutar la división 
se ha considerado como unidades, es en realidad dece
nas, esto es, diez veces mayor; y por lo tanto deberá 
ser el cuociente diez veces mayor de lo que resulta por 
la consideración falsa que se hace Qirt. 1Í29). Por igual
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razonóla cifra antepenilltima del cuociente (que es 6) 
deberá representar centenas &c. Pero esto es lo que se 
ejecuta colocando las cifras del cuociente según la reglac 
luego no hay duda en que dicha regla es exacta en es
te caso.

La regla para la separación de los decimales en los 
demas casos queda demostrada (art. 128).

 ̂143 Como á la derecha del dividendo se pueden 
añadir en clase de decimales todos los ceros que se quie
ra sin alterar su valor ^art. 50 ), se podrá continuar la 
división cuando se quiera, aproximando de este modo 
mas^y mas el cuociente, cuando después de haber llega
do á la última cifra significante del dividendo queda re
siduo.

144 Ejemplos.
o‘oo3a.ooo h__________ 2‘0000 j 9

a8 o‘ooo457i & c. i ‘8 <s‘aaa2

04 0 0 ao
3 5 18

0 5o 020
49 18

oi.o 020
o‘7 . iB

0 3 02
E l primer ejemplo está aproximado hasta los diez millonésimos , y  

el segundo hasta los diez milésimos.

145 Siempre que se halle un residuo igual á otro que 
haya resultado después de haber llegado á la última ci
fra significante del dividendo, en adelante las cifras del 
cuociente y los residuos volverán á resultar en el mismo 
orden, como se ve desde luego en el ejemplo segundo.

146 En los cuocientes aproximados se examinará si 
el divisor es mayor d menor que el duplo del último re
siduo considerados uno y  otro como conjuntos de uni
dades; y si fuese menor se aumentará una unidad á la úl
tima cifra de dicho cuociente. En efecto, en tal caso el
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quebrado, que se débia agregar., valdrá mas de'media 
unidad de dicha clase última, y por lo tanto es mas exac
to aumentarle una unidad que despreciar el quebrado 
.enteramente.
- . 147 ' Guando el divisor tiene, muchas cifras signifi
cantes, es muy difícil hallar á la sola inspección de las 
cantidades las veces que está incluido en. la porción cori- 
respondiente del dividendo; y para evitar este inconve
niente y las equivocaciones que resultarian de poner ál 
cuociente cifras que se hubiesen de borrar para susti
tuirles otras 140 núm. 131/ 14), se recurrirá á la 
siguiente

Regla gara tantear las cifras que se han de escribir al
cuociente.

I V é a s e  las veces que la primera cifra de la izquier
da del divisor está incluida en la primera, ó (si fuese 
necesario) en las dos primeras cifras de la izquierda de 
la porción correspondiente del dividendo (art. 120).

2. ° Sin escribir al cuociente la cifra que expresa di
cho número de veces , multipliqúese por ella la primera 
cifra del divisor, y el producto (que tampoco se escri
be) réstese mentalmente de dicha primera d dos prime
ras cifras de la porción.

3. ° A l residuo, que se conserva en la memoria, se le 
considera á la derecha la cifra siguiente de la porción 
(  considerada como unidades); y si.la segunda cifra déla

_ izquierda del divisor no cabe en este conjunto tantas 
veces como expresa el cuociente imaginario, es señal 
cierta de que dicho cuociente debe disminuirse.

4. ° Sé disminuirá en, este caso dicha cifra imaginaria 
del cuociente de una unidad, y se repetirá el tanteo en 
los mismos términos.

5. ° Si se ve que multiplicando la segunda cifra del 
divisor por el cuociente imaginario, y restando el pro
ducto del primer residuo imaginario y la cifra, de la de-

7



■ 298 
3 0*̂ 27

2 3 4o
2 o 86

o’ 2 54 '

recha (tíww. 3.®) resulta mucho residuo, desde luego se 
•puede escribir y  efectuar la division.

6.® Pero si el residuo fuese muy pequeño, se le pue
de considerar á la derecha la cifra siguiente del dividen- 
do, y  ver si la'tercera cifra del cuociente cabe el expre
sado número de veces'en este conjunto. Si nocabe, desde 
luego es menester rebajar el cuociente imaginario, &c.

148 Todo esto se comprenderá mejor con la explicación del ejemplo 
íiguiente.

Explicación. Separadas con el punto lá8̂  tre* 
primeras cifras del dividendo ( que son 902 ) se 
ve que él a ( primera cifra del divisor) cabe cua
tro veces en el 9 ( primera cifra del dividendo). 
Se dirá pues (sin  escribir el 4 ) :  a por 4 , 8: 
á  9 , I , que agregándole el o que sigue resul
ta 10. Como la segunda cifra del divisor (q u e 
es 9 ) no cabe cuatro veces en el i o , desde 
luego está claro que no puede ser el cuocien
te 4.

Supóngase pues el cuociente 3 , ( y  sin escribirlo) dígase por el mismo 
estilo; a por 6: que con el o que sigue compone 3o. Como
la segunda cifra del divisor (que es 9 ) cabe tres veces en 3 o , y  todavía 
queda el residuo 3 ( que se baila diciendo 3 x 9 , a y ,  á 3o ), 3 , se pueda 
escribir el 3 al cuociente i & c.

La segunda porción .del dividendo (qne es 83) es menor que el divi- 
fOr y  por lo tanto, puesto el ,0 al cuociente, se bajará la otra cifra del 
dividendo , y  resultará la tercera porción 83o.

Se d irá , pues, para bailar la  tercera cifra del cuociente, a en- 8 , 4; 
y  diciendo (sin  escribir el 4 ) :  2, por 4? 8: á  8 , o ,  que agregada la 
otra cifra del dividendo ( que es 3o ) ,  solo compone 3. Se ve. al instante 
que la segunda cifra del divisor (que es 9 ) no cabe en 3 , y asi no puede 
ser la tercera cifra del cuociente 4.

Para probar el 3 , se d ice, 2 por 3 , 6 : á  8 , a ,  que agregándole 
el 3 (que signe) compone a3. Se ye que tampoco cabe el 9 tres veces en 
23 , y  que por lo tanto tampoco puede ser la tercera cifra del cuociente 3; 
pero como se ve que no está muy distante de poderlo ser, desde luego 
se puede escribir el 2 , &c.

La cuarta porción del dividendo es ¿840  ̂ y  asi, para bailar la cuar- 
tá.fciñ?a del cuociente, se dirá-( tomando sus dos primeras cifras a3 , por 
cuanto dicba porción tiene una cifra mas que el divisor): 2 en 23 , 9 
( porque nunca puede ser el cuociente i o ) i, y  para probar sé añade, 2 
por 9 , 18 , á  23 , 5, Unido el 5 al 4 que signe forma 64  ̂ y como la 
segunda cifra del divisor ( que es 9 ) no cabe nueve veces en 84, desda 
luego está clar-o que no puede ser 9 e l cuociente. -

<50 T R A TA D O
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Fara tanteai? el 8', ee dirà i  p o r  ^  ̂ i G i  k v ?  i «pe con el 4 quo 

•igne compone 7,4. La segunda cifra del divisor (q u e  es 9 )  cabe ocho 
veces én 74 -, pero como 8 X9 =  7» ’ residuo es solo a ,  que agregada 
k  la derecha la otra cifra del dividendo ( que es o ) ,  resulta 2 0 i y coino 
la tercera cifra del divisor ( que es 8 )  no cabe ocho veces en 20, no hay 
duda en que tami-oco puede ser 8 I4 cuarta cifra del cus ien te . Pero como, 
el tanteo manifiesta que no está muy distante de poderlo ser , desde lue
go se pued'e poner el 7.

149 Entendida la regla para ejecutar la división 
Cart. 140), para ejecutarla con mas prontitud no se es
cribe el producto del divisor por el cuociente, y  se ha
lla el residuo por partes según sê  ensena enda siguiente

Regla para partir con prontitud.

i .° El producto de la primera cifra de I3 derecha del 
divisor por el cuociente se conserva en la memoria ; y 
se resta de lá cifra primera dé la derecha de la porción 
correspondiente del dividendo, agregándole a dicha ci
fra las decenas que fuese necesario para ejecutar la resta.
E l residuo se escribe debajo de dicha primera cifr^ de 
la derecha de lia porpíon, , « 1 1. j  1

2.̂ , ^ 1  pyoductOi de la segunda cifra de la derecha del
divisor por el cuociente se le suman (como unidades) 
las mismas decenas que se le consideraron de mas a la 
primera cifra,de la.porclon, y el conjunto (quese 
^eva en la’ memoria) se resta en los mismos términos de. 
k  segunda cifra de la derecha deda poreidh. El residuo
se escribe debajo de dicha segunda cifr^

Se contímla asi hasta llegar a la ultima cifra de la 
izquierda de la porción expresada; y si al llegar 4 dicha 
última cifra no «e pudiese e)eeutar la resta (  por ser^el 
sii.bt,raehdQ .minpendp)» esto, seria señal
de que el cuociente tiene alguna unidad de, mas.

4.° Hallado ya dé esta suerte el' residuo correspon
diente á. la. primera porción, para obtener la segunda no 

la, .cifra;inp|iediata de la derecha > y  lo úniep que*



se hace es ponerle un punto á su derecha para manifes
tar que dicha cifra pertenece á la segunda porción.

5.” Con esta segunda porcion.se procede como con 
la primera; y asi sucesivamente,, poniendo puntos á la 
derecha de las cifras del dividendo, al paso que se vari 
considerando agregadas al residuo de'la porción anterion
. ^,^9 Para la mejor inteligencia de todo esto , se aplicará la regla aí 

ejemplo precedente (a r i .  148).
90a. 3 -‘q. o. [ 298 JExplicacion. Puesto el ^nnto á la  d e -
0Ó8- y  À. À.  ̂ « reclia del 2 en oí d iv id en d o , y, escrito; e l
. 9 o í   ̂ '  cuociente 3 , como antes, sé dirá', 3 x 8 , 2 4
” Q ' -■  - ( '^ le  se.¿óiisitTerara jliájo e l ‘2 dél dividendo;

°  y se añadirá) á  32 (agregando tres decenas
. . . .  al a ) , 8 , y  llevo  3 ; y se escribirá el 8 deba
jo del 2. Después (  volviendo al divisor se dirá 8 x 9 , 2 7 ;  y  3 (que se 
lle v a b a n ), 3o (q u e  se considerará bajo el o ; y se añad irá) á  3o ( a ñ a -

len o tres decenas al o ) , cero, y  llevo 3 ; y se escribirá el cero debajo
qel c^ro. Después'( volviendo al ¡divisor sé d ice): 2 x,3'j.";6yj3 ('q.tfe se 
llevaban.),, .9 ( que se .considerará l?ajQ‘el ,9 del dividendo ,,y / e  apadiráV 
«•9 , c e r o , que se escribe ta jo  de dicho 9 'do l dividendo ; y con esto se 
tiene el prim er residuo 8.

Hecho esto , al residuo 8 se le considera agregada la  cifra de la  d e -’ 
^ ^ 9 t« .(q ”e es 3.).^ indicando esta agregación con; e l punto puesto á  la' 
derecdia del 3 ; , y p r  cuanto :el divisor I8 9  no^.ajjq.en .dicha segunda,pór- 
cion 83 , se escribe cero kl cuociente,- y se considera, agregada^* la -otra 
cifra del dividendo ( quedes o ) ,  poniéndole un '¿uiitó’aS ü  deirectá.''Des
pués /  esérltó'ébcubmenté 2 ,'se ra icV :Í2^8-,' ró^ 4  kb l(3ágr¿gándolk al 
céro dos decenas), 4,, y  Uevo 2. Escrito el 4 debajo .del cero del diví-j 
dendo , se. continua diciendo: 2 X 9 ,,;i8  ; y  2 ( que se llevabap ),. ao;'
^  dos decenas al 3 )‘,̂  3  ̂y  ZZevo 2. iTscrito el 3 debajo
del 3 -del; dividendo ,*sé dice-: 2 - x i , '4 ;  y'-a‘(4 ü J  Ée'lÍevabVn'); g j 
ai^.yriieféèéribèiel.àfdeiiàjòfde* IS ñlíbuna'jcifraideila izquiérdá dé Ia'/s'©-¿ 

‘̂ .?l<dÍ5Í/lémlo,í(qáe J??i8/). Conjestoi se ¡ti^ije todQ(el;.^€j,; 
gundo residuo 234. t i,-. •

, Puesto el punto de tras de ía última cifra deh dividendo, resulta 
cñarta porción 234,0 ,*;con la cual se opera <Íe un úiodo semejante, para 
obtener el residuo final 25'4 t El divisor 298 es mucjiio m énoriqné'el dú— 
lííP estafa ;inpliúdp,íen. «1; P?ak d? -medj%

visfefi'-éétoíiisíi^qufe k iíá  y <y'ptñ- íó* tantip, él- 'ctíoiélehtt'fcori''dí/4i?
i ,298,1 ... , j  ■ ’ > j,i> -(J3 (í. . . . . . .

rencía de menos de medio centesimo,' por exceso, será 3o‘28-. - - ^
■  ; • y 1 ■ ' 'j : \ ' ' . ■

IS‘ i  'I)emostración.í,o qué se presópibé en-esta regli' 
no'^s mas'i^ué un modó-de-restar abreviad©-,'fundado eh-

52 TRATADO
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los mismos priñeipios del restar ordinario 85), que 
quedan demostrados Qart. 87); con la sola diferencia, 
de que en el caso propuesto en dicho método Qart. 85 
mm. 4.°) bastaba agregar una decena á la clase menor 
del minuendo; y en este pueden ser muchas las decenas 
que han de agregarse para poder efectuar la resta.

De lo establecidó ( «r/-. 117 y 1^5 ) resulta co
mo corolario la siguiente

JXegla ^ara disidir por la unidad con ceros 
‘ ' á la derecha.

Trasládese el signo decimal Qart. 50) tantas clases 
mas hacia la izquierda, cuantos ceros hay a la deiechá 
de la unidad hasta dicho signo.

Ágil será ^ Í ^ - 34‘;íio = 34‘^ . : ^
l obo ‘ i 10

= 3421» y
342«! 
1 ooOo

ofo342i..
he'los dirüísores de los números.

/ 153.. Se dice -que un número es dí'visor de otro cuan
do está, incluido en el.up núniercf̂  de veces ju t̂o: esto es, 
Giiando' es su parte a l i c u Qi t a ^ ¿ z r ^ . T o do  numero se 
divide éjifa'éf amente por SI'mismo y'ppr la unidad, y 
p ó f  16 .tanto* se dice que'ún número es primo cuando no 
tiene mas^divisores que estos, y compuesto cuando tiene 
5rrós díiístírfes:- ■’ : : ;

A si, i 3 será níimero primo , porqne solo contiene un numero de ve- 
oes justo á la unidad y  á .írnusmcj •, y pún¡iero compuesto , porque
contiene un níiniero de veVeŝ  juVfd a h '2 y  ^que serán sus divisores.

15.4 Se llama di’visor común de varios números al 
que es divisor de todos ellos; y los números s,e llaman

diyisor coimin; y
óntjrei f̂ .̂'psiimQls nías divispr común que
larAAÍdadi y - {( ''i * ' ' '  '
'  "*A«, loV nriméro¿-3%''0 y ¿n tré’ sí compuestos, porqué' tie
nen al 3 por divisor j y los números 4 , i ^ ’yl'aS Éei-án entre si primos.
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155 Está claro que si uno de los ndmeros es primo; 

dicho número será el común divisor, d los números se* 
rán entre sí primos,

156 Si las unidades simples de cualquier número 
son cero d divisibles por 2, el 2 será divisor de dicho 
número.

157 Número -par es el que tiene por divisor al 6. 
impar el que no lo tiene.

158 Tendrá al 5 por divisor todo número que se 
termine en cero d 5.

159 Son divisibles por 10, por 100 6tc. todos los 
números terminados en un cero, en dos ceros &c.

160 Si todas los clases de un número, sumadas co
mo unidades simples, dan un resultado divisible por 3, 
el 3 será divisor de dicho número.

V. g. 16a será divm ble p9r 3 , porque la suma de sus cifras (consi
deradas como unidades simples) es 9 ,  que es divisible por 3.

161 Las reglas dadas para conocer si un número es 
divisible por 2 , 3 ,  5 y  10, sirven para hallar los divi
sores de dicho número, menores que 1 1 , excepto el 7.

Porque si un  número es divisible por 4» será divisible po r -a , do«' 
veces sucesivas. Si es diyisible. por 8 , lo será también por a tres vece« 
sucesivas, respecto á que es 8 =s a x a  x.a. Si es divisible por 6 , lo será 
por a y 3 , respecto á que es 6 =  3 x  a. Si es divisible por 9 , lo será 
por 3 , dos veces sucesivas, respecto á que es 9 =: 3 x  3 .

162 El mayor divisor común de varios númerqs se 
llama su mayor medida común,

CAPITULO vn. *' ■. ‘ • •• • . .1 :1

DEL MODO DE OPERAR CON LOS QUEBRADOS.

163 demostré 137^ que todo quebrado s© 
puede considerar comò el cuociente de la división del 
numerador por el denominador ; y  por lo tanta, las con-̂  
secuencias (̂ art, 130 4 134) se apliearán también i .  los 
quebrados. Estft es, que



DE ARITMlÉTrCA.  ̂ 55
1. ® La Operación de multiplicar ejecutada con el 

numerador equivale a ejecutar la misma con el quebra
do (¿írí. 130).

2. ® La operación de multiplicar el denominador por 
cualquier número, equivaldrá á partir el quebrado por 
dicho número ( ârt. 133)-

3. ® Las operaciones de multiplicar por un mismo 
número ejecutadas con los dos términos del quebrado 
no alteran su valor; y lo mismo sucede con las de parf- 
tir Qart. 131 y 132).

4. ® También se Sigue que todo entero se podra ex
presar en forma fraccionaria, poniéndole la unidad por 
denominador Qart̂ . 126); d poniéndole un denomina
dor dado, y por numerador el producto de dicho denô - 
minador por el entero (^núm. 3.°).

- 7 Rrsera pues 7 =  —  =  —  9 o íc.
I 3

164 Si el quebrado es impropio (̂ arf. 57) , se puede 
reducir á enteros, d a entero y quebrado, d á entero y 
decimales (^art. 140, 143  ̂ 14 9 )’ Y aunque sea propio, 
se puede reducir á decimal Qart. 143 1/ 144) con cuan
ta aproximación se juzgue necesaria.

P u ed en  se r v ir  de ejem plos los pro pu estos ( o r í .  141,  144 y i 5o ) ;  y  

se te n d rá  presen te  e l e je cu ta r e sta  re d u c ció n , siem pre que el resultad o  

fin a l sea un quebrad o im propio .

- 165 Es un corolario de lo dicho (arf. 163 núm. 3.®) 
la siguiente

Regla para simplljicar los quebrados.

Para simplificar un quebrado, esto es, para reducir
lo á términos menores, se partirán el numerador y dê  
nominador por cualquiera de los divisores comunes á 
uno y otro.

4 2 * . . j
V ,  c. __—  —  r z  —  p a rtie n d o  dos veces p o r a . I

^ 8  4 a 3o i 5 5 *

p a rtio tíd ó ^ rin ie i'ó  po'r a; 7
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'i66 Pregia para reducir dos ó mas fracciones á común
denominador.

1. ° Multipliqúese cada numerador por el producto 
de los denominadores de los demas, y resultarán los nu
meradores correspondientes.

2. ® Multipliqúense todos los denominadores, y  el 
producto será e l denominador común.

3 4
V. g. reduciendo ——  y  ■— • á común denom inador, resultarán los que-

•' a i  20 j  ^
brados-— y cada uno igual a su correspondiente de los propaes-

 ̂O ¿ D ^

tos. Los (juebrados ■—
108 7a i 35 ^

l 6 a ’ 16a’ 16a

4 5  . , . _
---- 5 —— 5 reducidos ácomún denominador, seránQ 6

167 Si hay enteros, se reducen también multiplicán
dolos por el denominador común ( ârt. 163, núm. 4.°).

Asi 5 5 , —  reducidos ácom ún denominador, se rá n ---- , ----- , —
8 4 3a 3a ’ 3a

168 Demostración. Como multiplicar todos los de
nominadores es lo mismo que multiplicar el denomina
dor de cada uno de los quebrados por el producto de 
los denominadores de los demás (̂ art. 102), es eviden
te que ejecutando lo que se prescribe en la regla, resul
tan multiplicados por una misma cantidad el numerador 
y denominador de cada quebrado; y por lo tanto, que
dará el mismo su valor Qart. 163, mim. 3.°).

169 El reducir los quebrados á común denomina
dor sirve para comparar fácilmente sus valores, pues te
niendo todos un mismo denominador, sus valores res
pectivos dependerán solo de los numeradores ( ârt. 71). 
Esto es, que dichos numeradores serán los mismos si los 
quebrados son iguales; el un numerador será duplo del 
otro si el un quebrado es duplo del otro, &c. En el caso
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de ser el dnlco objeto la comparación de los quebrados, 
ño importa saber el valor deí denominador común, y 
bastará conocer los numeradores de los quebrados re
ducidos. Esto es, que

Para comparar los quebrados basta multiplicar sus 
términos en cruz\ esto es, el numerador deí pt'imero 
por el denominador del segundo, y el numerador -del 
segundo por el denominador del primero, y comparar 
dichos productos.

170 Los productos de la multiplicación en cruz se
rán iguales siempre que lo sean los quebrados; é inver
samente los quebrados serán iguales siempre que resul
ten iguales los productos.

_ 3 36
V. g. , porque multiplicando sus términos en cru z, resul-

5 60
ta. 6ox3=36x5=: 180.

171 Regla para sufnar los quebrados.

. I ?  Reddzcanse á común denominador (art. 166).
2? Sámense los numeradores dé los quebradas redu

cidos, y se tendrá el numerador de la suma, á la cual se 
le pondrá el común denominador.

3? Los enteros se suelen sumar aparte, á no ser que 
con los quebrados hayan de formar el dividendo, divi
sor, multiplicador d multiplicando; en cuyo caso se re
ducen, como se ha dicho (art. 167), al mkmo denomi
nador, y se suman sus numeradores con los. dé los que
brados.

A si, la suma de los quebrados— »'— » (art. 166)

tendrá por numerador 108-P-72-H1 3 5 =  315, y  por

denominador 162: esto es, que será — -i-— —
. 3 9 6 162

17 7
=  I (^tt. 164, 165 y 160). La suma de 5 , ”

8
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(art. 167), sumando el entero con los quebrados se-
4 a i a  53 - , ^

rá-^ — = Y  y3a

Demostración. Esta regla es un corolario de lo dicho 
(̂ art. 71).

172 Regla para restar los quebrados.

I ? Se reducen los quebrados á común denominador. 
2 ?  Se restan los numeradores, y se tiene el numera

dor del residuo, cuyo denominador es el común.
3? Si hay enteros, se suelen restar aparte; y si en 

dicho caso es mayor el numerador del subtraendo, se le 
agrega al del minuendo el denominador, y después se 
agrega una unidad á los enteros del subtraendo.

8 6 104— 90
Será pues —r —  ~ — ' 

i5 i3 195
14 6

;---- )¡ y  para restar 129 y  -----
J95 7

de 143 y — 5 se reducirán los qnebrados a común denom inador, y re -
6  ̂ 3o 3 2 1saltará i— z z  't— —  =  —' 9 menor que el subtraendo j y asi
7 . ^5  ,. 5 35 , 3o 56 aó

agregándole,el denominador 35 , se restara —  35 ’ ^

al restar los enteros 129 de 14^9 se diia : i y 9 , i O ' ,  á i 3 , 3 j '  llevQ
26

T , &c. y será el residuo total i

Demostración. La demostración es la misma del su
mar; y lo que se prescribe en el núm. 3? es lo mismo 
que se practicó en el restar simple Qart. 85 , m'im. 4?); 
respecto á que, agregarle á un numerador su denomi
nador, equivale á agregarle al quebrado una unidad.

De la tnultiplic-aciof^-^-partición de los quebrados.

173 Ün .qíiebrado se multiplica por entero, ó un 
entero por un quebrado 103) multiplicando por
el entero el numerador (^art. 163, mm. 1?).
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174 Un quebrado se parte por un entero, multipli
cando el denominador por el entero (¿zr/". 163, ntím. 2?).

i5 5 a 2
V. g. partido por 3 es =  —̂ =  ~  ? y ^ partido por 5 —  ̂^ .

^75 Regla j?ara multiplicar los quebrados entre si.

1? Sdmense los quebrados, d enteros y quebrados 
que forman el multiplicando, y hágase aparte lo mismo 
con los que forman el multiplicador ( ârt. 171).

2? Multipliqúense los numeradores, y resultará el 
numerador del producto.

3? Multipliqúense los denominadores, y resultará 
el denominador.

96 96
a t • j  ”Demostración. Sea —  el quebrado multiplicando y —  

el multiplicador; y respecto á qúe el primero es el cuo

ciente de a partido por b Qart. 137) ,  para obtener el 

resultado se deberá multiplicar el dividendo a por — , y 

partir el producto por el divisor b Qart. 130). Luego 

por lo dicho Qart. 173 y 174) será dicho resultado 

—  ♦ esto es, que el resultado de la multi-axn

m xb bxm
plicacion de los quebrados será otro quebrado, cuyos 

términos son los productos de los términos correspon

dientes del multiplicando y niultiplicador.
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176 Regla para partir un quebrado.

I ?  Reddzcanse á dos quebrados el dividendo y di
visor, como se dijo (^art. 175, núm. i.®).

2? Inviértanse los términos del divisor, poniendo 
el denominador encima, y  el numerador debajo de la 
raya.

3? Multipliqúense el dividendo por el divisor inver
tido, y resultará el cuociente.

12 4 , la  7 84 42 21 3
V. g. —  partido por —  sera — • x  —  zz ---- =: —  =  —  —  —

35 - - 7
4 , ¿ 96 partido por —  será ”  —  x  —
9 í 4

35 4 140 70 35 i y

!4
4 2

i3 -H —. 
2

Demostración. Sea — el dividendo, y — el divisor. 

Es evidente que el cuociente s e r a p u e s t o  que esta

expresión multiplicadá por el divisor — (art. 1751/102) 

, que por lo dicho Qart. 163, núm. 3.°) eses
hxm xn

igual al dividendo — ; y esta es la prueba del partir 

(jirt. 122). Luego el cuociente de la división de los que

brados es el nuevo quebrado que resulta de la multipli

cación de los términos del dividendo— por los tèrmi-
n . ^

nos correspondientes del divisor —  invertido.

Regla para reducir los quebrados compuestos á simples.

177 Multipliqúense entre sí todas las cantidades se
paradas con la palabra de, y  quedará reducido el que
brado compuesto á sim̂ lle-.:.
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2 . 3 2

- —  (art. i 65). —  de
3  ̂ 4 5 * 1  =

i65).

a a 6
V . 2. —  rfc 3 =  —  X 3 =  —‘=>9 9 9

3 2 6  36  
4 5 B i 6o 40

Demostración. Queda demostrado (¿ir/'. 135) P '̂
ra hallar el valor de una de las partes de una cantidad 
dividida en cierto número de partes iguales, se debe par
tir dicha cantidad por el número que expresa el de las 
partes en que se considera dividida. No es menos evi
dente, que tomar una parte determinada un cierto nú
mero de veces, es lo mismo que multiplicar el valor de 
la parte por dicho número (art. 97). Es asi que expresan
do todas las cantidades en forma fraccionaria (art. 137), 
el quebrado último de la derecha se ha de dividir en las 
partes que expresa el denominador del penúltimo; y el 
numerador del mismo quebrado penúltimo manifiesta 
las veces que dicha parte se ha de tomar (art. 58); lue
go partiendo el último quebrado de la derecha por el 
denominador del penúltimo, y  multiplicando por el nu
merador, los dos últimos quebrados quedarán reducidos 
á uno solo. Pero la operación expresada equivale á mul
tiplicar los dos quebrados último y penúltimo (¿zrí. 174, 
172 1/ 175)'- luego multiplicando dichos dos quebrados, 
quedarán reducidos á uno solo. Por una razón semejan
te, este quebrado, multiplicado por el de su izquier
da , dará un resultado igual á los tres quebrados últi
mos; y lo mismo se demuestra de todos los demas.

C A P IT U L O  VIII.

D EL MODO DE OPERAR CON LOS NUMEROS COMPLEXOS.

178 E s  evidente que si una cantidad representada 
por unidades de cualquiera denominación se quiere re
presentar por unidades menores, no habrá que hacer mas 
que poner en vez de cada unidad mayor el número de 
unidades menores de que se compone; esto es, repetir
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cada unidad tantas veces cuantas unidades menores com
pone una unidad mayor. De esta consideración se de
duce la siguiente

Regla para reducir un número d otro de menor 
denominación.

179 Multipliqúese el número propuesto por el nú
mero de unidades menores que contiene cada unidad su
ya, y el producto será el número reducido á menor de
nominación.

V . g. para reducir 8 pies á pulgadas, se multiplicará 8 por la  (^ar
ticu lo  61)5 y  el producto 96 será el número de pulgadas que equivalen 
á 8 pies.

Como el partir es operación inversa de la de multi- 
plicár (̂ art. 125), se infiere de lo dicho la siguiente

Regla para reducir un número d otro de mayor 
. denominación.

180 Pártase el número propuesto por el número de 
unidades menores que contiene cada unidad mayor, y  el 
cuociente será el número reducido á mayor denpmina- 
cion.

Siempre se puede poner en práctica esta regía, ya sea 
expresando la división en forma de quebrado (art. 137), 
ya efectuándola por decimales (art. 143) con la aproxi
mación necesaria.

Asi para reducir 96 pulgadas á pies, se partirá 96 por 12, y  el cuo-
5

cíente 8 serán los pies. Por igual razón serán 5 pulgadas lo mismo que ~  
pies, ó bien o‘4 l6 6 , & c. pies.

aplicación de las reglas para reducir las cantidades 
de una especie d otra.

t 8 i  La reducción de los números sexagesimales á la 
especie inmediata inferior se ejecuta multiplicando por 6,
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V c o lo c a n d o  e l  s ig n o  d e c im a l  u n  lu g a r  m a s  h a c i a  l a  d e 
r e c h a ,  e s to  e s ,  q u e  e l  p r o d u c t o  d e  la s  u n id a d e s  r e p r e 
s e n ta  d e c e n a s ,  e l  d e  lo s  d é c im o s  r e p r e s e n t a  u n id a d e s ,  e l  
d e  lo s  c e n te s im o s  r e p r e s e n t a  d é c im o s  & c .

V  s  5'7Ó3 =  345'  ̂78 5 0 = 34 5'' 8 , omitiendo los centesimos , y  au
mentando los décimos en una unidad: porque la cifra 2 7 en
que 5 ; esto es, mayor que medio decimo. Se halla este resultado dicie - 
L  6 por 3, i8 ^ y  ZZe.o a (porque 18 se acerca mas a ao que a ^o, y  no 
se escribe nada): 6 por 6 , 36 , y  38  ̂ 8 y  lle .o  3 (se escri b̂e el 8 y  se 
continúa diciendo ) :  6 por 7 ,  ^ 2 ,  y  Z ,  S y  l le ,o  4 , &c. Se compren
de sin dificultad que este modo de operar equivale a multiplicar por 6 y  
por 10 (a r t . i i j h j  esto es lo mismo que multiplicar por 60 (art. loa).

182 La reducción de los sexagesimales de especie in
ferior á su inmediata superior se ejecuta partiendo poro 
festo es, tomando el sexto), y colocando el signo deci
mal un lugar mas hácia la izquierda. Por consiguiente, el 
sexto del conjunto de decenas representa unidades i el 
del conjunto de unidades representa decimos: el del con
junto de décimos representa cptésimos &c. Se tendrá 
presente que cuando no hay cifras decimales, se deben 
suplir con ceros á la derecha de la ultima cifra signifi
cante de la cantidad que se trata de reducir (jirt* ^6).

Y „  3^5// 8 , reducidos á minutos y aproximados hasta los milési
m os, se k u  5'763: esto es, que 345" 8= 5'7Ó3 con diferencia de menos 
de un milésimo. Se halla este resultado diciendo, 34  ̂ su se x to  5 (se es
cribe el 5 en las unidades y se anade), p o r  6 , 3oó á 34» 4 (y conside— 

•randó á su derecha las unidades de segundo se añade), 45 ;, su  se x to  7 
(so escribe el 7 en los décimos y se añade) , p o r  6 ,42 ' i ® 45 ?  ̂ ( y  con
siderando á su derecha los 8 décimos se añade), 38j íu sex to  6 (se es
cribe el 6 y se añade), por 6 , 36  ̂ á  38 , a ( se considera un o ‘á la de
recha del 2 y se anade), 20, su  sex to  3. Se escribe el 3 y no se continua 
la operación, respecto á que solo se quieren los milésimos.

Este modo de operar equivale á partir primero por 6 y  después por 
10 (o r í. i 52), que es lo mismo que partir inmediatamente por 60.

183 Cuando hay varias denominaciones interme
dias, y dos extremas qhe llamarernos máxima y míni
ma , para reducir toda la cantidad a la mínima denomi
nación , se suele reducir el número de la maxima deno-
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minacion á sú inmediata, y se le agrega al resultado el 
número de unidades de dicha denominación inmediata. 
Por el mismo estilo se reduce este conjunto á la denomi
nación que sigue, y asi sucesivamente hasta llegar á la 
mínima denominación.

V . g. 8Í 3®-f-14^-4-2 5'’/ se (jnieren reducir á segundos, los 3° multi
plicados por 6o dan i8 o ',  qne agregando los 14^, componen el total de 
1(̂ 4̂ - Estos 194 ™’^^úplicados por 60 dan 11640^^, (jue agregándoles 
los 25'^, componen i i 665'^  Serán pues 3°-4- i 4'-+ -25 '^ = i i665^̂

184 Para reducir un todo que contiene varias de
nominaciones á una fracción de la denominación máxi
ma , lo mas breve es reducirlo todo á la denominación 
mínima, como se ha enseñado (arf. 183), y se tendrá 
el numerador del quebrado, cuyo denominador será el 
número de unidades mínimas que contiene cada unidad 
máxima.

Asi para reducirlos 3° - f - 14^-1- 25/̂  á una sola fracción de grado, se 
reducirá el todo á segundos, qpie serán i j y  como el grado contie
ne 6o minutos, y  el minuto 6ó  segundos, constará un grado de 60x60

0 / // 1  ̂ on / rí/ Il665'' 2333̂ ^=  36oo"i y  por lo tanto sera 3° —f - 1 4 '—t - 2 . 5 ' ' = --------- = --------
(a n .  i 65). 36oo 720

185 Si se trata de reducir el todo á entero y quebra
do, d á decimales de la máxima denominación, se pro
cederá por un método inverso del indicado ( a r t  183): 
esto es, que se reducirá el número de la mínima deno
minación á su inmediata superior (^art. 180): se agre
gará el resultado al número de unidades de dicha deno
minación penúltima, y se reducirá el conjunto á la de
nominación antepenúltima (¿zrí. 180): se agregará el 
resultado al número de unidades de dicha denominación 
antepenúltima; y  se seguirá operando por el mismo es
tilo hasta llegar á las unidades de la máxima denomi
nación.

V. g. si la expresión es 3®....i4^...2.5^‘̂ se tendrán primero 14^417, y 
después 3° 24o3 .
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i86 Regia para sumar los mimer os complexos.

I? Escríbase cada denominación debajo de su cor
respondiente, y súmense los números de la menor deno
minación (que son los últimos de la derecha} como sim- 
ples.

2? Pongase debajo el exceso solo de dicha suma á 
un número exacto de unidades inmediatas; y consérvese 
en la memoria dicho número exacto de unidades, para 
agregarlo á la denominación que sigue.

3? Súmense por el mismo estilo los números de la 
segunda denominación de la derecha, agregando ante to
das cosas las unidades que se llevaban de la denomina
ción anterior; y continúese por el mismo estilo hasta 
acabar.

4? Cuando las sumas son algo crecidas, para evitar 
equivocaciones es lo mejor el escribir en un papel suel
to la suma de las unidades de la especie inferior, y ha
llar por regla general (art. i8o) el número de unidades 
de la especie inmediata superior, y las unidades sobran
tes de especie inferior, que son las que se han de escri
bir en la primera columna de la derecha; y lo mismo se 
va ejecutando con todas las demas.

187 Cuando se trata de los números sexagesimales, 
se hallan desde luego las sumas efectivas de cada clase, 
como se explicará en el ejemplo 3?; y tanto para esto 
como para lo dicho {art. 181 ú 186), y para otras ope
raciones, de que se tratará mas adelante, conviene tener 
muy presentes los números múltiplos de 6 , que se ha
llan en la línea del 6 de la tabla (pirt. 1 1 1 ) , como se ad
virtió ya en el artículo 120.

V. g. si resulta el número 5a , conviene que se presente inmediata
mente á la imaginación el 48 , del cual al 5a van 4 ;  y  también convie
ne el que se presente á la imaginación (sin discurrir) que el 48 contiene 
8 veces al 6. De este m odo, si resulta un conjunto de 5a decenas, se 
dice inmediatamente (sin  escribir dicho número) 4 y  Híívo 8 , esto es.
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que si se trata de segundos se debe poner un 4 en el lugar de las decenas 
de segundo, y  sobran 8 minutos, que se sumarán con las unidades de di
cha clase.

Esta es la razón por que en la explicación del ejemplo 3.° siendo l 5 
la suma de decenas de segundo, se dirá 3 y  llevo 2 ’, puesto que de 12 
á i5  van 3 , 7  que el 12 incluye dos veces al 6. Por igual razón, hallada 
la suma de las decenas de minuto 20, se dirá 2 y  llevo  3 j puesto que de 
18 á 20 Tan 2 , y  el 18 incluye tres veces al 6.

188 E je m p lo  i.°  Supóngase que un sugeto que solo tenia 7 pesos, 9 
reales y 26 maravedís, ha recibido primero 4 pesos , 1 2  reales y  19 ma
ravedís  ̂ después 8 pesos, 10 reales y  32 maravedís j y  últimamente i 3 
reales y  31 maravedís *, y  se quiere saber á cuánto ascenderá su caudal. 
E l problema se resuelve sumando las cuatro partidas, y  resulta el caudal 
=  22 pesos 5 2 reales y  6 maravedís.

E je m p lo  2 °  De una viga se cortó primero un trozo de 18 pies, 
9 pulgadas y  n  líneas j después otro de i 3 P......  10 p......  8 1.  ̂ ú l
timamente otro de 9 P*-** 11 p.... 7 !•••• 5 Y  sobrado un ti'ozo de i P.... 
6 p.... 9 1. i y  se pide cuál era la longitud de la viga. E l problema se 
resuelve sumando las cuatro partidas, y  resulta la longitud =  44 P.... 
2 p,... 11 1.

E je m p lo  l . °  Hallándose á 34°......64'.......35^2 de una línea, se han
caminado separándose de ella primero 7°..... ........... después i 3 ...................
59/......  48//; y  últimamente 53' ...... i o "7  h Y  se  jiide la  distancia que
habrá desde dicha línea hasta el punto á que se ha llegado. E l problema

:a = 57°.... 26'.... 3 i " 5.

i ejemploi.° -Ejemplo2.° Ejemplo3.°
Ps. Rs. Mrs. P. P* 1.

7 .... 09 .... 26 18 .... 09 .... II 34°.. .. 54'... . 35''2
4 •... 12 ,.... 19 i 3 .... 10 .... 08 07 .. .. 38 ... . 57‘ 6
8 .... 10 .... 32 09 .... 11 .... 07 i 3 .... 59 ... . 48* 0
0 .... i 3 ,.... 3 i OI .... 06 .... 09 00 .... 53 ... . io ‘ 7

22 ..... 02 .... 06 44 .... 02 .... II 57 ..• • 3iCy ««ti. 3 i ‘ 5

E x p lic a c ió n  d e l e jem p lo  3.° Empezando por los décimos de segundo, 
se suman estos y  las unidades de segundo como los números simples. 
A l llegar á las decenas se dice : 2 (que se llevaban de la suma de unida- 
des)y 3, 5, y  5 1 0 ,y 4  I4 , y  1 3 y/Zew 2-, y s e  escribe el 3. A las uni
dades de minuto se agregan las 2 que se llevab an ,y  sumadas como los nú
meros simples, se pasan á sumar las decenas de minuto diciendo . 2 (que se 
llevaban de la  suma de unidades) y  S 7^ y  3 i o , y  5 i 5 , y  5 20; 2 y  ZZe— 
00 3  ̂ y  se escribe el 2. A las unidades de grado se agreg^an las 3 que se 
llevaban, y  se termina la operación por el estilo de los números simples.

189 Demostración. La demostración de la regla es la
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misma del sumar los nilmeros simples (art. 8o), con la 
sola diferencia de ejecutarse en la suma de los comple
xos con las denominaciones lo que en la de los simples 
con los dieces.

El modo abreviado de reducir los números sexagesi
males, se funda en que cuando se trata de dichos núme
ros, cada seis decenas de una clase componen una uni
dad de la clase superior inmediata.

190 Regla para restar los números complexos.

I? Se escriben los números de cada denominación 
debajo de sus correspondientes; y se ejecuta la resta co
mo en los números simples (art. 85).

2? Si algún subtraendo excede al minuendo de su 
denominación, se le agrega á este el número de unida
des de su denominación, que componen una unidad de 
la inmediata superior.

3? En este caso, ejecutada la resta de los números 
de dicha denominación, se le agregará una unidad á la 
denominación siguiente del subtraendo.

191 E je m p lo  i.° U n sugeto tiene 3 pesos, 7 reales y a6 maravedís; 
y  se pide cuánto le quedará después de haber gastado^ i peso, la  reales 
y  q maravedís. E l problema se resuelve restando esta ultima cantidad do 
la  p rim era , y el resultado son l peso, 10 reales y 17 maravedís.

E je m p lo  a.° Se quiere saber el tiempo que ha mediado desde las a^....
a8 '.... S V ' S  de la  tarde de un dia hasta las .....  4 7 '..... 36 del mismo
dia. Desde luego se ve que el problema se resuelve restando la primera 
cantidad de la segunda, y  el resultado son 7!».....  18 '.....  3 a | '5 .

E je m p lo  3 .° Entre dos cantidades a j e  valen 90°, y sabiendo que a
vale 38®..... la^.....  67^^, se pide el valor de c. El problema se resuelve
restando la segunda cantidad de la  primera , y el resultado son 5 1 ° .....
47 '.... o3 '^

E je m p lo  3 .®

90®.... 0 0 '.... 00^^
38 .... la  .... 57

5 i .... 47 o3

E je m p lo I.-® E je m p lo a.®

Ps. Rs. Mrs.
36'/o3 ..... 07 ,.... a6 9h... . 47 ' - -

I ... . la .... 09 a ... . a8 .... 53‘ 5

1 ... . 10 .... J 7 7 ,. 18 .... 4a‘ 5
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Explicación del ejemplo a.® Empezando por los décimos se dirá; de 

S á 10 5 5 y  llevo I (se escribirá el 5 , y se continuará diciendo;, y  3»
4: á 6 ? a ( escrito el a se dirá) : de S á g , ^ y  llevo l ( escrito el 4 se
pasará á los minutos diciendo) : y   ̂, (): á 17 , 8 y  llevo l (y  escrito el 
8 se dirá) ■ y  2 , 3 : á 4» I (se escribirá el i , y pasando á las horas se 
dirá): de a á 9, 7 ( y se escribirá el 7 en su lugar).

Explicación del ejemplo 3.° Se dice : de j  á lo ,  3 y llevo i .y  5,
6: á 6 5 cero y  llevo i ...........y a , 3 :á  i o , 7 y  llevo i . y  i , a : á 6 5 4
y  llevo I .... y  85 9 : 0 1 0 5  I y  llevo i ..... y  3 5 4 : d 956.

192 Demostración. Esta regla se funda en los mismos 
principios que la del restar los ntímeros simples (art. 85 
y 87), con la sola diferencia que se advirtió (art. 189).,

193 Regla para la multiplicación de los números com
plexos por un multiplicador simple.

1? Se empieza multiplicando el ndmero de la me
nor denominación por el multiplicador en un papel suel
to ; y si dicho producto contiene una ó mas unidades de 
la especie mayor inmediata, se halla el ndmero de uni
dades justas de dicha especie mayor, y las sobrantes de 
la menor (art. 180). Estas se escriben en su clase, y  las 
otras se separan para agregarlas al producto de la espe
cie próxima mayor, según se expresa en el número si
guiente.

2? Después se multiplica el número de la denomi
nación siguiente por el mismo multiplicador, y agrega
das las unidades que se llevaban de la anterior, se opera 
con este conjunto por el mismo estilo que con el prime
r o ; y  se continúa asi hasta acabar.

194 Ejemplo i.° Supongamos que se ban vendido 2,6 arrobas de un 
género á razón de 7 pesos, 5 reales y 3 a maravedís por arroba;, y se 
quiere saber el importe del genero vendido. El problema se resolverá 
multiplicando, y el resultado son 192 pesos , 4 reales y 16 maravedís.

Ejemplo 2.° De una pieza de género se ban cortado i 3 pedazos de 
8 pies, 10 pulgadas y 9 líneas cada uno j y se quiere saber cuál era la 
extensión de la pieza. El problema se resolverá multiplicando, y el re
sultado son I i 5 P....  7 p....  9 1. '

Ejemplo 3.° Suponiendo que la luna camina ia°..... 69̂ .... 38^^5 cada
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día se pide cuánto habrá caminado al cabo de 4 El problema se 
resuelve multiplicando j y el resultado son 5 i° .....58 .̂..... 3 4 ^̂.

Ejemplo i.° Ejemplo 2 °  Ejemplo 3 .°
Ps. Rs. Mrs. P . p . l.

7 .... o5 .... 3a 8 ..... 10 .... 9 89'.... 38 '̂S
26 i 3 4

19a .... 04 .... 16 i i 5 .... 07 .... 09 61 .... 58 .... 34 ‘ o

Explicación del ejemplo 3 .° Empezando por los décimos de segundo
se dirá: 4 por 5 , ao : o y  llevo a..... 4 por 8, 3 a: y  a 34 , 4 y  llevo
3..... 3 por 4, i a , y 3 iS,  3 y llevo 2....  (Pasando á los minutos se di
ce) 4 por 9 , 36 5 y  a 3 8 : 8 y  llevo 3 ....  4 por 5 , ao , y  3 a3;5 y
llevo 3 .....(Pasando á los grados se dice) a por 4 , 8 , y 3 i i :  i y  ZZe-
t»o I..... I por 4 , 4 , y  I 5.

195 Demostración. Es la misma de multiplicar los 
ndmeros simples (art. 109^ 115)» con la sola diferen
cia que se advirtió (art. 189).

196 Adnjertencía. El multiplicador es siempre abs
tracto; y cuando el multiplicando se ha de tomar tan
tas veces cuantas unidades de una cierta denominación 
hay en otro número, se reduce este á dicha denomina
ción (art. 179 d 18 6); y se opera como se ha dicho 
(art. 193).

197 Cuando se trate de las proporciones se enseñará 
á resolver con la mayor generalidad, por diferentes mé
todos, los problemas que se reducen á la multiplicación 
de los números complexos.

198 Conviene el ejercitarse mucho en multiplicar las expresiones 
sexagesimales por los números 4 y 8 , (pie son los multiplicadores do 
(jue se hace mas uso en la práctica del pilotage.

199 Regla para partir los números complexos por un 
divisor simple.

T? Se parte por el divisor simple el número de la 
mayor denominación; y este primer cuociente es de di
cha denominación mayor.

2? El residuo se reduce á la denominación segunda.
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y después de agregarle las unidades qué hubiese de di
cha denominación’ segunda , se parte- el conjunto por el 
mismo divisor; y este segundo cuociente será de dicha 
deñominacion segunda»

3? El residuo se reduce- á..la. denominación terce
ra , y se continúa partiendo por el mismo estilo hasta 
acabar. .... .¿r iT ".. - .... ' . -

200 Ejemplo 1°  6o pesos, l i  reales y l 3 maravedís se han de re
partir por igual entre 2i sugetos, y se quiere saber lo que le tocará 
á cada uno.

E jem p lo  2.° Una extensión de 5o6 pies, lo pulgadas y 9 líneas se 
ha de dividir en 36 partes iguales i y se quiere saber el valor de cada 
parte. , . ; . i

E jem p lo  I.® ■

P s . Jls. Mrs. L
21

60 ... P s . R s. Mrs.
18 ... 12

281 285
2 .

21
078 072 esto es

0 I
....  i 3 ....

4
2 .

E jem p lo  2.®

36
P ies. 
5o 6 ..

P u lg . L in .
,. 09 ..

P u n t.
P ie s . P u lg . L in . P a n t.

14 2  .. ,. 408 ..1... 252 14  ..

00 34 4 1 7
o 5i

2

000

E xp lica ción  del ejem plo  i.® Los 60 pesos partidos por 21 dan por 
cuociente 2 pesos y sobran 18 pesos, que son 270 reales. Agregados es
tos á los II reales, resulta el segundo dividendo 281, que partido por 21 
da por cuociente i 3 reales, y sobran 8. Estos componen 272 maravedi
ses, que agregados á los i 3 dan 285 maravedises por ultimo dividendo &c.

E xp lica ción  del ejem plo  2.® Los 5o6 pies partidos por 36 dan 14 
pies por cuociente , y sobran 2 pies , que son 24 pulgadas. Sumadas es
tas con las 10 dan 34 pulgadas por segundo dividendo, que es menor 
que el divisor. Por esta razón se pone cero pulgadas al cuociente, se re
ducen las 34 pulgadas á líneas, se suma el resultado 408 con las 9 lí
neas , y se continúa la división.
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201 Demostración. Esta regla se funda en los mis

mos principios que la de partir los números simples (art. 
139 1/ 140).

202 Se ve que esta regla solo sirve para resolver los 
problemas, que se reducen á hallar el valor de una de 
las partes del dividendo, dividido en el número de par
tes iguales que expresa el divisor.

203 Cuando se ha de averiguar las veces que el di
videndo incluye al divisor, es preciso reducirlos ambos 
á la misma denominación, ya sea el divisor simple, ya 
complexo.

204 Si se trata de averiguar el valor de una de las 
partes del dividendo, dividido en tantas partes iguales 
cuantas unidades de una denominación determinada con
tiene el divisor, se hace preciso reducir este á dicha de
nominación.

205 Todos los problemas en que se trata de la divi
sion de los números complexos, se resuelven con mas 
generalidad por las proporciones, y  por esta razón con
viene dejar para un segundo repaso la solución de los 
problemas de esta clase.

206 Se ofrece con frecuencia el partir por 2 ó sacar 
la mitad de una cantidad propuesta. Para ejecutar esto 
con prontitud sirve la siguiente

Regla gara sacar la mitad de un número propuesto.

I?  Empezando por la mayor denominación, se saca 
la mitad de su primera cifra de la izquierda, y debajo 
de ella se escribe el resultado.

Siempre que el número es impar sobra una uni-2Y
dad, que se une como decena á la cifra siguiente, y la 
mitad del resultado se escribe bajo de dicha segunda 
cifra.

3? Se continúa del mismo niodo hasta llegar á las 
unidades simples de dicha mayor deñóminacion -, y sí
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(por ser el mlmero impar) sobra una unidad , se reduce 
á la denominación inmediata, se agrega el resultado á 
los números de dicha denominación inmediata, y  se ope
ra con ella como con la primera; y asi sucesivamente 
hasta acabar.

Supongamos por vía de ejemplo qne se ha de tomar la cuarta parte 
de 173®..... 5d .̂.... 49^^ ?̂ y  se resolverá el problema tomando dos mita
des sucesivas como sisue.

Cantidad propuesta.................

S u ---- es....................................

La e s .. 43 ...—  de la ---  CqTie es e l---- |
2 2  ̂ 4 y

Explicación. Se dirá, 17 : su, mitad 8 5 y llevo i (y  considerando 
el 3 a la derecha de la unidad que sobra se añadirá) i 3 : Ju mitad 6 
j  sobra i , que son 6 ( y  pasando á. los minutos se añade) y S , 11 : su
mitad 5 , y llevo i (y considerando el 5 á la derecha del i se añade)
l 5 : su mitad 7 5 y  sobra 1 , que son 6 ( y pasando á los segundos se 
añade ) y  4 5 10: su mitad 5 (y se continúa diciendo) 9 : su mitad 4 ,  y  
llevo I (y i>or último) 12 : ju mitad 6. Por el mismo estilo se saca la 
segunda mitad.

207 Se podrá sacar desde luego la cuarta parte operando como si
gue : 17 5 íu cuarto 4 ; y Uavo i ....  i 3 : su cuarto 3 5 y  sobra i , que
son 6.......  y 5 , 11 : su....... cuarto 2 , y llevo 3  35 : íti cuarto 8 , y so
bran 3 , que son j8  y  4 ? 22,: su cuarto.5 , y llevo 2  29 ; su
cuarto 7 5 y  llevo i ......  12 : íu cuarto 3.

208 Este modo de operar es semejante al que se ma
nifestó (̂ art. 182); y por el mismo estilo se puede tomar 
el tercio, el quinto &c. de una cantidad sexagesimal. 
Para evitar equivocaciones, en vez de sacar la cuarta 
parte directamente, se suele preferir el tomar la mitad 
de la mitad.

C A P IT U L O  IX.

DE LAS POTESTADES Y RAICES EN  G EN ER A L.

209 S e  llama potestad 6 potencia primera, segunda, 
tercera, cuarta &c. de un mismo número al producto 
que resulta tomando dicho número una vez, dos veces, 
tires vecescuatro veces 6CC. por factor;,y al número
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que se toma dicho número de veces por factor se le da 
el nombre de rai2, de la potestad primera, segunda &c. 
del resultado. A l operar con dicho número para formar 
cualquiera de las potestades expresadas, se llama elevar
lo á dichas potestades; y si dado un número se halla el 
que le produce tomándole una vez, dos veces, tres ve
ces &c. por factor, se dice que se ha extraído la raíz, 
de la potestad primera, segunda, tercera &c. del núme
ro propuesto.

210 Todo número entra en sí mismo una vez por 
factor; y asi todo número será al mismo tiempo la po
testad y la raiz primera de sí mismo.

2 11 La unidad tomada cualquier número de veces 
por factor de la unidad; y asi la unidad sera al̂  mismo 
tiempo la raiz y la potestad que se quiera de sí misma.

212 La segunda potestad se llama cuadrado  ̂ y  por 
lo tanto, cuadrar i elevar al cuadrado 6 elevar a la según- 
da potestad será multiplicar un número por sí mismo.

213 Raíz, cuadrada ác un número será el número 
de cuyo producto por sí mismo resulta aquel de quien 
se llama raiz. Y  extraer ó sacar la raiz cuadrada stri 
hallar dicho número, que multiplicado por sí mismo 
produce el otro.

Los cuadrados de las unidades simples son los si
guientes.

Raíces......... i  2....3.... 4.... 5—- d.... 7.... 8.... 9
Cuadrados...!.....4....9....16....25....36....49....64....81
Asi 9 es el cuadrado de 3 , y 3 la raiz cuadrada de 9* Multiplicar 3 

por 3 será cuadrar el 3 i y hallar el 3 , que multiplicado por sí mismo 
produce el numero propuesto 9 5 será extraer la raiz cuadrada de 9.

214 La tercera potestad se llama cubo\ y por consi
guiente el cubo será el producto que resulta tomando 
un número tres veces por factor, esto es, el producto 
del cuadrado por su raiz.

215 R aiz cúbica de un número será el número que 
multiplicado por su cuadrado produce aquel de quien 
se llama raiz.

10
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216 Cubicar y elevar al guhOy 6 elê var d la tercera 
potestad un ndmero, será ejecutar las operaciones ne
cesarias para obtener su cubo &c.

Los cubos de las unidades simples son los siguientes:
Hatees..!....2... 3.... 4.... 5.... 6..... 7 ..... 8.... 9
Cubos...i ....'^...2j ....6^....i 2^....216 343 512....7 29

Asi 27= 3x 3x 3 será el cubo de 3 , y 3 la raiz cúbica de 27 &c.

217 No cabe duda en que un mismo nilmero puede 
ser al mismo tiempo cuadrado y raiz cuadrada, cubo y 
raiz cúbica &c. de distintos números.

V. g. 64 Ps cuadrado de 8 , es cubo de 4  ̂ Gs sexta potestad de 2, 
es raíz cuadrada de 409  ̂=  64x645 y raiz cúbica de 262i44 =  64x 
64x64 &c.

218 Una cifra pequeña puesta mas arriba y á la de
recha de una cantidad se llama su exponente y y manifies
ta que dicha cantidad se considera elevada á la potestad 
indicada por el número que representa. Asi 4® quiere 
decir que el 4 se considera elevado al cuadrado d se
gunda potestad; esto es, que 4^=16: y 4^=64; esto es, 
igual á 4 elevado al cubo d tercera potestad. Para mayor 
brevedad, cuando ocurre alguna expresión de esta clase, 
se suele leer asi: 3® tres cuadrado', 4̂  cuatro y cubo &c. 
Cuando está representada por mas de una cifra la canti
dad que se ha de considerar elevada al cuadrado, cu
bo &c., se le pone encima una raya que corresponda al 
centro del exponente; d bien se encierra toda la cantidad 
en un paréntesis, y se coloca el exponente fuera.

V. g.348= (348)* significa el cuadrado de 848 j y 3 i—h-8=(3i -h 8)̂  
indica el cubo de la cantidad 3 i—h 8=39.

219 Para indicar la raiz de cualquier potestad sirve 
este signo Vy colocando entre sus piernas él exponente 
de la potestad, que se omite en la cuadrada, y escri
biendo en seguida debajo de una raya d encerrada en un 
paréntesis la cantidad.
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Asi 23= -V (20) indica la rali cuadrada de de suerte que 

V  (a5)= :5 . Y (64) Ú 64 indica la raiz cubica de 64, y asi 

será (64) =  4.

También se indican las raices colocando, en los mis
mos términos que el exponente de la potestad, un ex po
nente fraccionario, que tiene á la unidad por numera
dor, y por denominador á dicho exponente.

Asi 64"̂ '=  (64)  ̂ indica la raiz cuadrada de 64 j y (64)  ̂ indica la 
raiz cúbica de 64-

220 Son muy pocos los mí meros que tienen raiz 
cuadrada o raiz cábica exactas; y los mas no las tienen 
ni en enteros ni en expresiones fraccionarias. En gene
ral todo número entero que no tiene por raiz un entero 
tampoco puede tener por raiz un entero acompañado 
de un quebrado; pero se pueden expresar la raiz cua
drada y la raiz cúbica de cualquier número con cuanta 
aproximación se quiera por medio de los decimales.

221 Se enseñará el modo de extraer las raices de las 
cantidades cuando se explique el uso de los logaritmos; 
■ y por ahora bastará advertir que á la expresión radical 
de una cantidad que no tiene raiz exacta se da el nom
bre de cantidad inconmensurable ó sorda.

Y. g, \ / T 7 V  J  , son canticlndes inconmensurables, porque no liay 
número alguno que multiplicado por si mismo dé exactamente el 5̂  ni 
existe número que tomado tres veces por factor dé exactamente el g.

C A P IT U L O  X.

D E  LAS R A ZO N ES Y  PROPO RCION ES E N  G E N E R A L .

R222 JLtazón en la matemática es la comparación 
de dos cantidades. Las cantidades que se comparan se 
llaman términos de la razón. Ei primer término, esto 
es, la cantidad que se compara, se llama antecedente; y 
el segundo término, esto es, la cantidad con quien se 
compara, se llama consecuente.
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223 Razón aritmética es la comparación de dos 
cantidades, atendiendo á la diferencia absoluta entre una 
y otra. A l número que expresa dicha diferencia se le 
suele dar el nombre de exponente de la razón, porque 
manifiesta su valor.

V. g. si se dice que el largo de una pizarra excede al anclio en dos 
pies, se forma una razón aritmúrica, cuyos t«'rminos son el largo y an
cho de la pizarra, y su exponente 2 pies. El largo es él primer termino 
ó antecedente, y él ancho el segundo término ó consecuente.

224 Para indicar que se considera la razón aritméti
ca de dos cantidades, se pondrá primero la abreviatura 
arit,f y luego las dos cantidades separadas con dos pun
tos colocados uno sobre otro.

Asi arit. II : 8 =  3 quiere decir, la razón aritmética de l i  á 8 es 3j 
esto es, igual 3 .

225 Razón geométrica es la comparación de dos 
cantidades atendiendo á las veces que la unidad contie
ne d está contenida en la otra. Por esto el valor o ex
ponente de la razón geométrica es el número que ex
presa las veces que el un termino contiene d está con
tenido en el otro término.

Asi cuando se dice que la elevación,de la puerta es tres veces mayor 
que su anchura, se forma una razón geométrica, cuyo antecedente ó 
primer término es la elevación de la puerta  ̂ y el consecuente ó segun
do término es la anchura de la misma puerta j y el exponente es 3 .

Cuando se dice simplemente razón y sin expresar de 
cuál de ellas se trata, se entiende que se habla de la ra
zón geométrica.

22(S Se indica la razón geométrica interponiendo 
dos puntos entre el antecedente y consecuente.

V. g. 8 : a= 4  eeprivale á decir que la razón geométrica de 8 : 3 es 4»
327  Se debe tener presente, que cuando la diferencia de dos canti

dades no es absoluta, sino relativa á las mismas cantidades: esto es, cuan> 
do se expresa en partes de cualquiera de ellas, la razón es en rigor geo

métrica. Porque el decir v, g. el oro pesa —  mas que el azogue equi

vale á decir que el peso del oro contiene una vez y un tercio el del azo—
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gne, ó lo que es lo mismo, que el peso del oro es al del azogue como

I . 4
I H - — : I ,  o c o r n o -— , i .

3 ^

228 En generai la razón se suele llamar de mayor
desigualdad cuando el antecedente es mayor que el con
secuente, de igualdad cuando los dos términos son igua
les, y de menor desigualdad cuando es menor el antece
dente. 1 11 '  •

229 Para generalizar mas las reglas se hallara siem
pre el exponente de la razón aritmética restando del an
tecedente el consecuente; y de la geométrica, partiendo 
el primer término por el segundo.

En este caso se indica el exponente de toda la- 
zon aritmética mudando el signo del segundo término 
( ârt. 90); y  el exponente ó valor de toda razón geomé
trica se indicará poniendo el antecedente por numera
dor de un quebrado, cuyo denominador sera el conse
cuente (art. 137).  ̂ 1 '  •

De esto se sigue que siempre que los dos términos 
sean positivos será positivo el exponente de la razón 
aritmética de mayor desigualdad; y el de la de menor 
desigualdad será negativo. El exponente de la razón 
geométrica de mayor desigualdad sera un entero o un 
quebrado impropio; y un quebrado propio el exponen
te de la razón de menor desigualdad.

V. g. arit. 6 : azi:4 i a : ----4» y 6; a =  ~ ^  =  3 i y a : 6

230 Entendido esto, será fácil el comparar dos ra
zones, ó hallar la razón de una á otra; lo cual se prac
tica comparando sus exponentes.

231 También será fácil el sumar, restar, multipli
car, partir, y elevar á potestades las razones; lo cual se 
practica ejecutando con los exponentes las operaciones 
expresadas.

232 Proporción es la comparación de dos razones
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iguales;  ̂ y sê  llama aritmética 6 ^^eométrica, según son 
aritméticas d geométricas las razones que se comparan. 
Según esto toda proporción constará de cuatro térmi
nos, que son, primero el antecedente de la primera ra
zón; segundo su consecuente; tercero el antecedente de 
la segunda razón, y cuarto su consecuente. También se 
les da el nombre general de medios al segundo y terce
ro, y el de extremos al primero y cuarto.

233 Para indicar una proporción se ponen cuatro 
puntos d el signo de igualdad entre las dos razones que 
se comparan; y si la proporción es aritmética, se ante
pondrá la abreviatura arit.

Asi, arie. 8 : 5 : : lo : 7 , ó bien arit. 8 : 5 = io  : 7 indica una pro
porción aritmíticai y 5 : i 5 : : a : 6 , o  Lien 5 : i 5=a ; 6‘indica una pro
porción geometrica. Para enunciar la proporción, se dice á en lugar de 
los dos puntos, y corno en vez de los cuatro puntos ó signo de igualdad. 
Asi, la íiltima proporción se expresa diciendo 5 á i 5 corno a ó 6.

234 La proporción se llama discreta cuando el con
secuente de la primera razón y el antecedente de la se
gunda son distintos, y continua cuando el consecuente 
de la primera razón sirve de antecedente á la segunda.

V. g. arit. 6 : 5*5 5 '5 : b , y 4 " 8 : : 8 : i 6 , son dos proporciones
continuas: la primera aritmética, y la segunda geométrica.

235 Aunque en rigor toda proporción consta de 
cuatro términos, y la continua solo se diferencia de la 
discreta en tener iguales sus dos medios, en la propor
ción continua se suele llamar simplemente término me
dio al que sirve de consecuente de la primera razón y 
antecedente de la segunda, y al dltimo término, que es 
el consecuente de la segunda razón, se le da el nombre 
de tercero.

Para indicar una proporción aritmética continua se 
pone esta señal-J-, y seguidamente se escriben los tres tér
minos separados con dos puntos. Para indicar la propor
ción .geométrica continua se antepone esta otra señal 
y se escriben los tres términos del mismo modo.

Las proporciones continuas que se pusieron antes se pueden indicar 
3si —~ 6 : 5'*5 : 5 la aritmetica j y >— 4 ¡ 8 : i 6 la geométrica.
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236 Se dice que una razón es inmersa de otra cuan

do resulta igual á ella mudando el antecedente en con
secuente.

V. g. la razón de i : 3 es inversa de la razón de 6 ; a, por<juo i 
3 : : 2 : 69 ó bien 3 : i : : 6 : a. ^

D élas rasLones y proporciones aritméticas.

2.37 En toda proporción aritmética la suma de los 
extremos es igual á la suma de los medios.

V. g. si ar'it. 7 : 3 : : 9 : 5 , será 7—4—5= 3—{—9*

Para demostrar esto quítese del primer término (7) 
su exceso sobre el segundo (3), que es el exponente (4); 
y quítese tambicn del tercero (9) el mismo exponente; 
y no hay duda en que resultarán dos razones de igual
dad (3 : 3 : : 5 ; 5 ) , en las cuales está claro que las su
mas de medios y extremos son iguales ( ârt. 26):  luego 
también eran iguales dichas sumas antes de haber quita
do el mismo exponente (4) de las dos primeras pai ti- 
das ( 7  y 9 ) (̂ art. 29).

238 También, siempre que la suma de los medios 
sea igual á la de los extremos, estarán los cuatro térmi
nos en proporción aritmética.

Sean v. g. las razones 8 :3  y 9 : 4, y no hay duda 
en que si se halla un término cuya razón con el o sea 
igual á la del 3 con el 8, será la suma del 3 y 9 igual á 
la de dicho término nuevo con 8 (̂ art. 237); pero se ha 
supuesto que es 3-t-9=4-t-8: luego el mismo 4 será el 
cuarto término de la proporción (̂ art. 28).

239 De la propiedad enunciada y de lo dicho 
(íir/'. 92) se siguen como corolarios que ^

1. ° Si se suman los dos medios de una proporción 
aritmética, y de esta suma se resta uno de los extremos, 
el residuo será el otro extremo.

V. g. 8Í esarit. 8 ; 3 : : 9 ; 4, será (3-H 9)— 8= 4 ; 7 ( 3-f- 9  )— 4— 8.

2. ° Si se suman dos extremóos de una proporción
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3 r i t i T i c t i c 3 , y d e  e s t 3  s u i t i3 s e  r e s t 3  uno d e  l o s  m e d i o s ,  

e l  r e s i d u o  s e r á  e l  o t r o  m e d i o .

V. g. si es ariu 8 : 3 : ; 9 : 4 » será ( 8-4- 4 ) ----3 = 9  i y ( 8-4-4)

---- 9= 3. . . . .  . / I
3. '" En I3 proporción 3ritmetic3 continns sera l3 su- 

im  'de extremos igu3l al duplo del término medio.
Si e s-f-  5 : 7 : 9 será 5 4 - 9 = 7 x 2 ;  porque 5 : 7 : 9 es lo mismo 

que arit. 5 : 7 : : 7 : 9 ? y  por lo tanto debe ser 5 4 - 9= 7~1̂ 7= 7^^*

De esto se sigue que
4. ° Si se suman los dos extremos de una proporción 

aritmética continua, y de esta suma se toma la mitad,
resultará el término medio.

. - . 5—f—9
V . g. si es - ;-5  : 7 : 9 » sera — -— = 7 .

5. ° Si en una proporción aritmética continua se du
pla el término medio, y del resultado se resta uno de 
los extremos, el residuo será el otro extremo.

V . g. si es - f -5 : 7 : 9 , será 7 x 2 ----5 = 9  , y  7 x 2 ---- 9= 5.

240 De lo establecido Qart. 237 y 238) se sigue 
también que de cualquier modo que se dispongan los 
cuatro términos de una proporción aritmetica, con tal 
de que los que eran extremos queden extremos o pasen 
á ser medios, y los que eran medios queden medios ó 
pasen á ser extremos, dichos términos formaran una 
proporción.

241 Según esto, si cuatro términos están en propor
ción aritmética, también lo estarán

1. ° Xnnjivtisfido'. esto es, poniendo los consecuentes 
en lugar de los antecedentes de sus respectivas razones, 
y  los antecedentes en lugar de los consecuentes.

V . g. 6Í es arit. 7 : 3 : : 9 : 5 , será arit. 3 : 7 : : 5 : 9.̂
2. ° C¿inibÍ£indo Icis YCi%ones \ esto es, poniendo la pri- 

mera en lugar de la segunda, y esta en lugar de aquella.
V . g. si es arit. 7 : 3 : ; 9 : 5 , será arit. 9 : 5 : : 7 : 3.
3.0 Alternando : esto es, cambiando los lugares del 

segundo y tercer término.
Y . g. 6Í es arit. 7 ; 3 : : 9 5 , será arit. 7 : 9 : ; 3 : 5.
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242 , Con solo invertir y cambiar Jas razones, se pue

den disponer los términos de cuatro mó'dbs,'y por con
siguiente se puede hacer que resulte por cuarto término 
el que se quiera. Cada una de estas cuatro proporciones 
se puede alternar; y por lo tanto se podrán disponer los 
cuatro términos de una proporción d,e ocho modos di
ferentes.

Prop, prim. arit. 7 3 : : 9 5. Alt. arit. 7 9 •• : 3 5.
Inv. la prim. arit. 3 7 : : 5 9- Alt. arit. 3 5 : : 7 9-
Camb. razón. arit. 9 5 : : 7 3. Alt. arit. 9 7 : : 5 3
Inv. y camb. arit. 5 9 : : 3 7 - Alt. arit. 5 3 : •• 9 7-

Para ejecutar esto con una proporción continua se 
escribirá antes á lo largo, como si fuera discreta.

243 Supuestos positivos los cuatro términos de una 
proporciona ritmética, no cabe duda en que, si el cuarto 
término es menor de lo que debia ser para que hubiese 
proporción aritmética, será la suma de extremos menor 
que la de medios (̂ art. 237); y lo contrario sucederá si 
dicho cuarto término es mayor de lo que debia ser para 
que la proporción se verificase.

Esto es, que
244 En las razones aritméticas de mayor desigual

dad, si la segunda razón es mayor que la primera, re
sultará la suma de extremos menor que la de medios; y 
si la segunda razón es menor, resultará mayor la suma 
de los extremos. .

245 Lo contrario sucede en las razones aritméticas 
de menor desigualdad.

V. g. porque de las dos razones de mayor desigual arit. 8 : 6 , y  
arit. 7 ; 4 , es mayor la segunda, será ( 8 - f - 4 ) < ( 6 _ j - 7 ) .

De las razones ¡j proporciones geométricas.

246 En toda proporción geométrica debe ser el pro  ̂
ducto de los medios igual al producto de los extremos.

En efecto, para que se verifique la proporción 
5 ; 8 :: 15 :24, deben ser iguales los exponentes de las dos

I I
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razones, esto es. ( ârt. 229)

(art. 170) deberá ser 5x24 = 8x15.  Esto se debe ve
rificar en cualquiera'proporción, y por consiguiente la 
demostración es general.

247 También, siempre que el producto de los me
dios sea igual al de los extremos, los cuatro términos es
tarán en proporción geométrica.

En efecto, si es v. g. 5 x  24 = 8 X 15, será (art. 170)

^  = — , esto es, que serán iguales los exponentes de

las razones 5 : 8 y 15 : 24; y por lo tanto se verificará 
la porción 5 ; 8 :; 15 : 24.

248 Cuando dos cantidades, que tienen alguna cosa 
común, forman los medios de una proporción geomé
trica, y las otras dos, que tienen otra cosa común, for
man los extremos, se dice que dichas cantidades están en 
razón recíproca.

Del uso de esta expresión pueden resultar equivoca
ciones, siempre que no se manifieste, ose vea claramen
te la cosa común, respecto de la cual se dice que las 
cantidades están en razón recíproca.

249 La propiedad demostrada (art. 247) se enuncia 
diciendo, que los factores de dos productos iguales es- 
tan en razón recíproca.

La cosa común á los dos primeros factores es el ser
lo del primer producto; y á los dos segundos, el serlo 
del segundo producto.

250 De esto y de lo establecido en los artículos 245 
y 247 se sigue, que si los medios d los extremos de una 
proporción geométrica son iguales, ya sea á los medios, 
ya á los extremos de otra, los otros dos términos de la 
primera proporción serán recíprocamente proporciona
les con los otros dos de la segunda.

Y . g. 81 es 4 : 8 : :  3 : 6 , y  4 :  la  : :  a : 6 , será 8 : la  : : a ; 3: 
ó 3 : la  : : a : 8 &c. Lo mismo se verificará si las proporciones son 8; 
4 ; ; 6 : 3 , y 4 : l a : ;  a : 6 j ó  bien 8 : 4 : : 6 ; 3 , y  i a : 6 : : 4 : a  &c.
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2 51 D e  la propiedad enunciada (^art, 247) se dedu

cen com o corolarios que  ̂  ̂ t . i-
I  ° S i en una prop orción  geom étrica se m u ltip li

can los dos m ed io s, y  el producto se parte por uno de 
los e x trem o s, resultará por cuociente el o tro  extrem o 
Cart. 123).  ̂ ^

. - , j 5 x 8 . i 5 x 8 _  ^
V. g. 6Í es 5 : 8 : : i 5 ; a4 s s e ra ---- ^ — ¡̂ 4 » Y

2.° Si en una proporción geométrica se multiplican 
los dos extremos, y el producto se parte por uno de los
medios, resultará por cuociente el otro medio (art. 123).

, 24X 5 2 4 x 5
V, g. 81 es 5 ; 8 ; I 15 : 24 5 sera ----- - — 15 , y8 i 5

- =  8.

a,® En la proporción geométrica continua será̂  el 
producto de los extremos igual al cuadro del término 
medio. ,  ̂ . 1

Si es-ir 4 : 8 : 16, será 16 x 4 = 8  , porque —  4  = 8 : 16 equivale 
á 4 : 8 ; ; 8 : i 6 5 y  por lo tanto será 1 6 x 4 = 8 x 8  =  8*.

De esto se sigue que
4. ° Si en una proporción geométrica continua se 

multiplican los dos extremos, y se extrae la raiz cua
drada del producto, resultará el término medio.

V, g. si es “Tr 4  • 8 5 165 sera "í/ ( 1 6 x 4 )  — 8.
5. ° Si en una proporción geométrica continua se 

cuadra el término medio, y este cuadrado se parte por 
uno de los extremos, resultará por cuociente el otro ex
tremo.

4 :8
. 8* , 

16 , sera —  =  4 íi Y —  —  ^o.
16 ' 4

V. g, si es

6. ° El cuarto término de una proporción (que es el
cuociente) aumentará al paso que aumenten los medios, 
que son los factores del producto que forma el dividen
do,.y al paso que disminuya el primero, que es el divi
sor (art. 127). . —

7. ° El cuarto término de una proporción (que es el 
cuociente ) disminuirá al paso que disminuyan los me
dios, que son los factores del producto que forma el di-
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v id p d o , y  al paso que aumente el primero, que es el
divisor Qart. 127).
- 252 También' se deduce de lo establecido (^art, 246 

1/ 247) alferlnando, invirtiendo, y cambiando las 
razones qué forman una proporción geométrica, dichos 
términos estarán en proporción, puesto que en todos 
estos casos resultan medios y extremos los factores que 
dan igual producto.

253 De aqui se sigue que todo lo que se dijo de las 
proporciones aritméticas ( ârt. 241 1/ 242) se aplica á 
las ¿éométricas.'

Proporción priiiiéra....
Invirtiendo la primera

. . 5 : 8 : : i 5 : 24. Alt. 5 : l 5 : : 8 : 24.
. . . 8 : 5 : : 24 : 16. Alt. 8 : 24 : : 5 : i 5.

: : 5 : 8. Alt. i 5 : 5 : : 24 : 8.
0. 2^. :  i 5 : : 8 : 5. Alt. 24 : 8 : : i 5 : 5.

Se tendrá presente que para aplicar á las proporcio
nes continuas ló que se dice en este artículo y en los si
guientes, se deiben escribir á lo largo expresando sus 
cuatro términos, como si fueran discretas.

-’254 Comparar componiendo es comparar la suma 
que resulta de- cada antecedente y consecuente, con el 
mismo arftecedente d consecuente.

' V.rg. 8X la proporción primitiva es 5 : 8 
componiendo; y. ^ pi antecedente 5 —í—
comparando. ‘ el antecedente 5 —f— 8

l5 
5 : 
8 ;

2 4 , sera 
i5 H—24 
i5 — 24

i5.
24.

255 C om p arar d iv id ie n d o , es com parar la d iferen
cia entre el antecedente y  consecuente de cada una de las 
razones iguales, con sus m ism os antecedentes d conse
cuentes.

V. g.. si es-la proporción primitiva 5 :  8 : : l 5 : 24 resultarán d ivi- 
diejido, las' propo'rcióiies siguientes

*5----5 : :' i 5 ^ 1 4  : i 5...............5 —  8 : 8 : : i 5 ----- 24 : 24.
8 ----5 : 5 ; : 24 : ---- 1 5 : 1 5.......8-----5 : 8 : - 24-----1 5 : 24.

256 Para dem ostrar con suma facilidad lo que se es
tablece en los artículos 2 5 3 , 254 y  255 llám ense a y b 
ld¿ áiitec'ed^én'tes de las dos razones iguales, y   ̂ el e x p o -
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nente, y  resultará la proporciona;

85

el producto de los extremos 173) es igual al

— ::b :  — , puesto que
e e

producto de los medios, que es también—— (jirt. 247}’

Como a, b y e pueden representar cuantos valores 
numéricos se quiera (independientemente los unos de los 
otros) dicha proporción expresada con letras puede re
presentar cuantas proporciones geométricas pueden for
marse con números; y por lo tanto, lo que convenga á

dicha proporción general : b : ^  convendrá á to

das las demas.
I ?  Comparando las sumas de antecedente y conse

cuente con sus correspondientes antecedentes, resultaran

los términos a H-— :a::b4 - — :b. Es asiqueel producto
e , e

de los extremos a x b -h ^ ^ , es exactamente el mismo 

que el de los medios : luego los términos a -H — : a : : b 

- f-A  : b están en proporción. Con esto queda demostra-
e

do que si cuatro términos están en proporción, compo
niendo y comparando con los antecedentes, resultará 
una nueva proporción.

2? Componiendo y comparando con los consecuen

tes, resulta a-H— : — : : b e e 
ax b

, y respecto á que 

im i es tambiénel producto de los extrem os

exactam ente el m ism o de los m edios, no hay duda en 
que com poniendo y  com parando con los consec^ientes 
resulta una nueva proporción.

3? Por el m ism o estilo se dem uestra, que alternan
d o, in v irtie n d o , d iv id ien d o  & c . los térm inos de una 
p rop orción  geom étrica cualquiera resulta una nueva 
proporción .
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4? SI la proporción  es continua, estará representada

en térm inos generales por la p ro p orción  litera l a ; ~  :

e x  e
257 De lo dicho (̂ art. 229) se sigue que con las ra

zones geométricas se podrán ejecutar las mismas opera
ciones que con los quebrados: esto es, que

1? Una razón geométrica se puede reducir á una ex
presión mas sencilla partiendo su antecedente y conse
cuente por un divisor común á ambos (¿zr/=. 165).

2? Una razón se puede expresar en términos mayo
res, multiplicando su antecedente y consecuente por un 
mismo número.

3? Una proporción geométrica subsiste multiplican
do d partiendo por un mismo número un extremo y 
cualquiera de los medios: puesto que ( ârt. 253 )  cual
quiera de dichos medios se puede tomar como conse
cuente de la razón primera, d como antecedente de la 
segunda.

258 También se sigue que una razón se multiplica 
multiplicando su antecedente ( art. 173).

259 Una razón se parte multiplicando su consecuen* 
te {art, 174)-

260 Las razones se multiplican por otras razones,
multiplicando los antecedentes entre s í, y practicando 
lo mismo con los consecuentes 175).^

261 A  la razón que resulta de la multiplicación de 
otras se llama compuesta de dichas razones; y estas se 
llaman subcompuestas de la resultante.

V . g, la compuesta de las razones a : 3 y  5 ; 7 , será 2 x  5 ; 3 x  7; 
esto es, 10 : 21, La compuesta de las razones 2 : 4 5 3 : 5 y  6 : 8 , se
rá 2 x3 x6  ; 4x 5x  8 i esto es, 36 : 160, ó lo (jue es lo mismo (art. 267, 

nám. I •“ ) 9 • 40»
262 No hay duda en que las razones compuestas de 

otras iguales tendrán iguales quebrados por exponentes, 
y  por consiguiente serán también iguales.
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263 De aquí se sigue que multiplicando los térmi

nos correspondientes de dos proporciones geométricas, 
resultará una nueva proporción, cuyas razones serán 
compuestas de las razones de dichas proporciones.

V. g. 8Í es....... .. 4 : 7 : : la  : 21
y  también....... .........  3 : 5 : : 6 : lo
será 4x 3 ; 7x8 : : 12x6 ; 2 1x10  : esto es;, 12 : 35 : : 72 : 2 10 , por ser 
las dos razones componentes de la prim era, 4 : 7 y 3 : 5 , iguales cada una 
á su correspondiente 5 de las componentes de la segunda 1 2 : 2 1  y  6 . 1 0.

264 Se llama razón duplicada á la que resulta de la 
multiplicación de dos razones iguales entre sí: d lo que 
es lo mismo, á la que resulta de multiplicar por sí mis
ma, d elevar al cuadrado una razón (art. 260) (*).

La razón d razones iguales, de cuya multiplicación 
resulta la duplicada, se llaman sub duplicad as \ y son igua
les á la raiz cuadrada de la duplicada.

V . g. de las razones iguales 2 : 6 y 4 " resulta la duplicada 8: 
72 5 que es igual á la de 4 • 5 que resulta elevando al cuadrado la de
2 ; 6 á la de I 6 ; 144? «Î e resulta elevando al cuadrado la de 4 • 1̂ 9 
I á la de l : 9 , que resulta reduciendo á expresión mas sencilla la du
plicada representada bajo cualquiera de dichas tres formas (jxrt, 287 
ó elevando al cuadrado (̂ art. 260 ) la razón de i ; 3 j que es la misma 
de 2 ; 6 simpliiicada ( ârt. 287J.

265 Se llama razón triplicada la que resulta de la 
multiplicación de tres razones iguales: d lo que es lo 
mismo, la que resulta de tomar una razón misma tres 
veces por factor, d de elevarla al cubo.

En este caso, la razón d razones iguales componen
tes se llaman subtriplicadas, y son iguales á la raiz cu
bica de la triplicada.

V . g. de las tres razones iguales 2 : lo ?  3 ; i 5 , y  4 • resulta 
la triplidada 24 : 3ooo » que es igual á la de 8 : 1000 5 que resulta ele
vando al cubo la razón de 2 : 10 & c ., y á la de i : 128, que resulta re
duciendo á expresión mas sencilla la triplicada, bajo cualquiera de di
chas formas, ó elevando al cubo (arí. 260 ) la razón de 1 : 5 , que es la 
misma de 2 ; 10 simplificada (ar£. 287 ).

(*) Porque multiplicando un que- si mismos. Esto es, que dichas expre- 
brado por otro igual, resultará una siones serán iguales, aunque tendrán 
expresión que será igual , aunque no distinta forma  ̂ y lo propio sucederá 
idéntica, á la que resultarla muitipli- en las razones, 
cando cualquiera de los quebrados por
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266 En general, se llama razón multiplicada á la que 

es el producto de muchas razones iguales entre sí: esto 
es, á la que es una potestad cualquiera de otra razón; y 
las razones iguales componentes se llaman en general 
submultiplicadas de la resultante.

Para obtener la razón multiplicada bajo la forma 
mas sencilla, lo mejor es reducir la mas simple de las ra
zones propuestas á la forma mas sencilla (^art. 257); y 
hecho esto, elevarla á la potestad correspondiente, co
mo se ha manifestado en los ejemplos anteriores ( art. 
26^ y 265 ).

267 Se debe tener mucho cuidado en no confundir 
la razón miUtipla con la razón múltipla de otra razón, 
y con la multiplicada. La submiiltipla con la submúlti
pla de otra razón, y la submultiplicada.

1. ° Razón múltipla es aquella cuyo antecedente es 
miíltiplo del consecuente.

V . g. la de a : l , qne es dupla : la  de 3 : i , que es tripla & c.

2. ° Razón múltipla de otra razón es aquella cuyo ex
ponente es máltiplo del exponente de ía otra razón.

V . g, la de 4 : 9 es dupja de la de a : 9 , ó de la de 6 ; a7 &c. la 
de 6 : 4 es tripla de la de a : 4 &c.

3. ® Razón multiplicada de otra razón es aquella cuyo 
exponente es una potestad justa del exponente de la otra.

y ,  g. la de 9 : a 5 es duplicada de la de 3 : 5 , porque su exponente 
es el cuadrado del exponente de la razón de 3 : 5 &c.

4. ° Razón submiiltipla es aquella cuyo antecedente 
es submúltiplo del consecuente. Razón submúltipla de 
otra es aquella cuyo exponente es submúltiplo del ex
ponente de la otra. Razón submultiplicada de la otra es 
aquella cuyo exponente es una raiz justa del exponente 
de la otra.

268 Si hay varias razones iguales a : -L, b : — , c : L ,
d e e

d : — & c . , la suma de antecedentes será =  a H - b - H c
r. 1 1 ,  a b

- + - d - i- o c c ,; V la suma de consecuentes s e r a = ----- 1— ■
e e
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c d . ^

H— ^ - f -  & c . , que p or lo  dicho Qart. 138 1/ 13 9 )

a-í—b—i—cH—d-h&c. . ,
e s-----------------------; p o r consiguiente sera a -d -b M -c

j  o a-f-b-f-c-4-d-f-&c. a b
- H d + o c c . ^ ----------::  a ; b : —  : : & c . ,  puesto

qu e en cualquiera  de estos casos es el prod u cto  de m e
dios igual a l de extrem os.

"V. g. en el primer caso los productos de medios y extremos son ambos 
(a—Hb-+-c-t-d-t-&c.)xa
— ' ------ ■ ------ ■ por lo establecido (orí. 173).

269 D e  aq u í resulta que siem pre que hay muchas 
razones geom étricas iguales, la suma de antecedentes es 
á la suma de consecuentes com o un solo antecedente es 
á su consecuente; y  mas generalm ente, la suma de un 
nilm ero cualquiera de antecedentes es á la suma de sus 
correspondientes consecuentes, com o la suma de otro  
cu alq u ier ndm ero de antecedentes es á la suma de sus 
consecuentes.

■XT i ^ b  a b c dg- a-{-b : -----!   : a-{-b-+-c-f-d   1------1_—  , que
® 6 e e e e ^

equivale á a—1—b
a— b

a—1—b—t—c— d a— b—f-c—}—d

C A P IT U L O  XI.

DE l A  REGLA DE TRES.

270 S e  llam a regla de tres 'simple á aquella por 
m edio de la cu a l, conocidos tres térm inos de una p ro 
p o rció n , se averigua el v a lo r  del cuarto.

271  ̂ Y a  se enseñó á hallar en todos casos un térm ino 
cualquiera  de una p ro p orción  (art. 2 5 1 ) ,  y  el m odo 
de hacer qu e resulte p or cuarto térm ino cualquiera de 
los tres (^art. C o n v ien e  sin em bargo hacer algunas 
reflexiones para íacilitar la solución de los problem as,

12
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y evitar las equivocaciones que podrían resultar de una 
mala aplicación de los principios expresados.

272 En los problemas que se reducen á la regla de 
tres se suele considerar una cantidad en dos estados dis
tintos j y otra, que depende de ella, en los dos estados 
correspondientes. A  los dos estados de una misma canti
dad se llamarán cantidades homologas, y para m a p r 
facilidad se llamarán datos las dos cantidades homolo
gas conocidas, y Tesultados las otras dos. Se llamara 
primer dato al correspondiente al resultado conocido, y 
segundo dato correspondiente al resultado que se va 
á buscar. Dicho segundo resultado se designa con una x, 
o con su nombre, o bien dejando en blanco el lugar 
donde debe colocarse su valor.

V. g. 4 liombres hacen 10 pies de obra en un numero de dias cual
quiera : y se pide la obra que harian en el mismo número de dias 3o hom
bres. En este ejemplo 4 hombres será el primer dato, 3o hombres el se
gundo, 10 pies de obra el primer resultado, y  el segundo resultado æpies, 
esto es, la obra que harian los 3o hombres, que es el tcrmuro que se busca.

273 Se tendrá muy presente que para que el pro
blema se pueda resolver por la regla de tres no basta 
que aumentando o disminuyendo los datos deban au
mentar d disminuir los resultados; y es preciso exami
nar si dichos aumentos ó diminuciones deben o no de
ben ser proporcionales. ■, i '

V. g. si duplando, triplando &c. los datos deben o 
no duplarse, tri piarse &c. los resultados correspondien
tes. Para este exámen no hay mas reglas que las que ensena 
la misma razón natural, y el conocimiento de la ciencia 
á que pertenece el problema de que se trata. Y  de los mis
mos principios se deduce si es directa o inversa la razón.

274 Se dice que las cantidades están en raz,on direc
ta cuando aumentando los datos deben aumentar los re
sultados;-y en ra-Lon inmersa cuando aumentando los 
datos los resultados deben disminuir, esto es, cuando 
los datos están en razón recíproca de los resultados.

i.o V . g. en el ejemplo propuesto {art. 272) está claro que du-
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piando? triplando &c. el número tle hombres, se duplara. triplara ¿>:c. 
la cantidad de obra i y por consiguiente el [irolderna ¡¡erteiiece á la regla 
de tres? y la razón de los datos y resultados es directo,

2.0 Suponiendo (jue hombros se mantienen i 3 dias con una deter
minada cantidad de víveres, se pide cuántos dias podran mantenerse 
i6  hombres con los mismos víveres. Está claro que cuanto mayor sea el 
número de hombres, tanto menor será el número de dias que tardaran 
en consumir los víveres^ esto es, que un doble numero de hombres con
sumirán los víveres en la mitad del tiempo &c. Según esto , el problema 

 ̂ l3_ regla de tres, y  la  razón de las cantidades es inversa, 
porque aumentando los datos, que son los hombres, disminuyen los re
sultados, que son los dias.

3.° Supuesto que un cuerpo emplea un segundo en bajar de la altu
ra de I7‘5 pies de Búrgos en virtud de la gravedad, se pide el tiempo 
que empleará en descender de la altura de 40 pies. La Mecánica ense
ña que, aunque el cuerpo empleará mas tiempo en caer de una altura 
m ayor, no es doble el tiempo que necesita para descender de una altu
ra dupla; porque el cuerpo que desciende va aumentando de velocidad 
continuamente; y  por lo tanto para caminar un espacio duplo no necesita 
doble tiempo. Según esto, el problema no pertenece á la regla de tres.

275 Se dijo QirL 69) que para que la comparación 
de los números equivalga á la comparación de las canti
dades deben reducirse estas á la misma denominación.

276 También conviene advertir que cuando se com
paran entre sí cantidades de distinta naturaleza, v. g. 
hombres con dias, se entiende que la comparación recae 
sobre los námeros con que dichas cantidades se repre
sentan; y por lo tanto será la razón mayor ó menor,.se- 
gun las cantidades que se tomen por unidades en la otra 
especie.

277 De estos principios y de lo dicho (̂ art. 251) se 
deduce la siguiente

Regla para ¡a resolución de los problemas que dependen 
de la regla de tres simple,

I ?  Redúzcanse los datos á una misma denominación
( ârt. 179 á 186).  ̂ ^

2? Redúzcase, si se quiere, el resultado conocido a 
una denominación sola, que será la misma en que se 
obtendrá el resultado que se busca.
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 ̂ 3? Examínese si los datos y resultados son propor

cionales, y si están en razón directa d en razón inversa 
(arí. 273 y 274).

4? Si están en razón directa se dirá: el primer dato 
es al segundo como el primer resultado al segundo; d 
bien Qart. 253) el primer dato es á su resultado corres
pondiente como el segundo dato es á su resultado.

5? Si están en razón inversa se dirá: el segundo dato 
es al primero como el primer resultado al que se busca: 
d bien el segundo dato es al primer resultado como el 
primer dato al resultado que se busca.

6? Se multiplica el segundo término por el tercero; 
se parte el resultado por el primero, y se tiene con esto 
el cuarto término.

27^ ■ Ejemplos.
i .°  El caso que se propuso (art, 272) se resuelve diciendo 

homb» homb. pies. pies.
3o x io  , (j

4 : 3o : : 10 : ac=-------- = j S  pies.
4

hom. pies. hom. pies.
Lo mismo resultaria diciendo 4 : 10 : : 3o : x.

a.® En este caso propuesto (o r í. 274, núm. a .°) la razón es inver
sa j y  por lo tanto se dirá

horn. hom. dias. dias.

16 : 9 : :  l 3
i3x9

i6
_5_
16

días.

Esto es, que los 16 hombres consumirán los víveres en 7 dias y ----
16

de d ia , que en rigor quiere decir qué se mantendrán 7 dias, y  todavía

sobrarán los r —  de los víveres que consumen en un dia.
16

3 .® Si se supone la cuestión siguiente, 8 hombres hacen un trabajo 
en 5 dias y  4 horas, y  se pregunta cuántos hombres se necesitarán para 
hacer el mismo trabajo en 3 dias.

Está claro que 5 dias y  4 horas es el primer dato, 3 dias el segun
do, 8 hombres el primer resultado, y x  hombres el segundo. Según 
esto , se deberán reducir los 5 dias y  4 horas y  los tres dias á horas. 
Pero como los hombres no trabajan durante las 24 horas, por dia de 
trabajo se debe entender las horas durante las cuales trabajan, que su
pondremos sean 13 horas, y  por lo tanto los 5 dias 4 horas serán 69 
horas, y  los 3 dias serán 39 horas.
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Heclio esto, se ve qne aumentando los hombres disminuirán los dias 

empleados en la obra, y  que con un número de hombres duplo se hará 
la obra en la mitad del tiempo. Estas reflexiones manifiestan que hay pro* 
porción entre las cantidades, y  que la  razón es inversa. Se dirá pues

hor.

39
hor.

69

hom.

; 8 :

hom.
69x8x= .—̂---=l4'39 39

hom.
a

---T-i 3

Se necesitan pues 14 hombres y  —— de hombre. Pero como este que

brado de hombre no puede existir, y  los hombres se introducen aqui co- 
a

mo trabajadores, lo s ---- de hombre equivaldrán á un hombre que traba*
a . , . 2

je lo s ---- de lo que trabajen los demas, ó que trabaje durante solo lo s------
i 3 i 3

del tiempo. En este último caso el hombre deberá trabajar durante
a 78

—— de 39 horas = —— =  6 horas.
j 3  ̂ i 3

4-° Se han de pagar 5 varas, a p ies, 8 pulgadas de un género á ra
zón de l 3 reales y  a4 maravedís el p ie, y  se pide lo que se ha de pagar.

En este ejemplo será el primer dato i pie, y el segundo las 5 varas, 
a pies, 8 pulgadas. E l primer resultado serán 1 3 reales y  a4 maravedís, 
y  X el segundo.

Reduciendo las cantidades de género á pies, serán 5 varas, a pies, 
8 pulgadas =  I 7 ‘ 6 6 66  pies; y  reduciendo, si se quiere, el dinero á 
maravedís, serán i 3 reales, a4 maravedís =  466 maravedís. A una can
tidad de género dupla le corresponde un valor duplo, y  por lo tanto el 
problema pertenece á la regla de tres, y  la razón de las cantidades ea 
directa. Se dirá pues

pie.

dís

pies.

17*6666

mar. mar.

466
17*6666x466

=  8a33 marave-
16 pesos, 2 reales, g maravedís.

5.® Si suponiendo que se han pagado 16 pesos, 2 reales, 5 maravedís 
por 5 varas, a pies, 8 pulgadas de genero, se pide el valor de 1 pie 
de dicho género, está claro que las 5 varas & c. son el primer dato, 
I pie el segundo , 1 6  pesos &c. el primer resultado y  a: el segundo. La 
razón es, como en el ejemplo anterior, directa; y  hecha la reducción 
de la cantidad de género á pies, y  la del importe á maravedís se dirá

pie. pie. mar. mar.

17*6666 : I : : 8a33 ; a; =
8a33

• = :4 6 6  maravedís =  i 3 rea-
17*6666

les, 24 maravedís.
6.° Suponiendo que cada i ' de error en la distancia de la luna al so)
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proidnce 2 '- 4-  10̂  ̂ ¡de-error en la liora qno se deduce de dicha distancia 
se quiere averiguar el error que producirá en la hora él error de 
—j— l 3 '̂  en la distancia.

Está claro que será el primer dato? 1° &c, el segundo, 2̂ — 
el primer resultado, y x el segundo. Lo mas breve será reducir los da
tos á segundos, y i-educir también á segundos el-primer resultado para 
obtener en segundos el que se Ijusca.

La razón de las cantidades es directa, y  asi se dirá 
4oq3x i  3o

(jo'' : 4.o()'i" : : iZ o "  : xr‘l.
60

: 8868^^2=2 horas-1—27^

48̂ 2̂. Esta reducción se hace casi de memoria por lo dicho (arí. 182).
279 Escolio. Los tres ejemplos últimos se han puesto para hacer 

ver con cuánta facilidad se resuelven por las proporciones los proble
mas de multiplicar y. partir los números complexos, como se advirtió 
(«rí. 197 y  2o5).

El ejemplo último puede servir también para manifestar los errores 
que resultarian de seguir materialmente la regla que dan algunos de que 
en la multiplicación de los números complexos los minutos por minutos 
dan segundos & c .: pues multiplicando i° —j—o8^-+-i3^̂ por se
gún dicha regla, no se obtendría el resultado que se acaba de hallar.
■ 280 Estos problemas se pueden resolver de tantos modos cuantas 

son las denominaciones á que se pueden reducir las cantidades, y  á mas 
se puede usar en muchos casos de los decimales ó de los quebrados or*̂  
diñarlos,

I V .  g. en el ejemplo 4 .°, haciendo las reducciones á pulgadas, se 
d iria , piílg. mar. mar.

12 : 212 : : 466 : x.
2. ° Si se quiere hacer la reducción de la cantidad de genero á pies, 

y  la del dinero á reales, y  usar de los quebrados, será
pie, pies. rs. rs.

212 466 212 466 .98792T : —  : : —

3.

----- X12 34 reales =  &c.
12 04 12 04 408
También se podian haber reducido las cantidades de género á 

varas: las de dinero á pesos; ó se pueden dejar sin reducir, y  hallar el 
cuarto término multiplicando y  partiendo por las reglas dadas (art. 193)

9̂9*
4.° De todos modos se hallará el mismo resultado, y  por lo regular 

es lo mas sencillo el hacer la reducción á las denominaciones menores.

De la regla de tres compuesta.

281 La regla de tres compuesta, que algunos lla
man regla de cinco, de siete &c, según los casos, es 
aquella en que los resultados dependen de muchos datos, 
y se puede recurrir á la siguiente
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Ĵ egìci pdrci la resolución de los -problemas que dependen 
de la regla de tres compuesta. .

1? Reddzcanse las cantidades homologas á la misma 
denominación.

2? Reddzcase el resultado conocido á una deno
minación cualquiera, que será la del resultado que se 
busca.

3? De las cantidades homologas que están en razón 
directa con los resultados escríbase el primer dato en 
el primer término, y  el segundo dato en el segundo ter
mino.

4? De las cantidades homologas que están en razón 
inversa con los resultados escríbase el segundo dato en 
el primer término, y el primer dato en el segundo tér-
mino. , , . ^

5? Dígase, el producto de los datos del primer ter
mino es al producto de los datos del segundo término 
como el resultado conocido al que se busca, ó bien al
ternando; el producto de los datos del primer termino 
es al resultado conocido como el producto de los datos 
del segundo término al resultado que se busca.

Esto se comprenderá mejor con los

Ejemplos.

j P  Suponiendo cpie 5 liomBres, traljajando 8 lioras al día, lian lie-* 
clio 3o varas de obra en 4 dias, se pregunta cuántos hombres se nece
sitarán para que, trabajando 10 horas al dia, hagan 20 varas de obra 
en 7 dias.

En este ejemplo 8 horas es dato homólogo de 10 horas, lo mismo 
que 3o varas de 20, varasi y  4 7 y  5 hombres es el .primer
resultado, y  x  hombres el segundo que se busca.

Las cantidades homólogas son de la misma denominación^ y  compa
rando los datos con los resultados, se observa que cuantas mas horas tra
bajen ál dia, tanto meriorserá el numero de hombres que se necesitan^ 
esto es, que las horas diarias de trabajo estañen razón inversa con el nú
mero de hombres, y  por lo tanto se esprjbirá,el segundo dato lO horas 
en el primer término, y el-primer dato 8 horas en él segundo termino.
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Cuantas mas varas de obra se hayan de hacer, tanto mayor número 

de hombres se necesitará; esto e s , que las varas de obra estarán en ra
zón directa con el número de hombres, y  por lo tanto se escribirán las 
varas del primer dato 3o en el primer término, y  las del segundo da
to ao en el segundo término.

Cuantos mas dias trabajen, tanto menor será el número de hombres 
que se necesitan  ̂ esto e s , que los dias están en razón inversa con el 
número de hombres, y  por lo tanto se escribirán en el primer término 
los dias del segundo dato .7 , y  en el segundo término los dias del pri
mer dato 4.

Establecido esto, se dirá 1 0 x 8 0 x 7  • 8 x a o x 4  : : 5 : x  hombres
8x a o x 4x 5 3aoo 3a i i

= ------;;-------=  ■---------= -----= 1 - 1 - -----i esto e s , que se necesi-
10x80x7 2100 a i  a i

tará un hombre, y  otro que trabaje solo l o s ---- de lo que se supone que

trabajan los demas: ó lo que es lo mismo, un hombre que trabaje, solo

durante lo s ---- de los 7 dias, que á razón de 10 horas de trabajo al dia

son 3 dias —J— 6 horas —H 40'.

a.° Se supone que cuando una embarcación camina pies en Zo'* 
anda una milla por hora, y  se pregunta cuántas millas por hora andará 
cuando camine 60 pies en 20̂ .̂

Esta claro que 55^4 pÍ6s es el dato homólogo de 60 pies: 3ô  ̂ el 
dato homólogo de 20̂  ̂j 1 milla el primer resultado, y  x  millas el se
gundo.

Si la nave camina en el tiempo prefijado un espacio doble, caminará 
una distancia dupla en uua horaj esto es, que las distancias 55‘4 pies y  
60 pies están en razón directa con los resultados.

Si la nave emplea doble tiempo en caminar la distancia, su andar 
sera la mitad^ y si emplea solo la mitad del tiempo en caminar la misma 
distancia, su andar será duplo. Esto es, que los tiempos 3ô  ̂ y  20̂ '̂  es- 
tan en razón inversa con los resultados.

Será según esto..........55‘4X20 : 6o x 3o : :  1 ; x  millas =
1800 ,  55‘4xao

= ------ - =  i ‘ 6a millas.
1100

283 Demostración, La razón de este modo de ope
rar es que si quedando constantes los demas datos se ha
ce duplo uno de los que están en razón directa, el re
sultado se duplará; y si después se tripla otro de los da
tos (,quedando los demas constantes), el nuevo resulta
do será igual al primitivo multiplicado por 2 x 3  &c.
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(jirt. l o i ) ; lo cual manifiesta que cuando los datos es- 
tan en razón directa, los resultados aumentan como los 
productos de dichos datoŝ  Si los datos están en razón 
inversa, como esta se convierte en directa cambiando 
los lugares del primero y segundo término (^art. 236); 
este principio se aplicará á dicho caso, siempre que se 
coloquen los datos como se previene en el ndm. 4? de 
la regla.

Se omite la resolución de muclios problemas interesantes que depen-  ̂
den de la regla de tres, porque se puede prescindir de ellos en la prác
tica ordinaria de la navegación.

CA PITU LO  xir.

D E  L A S  P R O G R E S I O N E S .

284 Irogresion es una serie de razones continuas, 
de suerte que el consecuente de la primera razón sirve 
de antecedente á la segunda : el consecuente de la segun
da sirve de antecedente á la tercera, y asi sucesivamente.

285 En las progresiones aritméticas se lomará por 
exponente la diferencia positiva entre el antecedente y 
consecuente, y en la geométrica el cuociente que resul
ta de la división del mayor de dichos términos por el 
menor.

A s i-^  2 : 5 : 8 :  l i  : 14 & c. será una progresión aritmética cuyo 
exponente es 3 i y - 4 - 4 = 8 : 16 : 3 2 : 6 4: & c. será una progresión 
geométrica cuyo exponente es 2.

286 Las progresiones cuyos términos van aumen
tando se llaman ascendentes ; y descendentes aquellas cu
yos términos van disminuyendo.

Las progresiones del ejemplo anterior son ascendentes  ̂ y  -7- 5 : 2: 

---- 1 : —  4 : &c. y  —  4 : 2 : i ; ----- : ----- ; &c. son descendentes.
2 4

287 Se llama primer término de una progresión al 
de mas á la izquierda, y último al de mas á la derecha.

288 Pero esto no se opone á que toda progresión
1 3
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se pueda continuar sin límite hacia adelante y hacia 
atrás; ascendiendo en la geométrica hasta una cantidad 
sumamente grande, descendiendo hasta una fracción 
sumamente pequeña, esto es, hasta cero; y en la arit
mética ascendiendo hasta una cantidad sumamente gran
de positiva, y descendiendo hasta una cantidad suma
mente grande negativa.

aSp Toda progresión puesta al revés se muda de as
cendente en descendente, y al contrario. Por esto basta 
considerar las ascendentes, y cuanto se diga de ellas se 
debe verificar en las descendentes, con solo mudar el 
primer término en últim o, y el último en primero.

290 Los problemas relativos á las progresiones se resuelven con 
suma facilidad por los métodos que se enseñan en el Algebra j y se pue
de prescindir de ellas para la práctica ordinaria de la navegación.

C A P IT U L O  XIIL

D E  L O S  L O G A R I T M O S .

291 s  i una porción de números en progresión geo
métrica se escriben de suerte que correspondan á otros 
ntímeros en progresión aritmética, los términos de la 
progresión aritmética se llaman logaritmos de sus cor
respondientes en la geométrica, y á estos se les da el 
nombre de números.

Para indicar el logaritmo de un número, se le ante
pondrá al número una L.

292 Como son infinitas las progresiones geométricas 
y aritméticas que pueden compararse, también serán in
finitos los logaritmos correspondientes á un mismo nú
mero. Por esto se hace preciso advertir, que cuando se 
determinan las propiedades de los logaritmos se entien
de que se trata de los correspondientes á un mismo sis
tema, sea el que quiera, esto es, de los que resultan de 
dos progresiones determinadas.
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293 El sistema de logaritmos de que se hace uso en 

la practica de la navegación es el siguiente.
Jsh'imeros.................. i .............. 10 .......... 100.......... i oco.
Logaritmos.........o‘ooooo : i ‘00000 : 2‘o ü o o o  : 3*00000.

10000.... 100000.
4*00000 : 5*00000.

Entre los términos de la progresión geométrica su
perior y los correspondientes de la aritmética inferior 
se interpolan muchísimos términos medios; y con esto 
se tienen los logaritmos de Ips números intermedios con 
mucha aproximación,

V. g. el logaritmo de 3 aproximado liasta la quinta decimal es 
0*477125 y aproximado hasta la séptima decimal es ^2 i?>.

294 También se imaginan las progresiones continua
das hácia atrás; y por lo tanto son también
JSÍtcmeros.................... ............... 0*1....................... 0*01.
Logaritmos...................i o‘ooooo : — 2 o‘ocooo :

0*001...............0*0001.
—  3 -H 0*00000 : — 4 +  0*00000.

295 A  los enteros de los logaritmos se da el nom
bre de características, y  las fracciones decimales se lla
man mantisas.

Cuando la característica es positiva, se pone inme? 
diata al signo decimal; pero cuando es negativa es mejor 
el ponerla antes, y escribir después la mantisa con cero 
de característica, como se ve ejecutado (art.

296 Desde luego se ve que -- i-f- 0*00000 es lo mis
mo que — 3 +  2*00000 , puesto que dichas trasfbrma- 
ciones no alteran la expresión de la diferencia que hay 
entre las dos partes, positiva y negativa (art. 34); y  se 
tendrá presente que dichas trasformaciones son de mu
cho uso, cuando se trata de extraer las ralees de los nú
meros por medio de sus logaritmos.

297 También es evidente que, — 10 -h 8*36475 se 
reduce á — 2 -i- 0*36475; y — 10 -ri-12*36475 , se redu
ce á 2*36475 (art. i y estas reducciones deben ejecu-
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curarse siempre que se ha acabado de operar con los lo
garitmos.

298 La mantisa solo manifiesta el valor y orden de 
las cifras de los números, independientemente del signo 
decimal; esto es, que la mantisa de 32500, de 325, de 
32*5 , de 3*25, de 0*325 &c. es la misma.

299 La característica manifiesta el número de cifras 
que debe haber en los enteros.

300 El número de cifras, desde la primera signifi
cante de la izquierda hasta el signo decimal, es igual á 
la característica positiva aumentada de una unidad; é in
versamente, la característica es igual al número de cifras 
de los enteros menos una.

301 Cuando la característica es negativa, el número 
de ceros interpuestos entre el signo decimal y la prime
ra decimal significante es igual á la característica dismi
nuida de una unidad: é inversamente, la característica 
negativa es igual al número de ceros inmediatos al signo 
mas una unidad.

302 En esto se funda la resolución de los problemas 
siguientes.

Problema i.

303 Dada una cantidad cuijo minierò de cifras (des
de la primera hasta la última significante ') está com
prendido en los límites de la tabla y hallar su logaritmo.

Resolución, i? Si el número tiene enteros, pongase 
una característica que contenga tantas unidades menos 
una, cuantas cifras hay en los enteros (desde la primera 
cifra significante hasta el signo decimal), y pongase á la 
derecha de dicha característica el signo decimal.

2? Léase el número como si no tuviera signo deci
mal , considerando (en caso necesario) á su derecha tan
tos ceros como cifras falten para encontrar dicho núme
ro en la tabla.

3? Búsquese en la tabla la mantisa de dicho número, 
y escríbase á la derecha del signo decimal.
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4? Si el ndmero no tiene enteros, pongase una ca

racterística negativa que contenga tantas unidades mas 
una cuantos ceros hay entre el signo y la primera deci
mal significante.

5? Póngase á la derecha de dicha característica el 
signo+  , un cero, y el signo decimal; y ejecútese después 
lo mismo que se ha dicho en los números 2° y 3?

3o4  E jem p los. El logaritmo de 7 8 3 5 , que es el mismo de 7835*0, 
será 3̂ 89404. El de 7 8 ‘35 será i ‘894o4 » El de 7 ‘835  es o‘894o4. 
El de 0*7835 es —  i - f - 0*89404, y el de 0*07835 es— 2.- -̂0*89404.

305 Advertencia Siempre que se omite alguna 
cifra de.la tabla de logaritmos, si la cifra omitida es ma
yor que 5, se aumenta una unidad á la última cifra que 
se escribe.

Por esta razón se ha dicho que el logaritmo de 7835  con cinco deci
males es 3*89404, siendo asi que dicho logaritmo con siete decimales 
es 3*8940 390.

306 Advertencia 2? Se tendrá muy presente (art. 293
y 294) número compuesto de la unidad con
ceros tiene cero por mantisa, y que el logaritmo de la 
unidad es cero.

V. g. si se pide el logaritmo de loo , se dirá desde luego que es 
a'ooooo, sin necesidad de abrir las tablas j y el logaritmo de o*oi es 
----a -H  0*00000.

Problema i i .

307 Conocido un logaritmo y hallar su número corres- 
^ondiente con el número de cifras que contiene la tabla.

Resolución, i? Búsquese en las tablas la mantisa pro
puesta; y si no se halla exactactamente, véase entre qué 
mantisas está comprendida.

2? Escríbase el número correspondiente á la manti
sa propuesta, ó á la mantisa de las tablas que difiere me
nos de ella. -

3? Si el logaritmo tiene varias cifras á los enteros 
redúzcanse á una sola, positiva ó negativa, según resul
te (art. 297).
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4? SI h  característica que resulta es positiva, sepá

rense del ndmero tantas cifras de enteros mas una, cuan
tas unidades tiene la característica ; y pongase el signo 
decimal á la derecha de dichas cifras.

5? Si la característica es negativa, pongase á la iz
quierda de la primera cifra significante del ndmero tan
tos ceros menos uno, como unidades contiene la carac
terística negativaj y pongase el signo decimal, y  un cero 
á los enteros.

308 Ejemplos. Si el logaritmo es 2*38707, será el 
ndmeró 243*82. Si el logaritmo es — 3 -H 7*67306

ndmero 47104. Si el logaritmo es 
— 10 -f- 8*89417 =  — 2 “H 0*89417 , será el ndmero 
0*07837.

309 Advertencia. Si el logaritmo tiene cero por 
mantisa, su ndmero correspondiente será la unidad con 
ceros {art. 293, 294 p 306).

Problema i i i .

310 Hallar por medio de los logaritmos el producto 
de la multiplicación de dos ó mas factores simples.

Resolución, i? Bdsquense los logaritmos de los facto
res por lo dicho (art. 303), y escríbanse en columna.

2? Sdmense, y el resultado será el logaritmo del 
producto.

3? Bdsquese en las tablas el ndmero correspondien
te \art. 307); y dicho ndmero será el producto que se 
trate de determinar.

311 Advertencia. Si resulta que se han de separar 
para enteros mas cifras de las que tiene el ndmero halla
do, se suplirán dichas cifras con ceros á la derecha, y en 
tal caso no se puede saber el verdadero valor de las ci
fras que se han suplido con ceros.

3 ia E jem p lo  i.° Hallar el producto de 3a5‘7 por a8 ‘3 . Para esto, 
si las tablas tienen cinco cifras, se leerán dichos números como si fue—
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ran 32570 y 28800 ? y en todos casos se operará como sigue j en el ca
so de tomar solo cinco cifras de mantisa.

325̂ 7
28‘3

Ij    2‘5i28a
L ........... I‘45179

Producto......  9217^4 ......... L .......... . 3 ‘96461
Si las tablas solo dan los números con cuatro cifras, únicamente se 

sabrá que el producto está comprendido entre 9217 y 9218  ̂ pero to
mando los logaritmos con siete cifras de mantisa, y usando de tabla que 
dé los números con cinco cifras , serán:

325'7
28̂ 3

L  ...........  2^5128178
L  ........... i ‘45 i 7864

Producto.... 9 2 I7«3 .......... L .......... 3 9̂646042
E jem p lo  2 °  Supongamos que se pide el producto de los tres factores 

0 '4 7 S^o‘o2,89x 35 ‘8 6 , y que se hace uso de las tablas que expresan los nú
meros con cinco cifras; y que se toman los logaritmos con siete decimales.

0*475
0*0289
35*86

L ........... — 1-1-0*6766936
L  .........— 2 .+-0*4608978
L ........  1*5546103

Producto. 0*49227.......... L ................ 3-1-2*6922017
Para colocar el signo decimal se atiende á que las características_3

-f. 2 equivalen á la característica única----1 ; y por cuanto no se puede
responder de la última cifra del producto , se dirá que el resultado, 
aproximado hasta los diez milésimos, es 0*4923.

Del complemento aritmético.

313 Las operaciones en que hay que sumar y  restar 
varios logaritmos se facilitan mucho por medio de los 
complementos aritméticos, que se designan con las ini
ciales c. a.

Vox complemento aritmético de un número se entien
de su diferencia á lo.

Asi se dirá que c. a . j  c . a. 4*3827 5*6173 ; c. a. 6*28620 
=  3*71480; c, a, 2*83000 =  7*17000.

314 Reflexionando sobre estos ejemplos se re que para sacar el con- 
plemento aritmético se restan de 10 todas las cifras, desde la primera signi
ficante de la derecha; y como siempre se lleva una unidad, es evidente que
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315 Para sacar el complemento aritmético de nn 

número, empezando por la izquierda, basta ir restan
do cada una de sus cifras de 9 , y la última significante 
de 10.

V. g. para hallar el complemento aritmetico de 6 ‘a8 5 2 0 s en vez de
decir (empezando por la derecha) de o á o ,  o ..........  de 2. á  lo , y  lie —
<»0 I ....... y  5 , 6: á 10, 4 y llevo i .........3^85  ̂ ■ á 10, i y  llevo 1........
y  2 , Z : á i o , 7 3 r  llevo 1 ........  y 6 , y : á 10 t Z y llevo i ......... de i á
I ,  o........ Se dirá empezando por la izquierda de 6 á  9, 3........ de a
d 9 5 7......... de % á  9 , I .......... de 5 á 9 , 4......... de a á lo  ,  8...........  y
después se escribe el cero.

3 16 Cuando uno dicta las cantidades con que se ha de operar y otro 
las escribe, para escribir el complemento aritmético, el que dicta va nom
brando una por una las cifras de la izquierda, diciendo v. g- de 6 á, 
9 , y el que escrilje dice tres , y escribe el 3  ̂ y asi sucesivamente. De 
esta suerte se toma el complemento aritmético de un numero, casi sin em
plear mas tiempo que el que se necesitarla para copiar el mismo número.

317 Siempre que se trata de restar un logaritmo, en 
vez del subtraendo se puede poner— lo -H el comple
mento aritmético de dicho logaritmo. Esta es la razón 
por que todo complemento aritmético se supondrá pre
cedido de la característica negativa —  lo , á menos que 
no se advierta lo contrario.

318 Cuando se trata de sumar y restar varios loga
ritmos, se facilita mucho la operación empleando los 
complementos aritméticos de los logaritmos subtraen- 
dos, como se manifiesta en el ejemplo siguiente:

Supongamos que se han de sumar 3 ‘a7 4 5 6 8 i y 5‘4699ooo i y de la 
suma se han de restar a‘5438aoo y 4 ‘o8o395o; empleando los com
plementos aritméticos , casi quedan reducidas á una sola suma las tres 
operaciones que debian ejecutarse para obtener el resultado por el mé
todo ordinario.

—t—3^2745681=1.® paríííZa del m inuendo.
-+-5*4699000=2.® partida  del m inuendo.

----10—1—7*4561800= io“h-c. a. partida del subtraendo.
----10-4-5*9196050=--- lo-Hc. a . 2.® p a rtid a  del subtraendo.

R esultado.— 2o - t - 22* i 2o a 53 i = a ‘ i a o 253i .

319 El ejemplo manifiesta que para tener el verda
dero resultado en casos semejantes, basta sumar las can
tidades positivas, y quitar (d mejor dejar de escribir)
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tantas decenas corno complementos aritméticos se hubie
sen introducido.

320 Advertencia. Si la característica del logaritmo 
vale una decena, o una decena de algunas unidades (que 
es lo mas que puede valer en los casos que se ofrecen en 
la práctica de la navegación), se saca el complemento 
aritmético como si no existiese dicha decena; y se ante
pone la característica negativa—  20.
V. g. el complemento aritmético de n ‘4569162 será—ao—I—S‘5 4 3 o8 3 8 .

Problema iv .

321 Hacer desaparecer los decimales de los términos 
de cualquiera expresión fraccionaria.

Resolución, i? Iguálese el número total de decimales 
del numerador y denominador, agregando ceros al fac
tor d factores del término que tenga menos decimales.

2? Hecho esto, bórrense los signos decimales, y re
sultará la nueva expresión igual á la primitiva.

Demostración. Es evidente que la nueva expresión 
será igual á la primitiva, respecto á que lo que se pre
viene en el número i? no altera el valor de los factores 
Qart. 50); y lo que se previene en el número 2? equiva
le á multiplicar los dos términos del quebrado por la 
unidad acompañada de igual número de ceros (art. 117 
¡j 102), lo que no altera su valor Qart. 163, mhn. 3?)

3 aa Esto se comprenderá mejor con los ejemplos siguientes:
3‘54><4i ‘8 3‘54><4i ‘8 364x418
------------- ------------------ = — ;— ------. Lo que se ejecuta en el nu-

a 3x 5‘a a3x»5‘20o a 3x 5aoo
merador equivale á multiplicar por lo o x io m o o o ó  y lo que se ejecuta 
con el denominador equivale también á multiplicar por dicho número.

a4- a4‘oo a4oo
35‘a3x5i 35‘23x5i 35a3x5i

o‘o3x 4 2 ‘ i  o ,o 3 x 4 a ‘i
Finalmente,

3x 4a I

iax5 iax5‘ooo iax5ooo 
o‘o3x4a‘i o‘o3x4a‘i 3x421

ó bien

iax5 ia‘ox5‘oo laoxSoo
14
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P?'oblema v.

323 Hallar por medio de los logaritmos el resultado 
de cualquiera expresión fraccionaria ̂  aunque tenga mu
chos factores simples eit el numerador ¡j denominador.

Resolución, i." Redúzcanse dichos factores á ente
ros, por lo que se acaba de decir (^art. 321).

2. ° Bdsquense en las tablas los logaritmos de los fac
tores del numerador ( ârt. 303), y los complementos 
aritméticos de los logaritmos de los factores del denomi
nador (̂ art. 315 á 321).

3. ° Súmense todos los logaritmos y complementos 
aritméticos, y el resultado será el logaritmo de la ex
presión.

4. '’ Búsquese en las tablas el número correspondien
te Qart. 307); y dicho número será el valor de la ex
presión fraccionaria.

324 Advertencia. Como toda división se puede in
dicar colocando el divisor y dividendo en forma frac
cionaria (̂ art. 137), es evidente que el problema gene
ral comprende el caso particular de pedirse el cuociente 
de la división de dos cantidades. En este caso, y en to
dos aquellos en que solo hay dos logaritmos con manti
sas compuestas de cifras significantes, se puede excusar 
el tomar el complemento aritmético, restando el loga
ritmo del divisor del logaritmo del dividendo. El resi
duo será el logaritmo del cuociente que se trata de deter
minar.

. „  . . 8 a3 ‘5xo‘o39
3 a 5 Ejemplo i.° Sea la expresión fraccionaria —--------- r̂—

_  8 2 3 5 x 3 9 0  4 ‘3 9 7 xo‘85

4397X83
8 a 35  ...............  L 3 ‘9 i 5 6 6 3 6

390 ............... L a ‘5910646
4397 . .c .a ........ L ------ 10-+- 6‘3 5 6 8 4 3 5

83  . .c .a ........ L ------ 10—H 8‘o8o9ai9

R e s u l t a d o , . . . . 8‘8 ............... L ............... o'^9444936
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Se lia puesto desde luego la característica cero, porque la suma de 

las características positivas 20» es igual á la suma de las negativas.
I 10

E je m p lo  2.° Sea la expresión fraccionaria —--------—  =  —----- —

10 ........ ..........  L ...............  i'^oocoooo
34a . .c .a ............ L ...............  ......10H -  7^4659739

5 ..c.a............ L ...............  ......10-H  9 ‘3 oio3 oo

R e s u lta d o .........  o‘oo5848   .................  ...... 3 —1— 0*7670039
Se ha puesto desde luego la característica----3 , porque se ve que la

diferencia de características es 20—f— 1 7 =  3 » sin necesidad de es
cribir dichas cantidades.

Problema vi.

2,26 Hallar las potestades segunda 6 tercera de cual
quiera expresión por medio de los logaritmos.

Resolución, i? Básquese el logaritmo de la expresión 
por lo dicho Qart. 303, 310 ó 323).

2? Multipliqúese por el exponente de la potestad, y 
el resultado será el logaritmo de la expresión elevada á 
dicha potestad.

3? Básquese en la tablas el námero correspondien
te 'Qirt. 307), y dicho námero será la potestad de la ex
presión.

327 Advertencia. Esta regla es un corolario de lo 
dicho (^art. 209 |/ 310 ); y desde luego se advierte, que 
si se trata de elevar al cuadrado, el escribir el logaritmo 
dos veces y sumar las dos partidas equivale á multipli
car por 2.

Es excusado el poner ejemplos de una operación tan 
sencilla.

Problema v i i .

328 Extraer la. raiz de cualquiera expresión por 
medio de los logaritmos.

Resolución, i? Determínese el logaritmo de la expre
sión propuesta por lo dicho ( ârt. 303, 310 d 323).

2? Si la característica es negativa y no es divisible



I o 8  TRATADO
s i n  res idL io  p o r  e l  e x p o n e n t e  d e  la  p o t e s t a d  c u y a  r a í z  se  
h a  d e  e x t r a e r ,  s e  le  a g r e g a r á n  las  u n i d a d e s  n e c e s a r i a s  p a -  
r¿i q u e  l o  s e a ,  y  se  p o n d r á  i g u a l  n i l m e r o  d e  u n i d a d e s  
p o s i t i v a s  á l a  i z q u i e r d a  d e  l a  m a n t i s a ,  (^art. 296).

3? Se partirá el logaritmo de la expresión por el ex
ponente de la potestad cuya raiz se trata de extraer, y 
el cuociente será el logaritmo de la raiz. ,

4? Se buscará en la tabla su niimero correspondien
te ( art. 307); y dicho número será la raiz que se trata 
de extraer.

/ 823‘5xo‘o3q Ni
329 Ejemplo I.® Sea la expresión ------- 8̂̂ / ’

E l logaritmo de la expresión fraccionaria se halló (orí. 325). Par
tiéndolo por 2 : esto e s , tomando su mitad, se tend.rá el logaritmo de ar; 
y su número correspondiente será el valor de x.

Logaritmo de la expresión............ . 0*94449^^
a r= 2 ‘967 ........................L  ..................... 04723468

/  I
Ejemplo 2.° Sea la expresión a:=:i /•

En el artículo 325 se halló..................  L ............. ......3-4—0*7670039.
Para que la característica negativa sea divisible por 2 ( que es el expo-
nente ) se trasformará en........... L .............. ......
2'“ 0*07647................................. L   ................ 2-4—0*8835019

E je m p lo  3.® Extraer la raiz cúbica de la expresión 0*473. Desde 
luego se ve que para que la característica negativa sea divisible por 3 
( que es el exponente ) se debe escribir el logaritmo asi

0*473 .............. L .............. ......3^-2*6748611
La raiz cúbica.......  0*7791 ...............L ............... ...... 1-4—0*8916204

APEN D ICE PRIM ERO,

QTJE C O N T IE N E  ALGUNAS APLICACIONES DE LA R EG L A  
DE TRES AL USO DE LAS TABLAS.

330 S e a  J ,  L  y N , P  Scc. una serie d continuación 
de cantidades correspondientes á otra serie y, &c.;
y supongamos que las diferencias entre los términos de 
la serie primera sean iguales d casi iguales; y que les 
suceda lo mismo á los términos correspondientes de la
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serie segunda. Esto equivale á suponer que tres o cuatro 
términos sucesivos de cada serie no distan mucho de es
tar en progresión aritm.ética.

33 I En tal caso, la diferencia entre los términos L j P  será dupla ó  

■ casi dupla de la cjue hay entre los términos X y  ÍV5 y lo mismo le suce
derá á la diferencia entre Z y  p  respecto a la diferencia entre l y n. La 
diferencia entre /  y  P  será tripla ó casi tripla de la que hay entre L  y 
y  lo mismo le sucederá á la diferencia entre j  y p  respecto á la difereji- 
cia entre Z y  n. De estas consideraciones resalta {art. 228, 23o y  232);
que será N ----L : P---- L : : n---- 1 : p---- y N L : P J : : n 1 :
p----& c. ; y  en general.

332 Las diferencias entre los términos de la prime
ra serie se podrán suponer proporcionales con las dife
rencias de los términos correspondientes de la segunda 
serie.

333 De este principio resulta el método general pa
ra determinar el valor de término intermedio m de 
la segunda serie j ,  l, n &c. correspondiente al interme
dio M  de la primera serie / ,  X , N  &c. comprendido 
en la siguiente regla.

1. ° Hállese la diferencia entre los dos términos Z y 
ZZde'H primera serie, y se tendrá el primer término 
de una proporción.

2. ° Hállese la diferencia entre el medio conocido M  
y  el antecedente ò siguiente X d JV, y se tendrá el segun
do término de la proporción, homologo del primero.

3. ° Hállese la diferencia entre los dos términos l y n  
de la segunda serie; y se tendrá el tercer término de la 
proporción, que es el resultado conocido.

4. ° Reddzcanse las cantidades homologas á una mis
ma denominación, y el resultado conocido á una deno
minación cualquiera, y esta será la del cuarto termino, 
que se halla por la regla dada (¿zrí. 251, man. i.°).

5. ” Dése al cuarto término el nombre de corrección, 
y con ella determínese el término intermedio m según 
se manifiesta en los dos ntímeros siguientes.

Si se ha hallado el sepndo término d segundo 
dato Qnúm. 2.®) tomando la diferencia entre el interme-
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dio A f y el antecedente i ,  súmese la corrección con el 
primer término l de la serie segunda si la progresión /, 
líy &c. es ascendente, y réstese la corrección de dicho 
primer término / si la proporción es descendente.

7.° Si se ha hallado el segundo término d segundo 
dato (^núm. 2.°) tomando la diferencia entre el interme
dio M  y el siguiente Ny réstese la corrección del segun
do término n de la serie segunda si la progresión /, n &c. 
es ascendente; y súmese la corrección con dicho segun
do término n si la progresión es descendente.

334 Ad'-vertencía. Siempre que los dos términos / y 
n son de distinta especie, el tercer término déla propor
ción {núm. 3.°) es la suma de los valores numéricos de 
l y  ny porque el segundo término n, es negativo (a rt.y i 
y 91). La progresión se considera en dicho caso como 
descendente; y si m resulta negativo, es señal de que es 
de la especie del segundo término n.

Ejemplos.

335 En los libros intitulados Almanaques náuticos y 
Efemérides astronómicas 6 Conocimientos de tiempos se 
halla lo que los Astrónomos llaman la declinación del sol 
correspondiente al tiempo de ser medio dia en el lugar 
para que está construido el almanaque. Los medios dias 
forman la serie J , Ly Ny P  á̂ c.y cuyas diferencias exac
tamente iguales son, un dia, 24 horas, ó 1440^ y las de
clinaciones forman la segunda serie f  l , n y p  ère. , cuyas 
diferencias correspondientes á tres ó cuatro medios dias 
consecutivos son casi iguales entre sí. 'Bajo de este su
puesto será muy fácil el hallar la declinación m corres
pondiente á cualquiera hora M  del dia por la regla da
da; y se tendrá presente que en este caso el primer tér
mino de la proporción ( ârt. 333, núm. i ." )  es igual á 
un dia ó 24 horas reducidas á minutos = 1440'siempre 
que se quiera expresar el tiempo en minutos y decima
les de minuto.
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Ejemplo i.° Hallar la declinación del sol para cuando son en Paris 

las 3*̂ ..........  i6^... ....... 14'  ̂de la tarde del dia 8 de Abril de ioo3.

Declinación el 8 á medio dia l — G°..............  67 .̂....... ..... 02̂ ^
Declinación el 9 á medio dia « =  7 ...... ....... 19 ............... 28

Diferencia................ n ----Z =  o ............ . 22 .............. 26, que
68=1346'^ Este será el tercer término de la projiorcion (art. 3335 7ub7z. 3.°). 
En cuanto al segundo (orí. 333 5 núm. 2.°) será igual á los minutos que 
han mediado desde las cero horas, ó medio dia, hasta la hora propuesta:
esto es, que dicho segundo término esM--- L = 3^.....  16̂ .....14^^=196 2̂.
Por consiguiente se dirá

1440  ̂ : 196' 2 ; : : ar= 0°......... o3 ' ........ -
El término antecedente es.......Z =  6 ..........  87....-....02

El que se busca es................. m =  7°., 00' 0511
Ejemplo 2.° Hallar la declinación correspondiente á las 3^ ...16̂ .....

14̂  ̂ de la noche siguiente al medio dia del 8 de Abril. Tomando por se
gundo término de la proporción {art. 3 3 3 , núm. 2.®) la diferencia en
tre el medio conocido y el antecedente, todas las cantidades serán las
mismas del ejemplo i.°, excepto dicho segundo término M --- L , que es
igual á 3*‘ .........  16̂ ....... 14'  ̂ mas las 12 horas que van desde el medio
dia á la media noche: esto es, que dicho segundo término será ......
iG'....... 14'^= 916^2 j y por consiguiente se dirá

1440̂  : 916^2 : : 1346̂  ̂ : a: =  856^'=o°.„.„   14^........... 16'/
El término antecedente es.....Z =  6 ........... 87 ....... . 02

El que se busca es„....„..„.........m =  7°........... ii^ .............. 18̂ ^
Ejemplo 3.° Supongamos que se quiere resolver el ejemplo 2.® to

mando la diferencia entre el término intermedio M j  el siguiente N. En 
tal caso serán las mismas las cantidades de la proporción, excepto el se
gundo término N ----M que representará las horas que van desde las
3^.....G'..... . "¡4" de la mañana hasta el medio dia siguiente. Dicho valor
se obtendrá restando la hora propuesta de 12 horas, y resultará N __M
— 8̂  .......... 43^„........46^^=823 '8. Por consiguiente se dirá

1440' : 823̂ 8 : : 1346 '̂ : a: =  489'  ̂6= --- 0°.......... 08' ........
El término siguiente es...„....7 ........  19 a8

El que se busca m es>..„.......... 'j°........ 1 1'........... j 8 ''
Ejemplo 4?  Hallar la declinación del sol para cuando son en Paria 

las 8*̂  23 '..— 3 8 '' de la tarde del 26 de Julio de i 8o3.

Declinación el 26 á medio dia 1= 19 ° 
Declinación el 27 á medio dia n =  19

Diferencia.... .̂.. . 1----n .

----- 37 '_____ S a "
---- 24--------- 41

i 3 11 que
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e»r= 7 9 y  este será el valor del tercer término de la proporción. El 
segundo será 9 ^.....  2.9__  'io " = 'Í 2 'i '6  h y  se dirá
1440 ': 323^6 : : j ( ) i "  : x =  i j Y '  7 — ---- °°............... .....................

E l término antecedente es....1 = 1 9  ...... . 3y ..............5a

E l que se busca es................. m ~  19°...............3 4 ...........
Ejemplo 5 ° Hallar la declinación del sol para las 5^ .....  a3' .....  35"

de la mañana siguiente al dia 26 de Julio de i 8o3. Todos los términos 
serán los mismos del ejemplo anterior, excepto el segundo , que toman
do la diferencia N ---- M con el término siguiente de la progresión es =
ía i‘ __ (51^.... „....a3' ..........35'" )  =  6^ ...... . 36' ........a 5' " =  39 6 '4 , y  por
lo tanto se dirá

1440' : 39Ó'4 : : 791''•• 5c= 2 I 7 ''8  =  o°.»........... o3 .— ......... 38"
E l término siguiente es........  n = : 19 ............ 2 4 .......... . 41

E l que se busca es...... ...........in ~  ..........^ 8 ............... 19
Ejemplo 6 °  Hallar la declinación del sol para cuando son en Paris 

las 6̂  5o' de la  tarde del 21 de Marzo de i 8o3.
Declinación el 21 á medio d ia lz n   ....01   28"
Declinación el 22 á medio dia-i ___  ̂ ...................................

bácia el lado opuesto n— ..«■ >

•41Suma de los valores nuraéricosi__  « oVV _ V I U st*M***********  ̂ •»•••••
que (ari, 90) e s i r n —— l.,,,..-»

Según esto se dirá
1440 : 410 ' : : 1 4 2 1 " ;  5c =  4o4"5  = ----O®.......... 06   4^

E l término antecedente.«.. Z =  o  «   0 1 ..........«...»28

E l que se busca (ar£. 88 )esm —  o®...............o 5  ..... 17
esto es, de la misma especie que la  del medio dia del 22 de Marzo.

Por el mismo estilo se hallará que la declinación correspondiente á la
una de la tarde del 21 de Marzo es ( i '   2 8 " )  '5 9 " =  o®..... 00' 
2 9 ", de la misma especie que la del medio dia del dia 21 •, y  que la cor
respondiente á las II horas de la mañana siguiente al medio dia del 21
es = __ (2 2 '.........  i 3" ) - h 59" = ---- 0°......... 21'.....«.«. 14 " : esto es, do
la  misma especie que la corrrespondiente al medio día del 22.

336 Si se quiere hacer uso de los logaritmos para ha
llar el cuarto término de la proporción, bastará tomar
los con cuatro d cinco cifras de mantisa; y el problema 
se resolverá sumando el complemento aritmético del 
primer término con los logaritmos del segundo y terce
ro, y buscando en las tablas el námero correspondiente 
al logaritmo de la suma, que será el valor de x.

337 Para mayor facilidad conviene tener presente, que cuando el 
primer término do la proporción es 24 horas reducidas á minutos, se ha
ce mucho uso del complemento aritmético de 1440, que ee 6‘84i64.
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338 Si el primer termino es la  horas reducidas á minutos, se liaos 

mucho uso del complemento áritmético de 720, gue es 7^14267.
339 Si el primer término es 6 horas reducidas á minutos, se hace 

mucho uso del complemento aritmético del logaritmo de 36o , gue es 
7^44370. ^

340 Si el tercer término fuese 3 horas reducidas á segundos, se ba
ria mucho uso del logaritmo de 10800, gue es 4‘ o334 *̂

341 La regla general (u ri. 333) se aplica á las tablas de logarit
mos, cuando el número propuesto ó gue se ya á buscar tiene mas cifras 
gue el mayor número de las tablas de gue se hace uso. Para esto con
viene tener presente gue el agregar ceros á la derecha de los números 
no altéralas mantisas de sus logaritmos: esto es, gue la mantisa de 4356 
es la misma de 4^660, de 4^5000 &c. Por consiguiente, cualguiera 
gue sea el número propuesto ili, ó gue se va á buscar m , se puede con
siderar gue su mantisa está comprendida en la tabla , considerando á la 
derecha de lós números de dicha tabla los ceros necesarios para gue esto 
se verifigue.

342 V. g. para hallar el logaritmo de 287537= M  en la tabla gue 
solo alcanza al número lo o o o , se escribirán desde luego las 5 unidades 
de características: y  considerando dos ceros á la derecha de los números 
de la tabla, serán L =  287800, N =  287600: Z será la mantisa de 
287800, gue es la misma de 2878: n la de 287600, gue es la misma
de 2876: el primer término de la proporción será N----L = i0 0 ,  el
segundo M---- L = 37 , el tercero n---- 1 , y  el cuarto x  manifestará las
cifras gue deben agregarse á la mantisa l para obtener la gue se trata 
de determinar,

343 Si dada la mantisn M ee pide el número m con mas cifras de las 
gue contienen los números de la tabla, L j  N  serán las mantisas entre 
gue está comprendida la propuesta M , y  los números l j  n serán los 
correspondientes á las mantisas L  y  iV, con los ceros necesarios para 
completar el néimero de cifras del niúmero in gue se trata de determinar.

344 Como en estos casos uno de los términos de la proporción es la 
unidad con ceros, el problema se resuelve con mucha facilidad, y  so 
omite el aclarar con ejemplos la solución de estos problemas, respecto 
á gue puede prescindirse de ellos en la práctica ordinaria de la nave
gación.

A P E N D I C E  II.

Q U E  C O N T IE N E  A L G U N A S A P L IC A C IO N E S  D E LAS R E G L A S 
D E SU M A R , R E S T A R , Y  SA C A R  L A  M IT A D  D E  U N  N UM ERO

PROPU ESTO.

345 Un navio gue tiene 2 6 —  pies bajo del agua se ha de colocar
: sor
15

en un sitio en que la profundidad del mar son 5 —  brazas  ̂y  sepreguiit*a
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cuanto le faltará para tocar en el fondo. Ante todas cosas se reducirán 
las dos cantidades á pies y  décimos;, y  se dirá que el calado del navio 
son a6''5 pies, y el fondo 33 pies. Restando la primera cantidad de la 
segunda, resultará que la quilla (que es la parte mas baja del navio) 
distará del fondo 6‘5 pies: esto es, seis pies y  medio.

346 Un navio que tiene 28 —  pies bajo del agua ba de pasar por 

un sitio en que la profundidad del mar es de 4 —  brazas  ̂ y se pregun

ta á qné distancia del fondo quedará su quilla. Reducidas ambas canti
dades á pies y  décimos, resultará el calado del naviozr 28 S pies y  el 
fondo = 2 7  pies. Restando la primera cantidad de la segunda, resultará 
la distancia de la quilla al fondo—  i ‘5 pies. Esto es, que el navio pro

fundizará I —  pies mas que el fondo j y  por lo tanto, no podrá pasar,

á menos que no se le quite peso, en términos que su calado disminuya 
de un pie y  medio.

347 Un navio que se bailaba ayer á medio dia á 26°.....38 .̂......35''''
de una linea, se baila boy á 29......32^. ..So'' de dicba linea; y  se pide
lo que ba navegado separándose de ella. El problema se resuelve res
tando la primera cantidad de la segunda, y  resulta que la distancia na
vegada, separándose de la linea son 2°...... 64'.......iS ''',  que reducidos á
minutos (art. 181 y  182) son i 74'-25.

348 Un navio que se bailaba ayer á medio dia á i®....... .............. 45^̂
de distancia de una linea bácia un lado, se baila boy á 2°....28''....... 4.0"
de distancia de dicba linea bácia el lado opuesto, y  se pide la dis
tancia navegada. Es evidente que el navíu La atravesado la linea, y  
la distancia navegada será igual á la suma de las dos distancias: esto 
es, 3®....... 4 5 '........25''̂ , que reducidos á minutos (« ;í. 181 y  18 2 ) son

349 Un navio que se bailaba ayer á 43°....... 26'........SS" de una l i 
nea, ba navegado 4®....... 12''.........acercándose á ella, y  se quiere
saber á qué distancia se bailará de dicba linea. El problema se resolve
rá restando la segunda cantidad de la primera, y  resultará dicba dis
ta n cia n  3 9®......1 3' .......4 5 '^

350 Un navio que se bailaba ayer á 4®....... 28 .̂...... de una l i 
nea, ba navegado 5®..... 00'...... So" acercándose á ella, y  se quiere
saber á qué distancia se bailará de dicba linea. E l problema se resolve
rá restando la segunda cantidad de la primera (art-. 9 0 ), y  el resultado 
serán —  82'...... 10'^n — 32' i 7 . E l signo negativo manifiesta que el na
vio ba pasado al lado opuesto de la linea.

351 Un relox está atrasado ........26 .̂.......4̂ ^̂  ’ T quiere saber la
hora que es cuando dicbo relox señala las 7^...... S6'......2()". Es eviden
te que el problema se resolverá sumándole á dicba bora el atraso del re
lo x , y  resultará que en realidad son las 9^...... o3''.......1 2" ,

352 . Se quiere saber la hora que es cuando el relox del artículo an
terior señala las ....... 58 .̂.......46^  ̂ E l problema se resuelve como el
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de diclio artículo, y  el resultado son ...... .............2C)". Pero como al
llegar á las doce se cuentan las horas de nnevo, se deberán restar i 2 
horas do esta cantidad, y  resultará que en realidad es la 1^...... a S '.......

353 Un relox está adelantado ......o3' ...... y  se quiere saber
la hora que es cuando dicho relox señala las 5 .̂.....38 .̂......l 3 '̂̂ . El pro
blema se resolverá restándole á la hora del relox la cantidad en que esta 
adelantado, y  resultará que en realidad es las 3 ‘̂ ......34 .̂......58 '̂.

354 Se quiere saber la hora que es cuando el mismo relox del ar
tículo anterior señala la ......08'.......l o " . E l problema se resolverá
como el de dicho artículo ̂  pero como el snbtraendo es mayor que el 
minuendo, resultará una cantidad negativa (ari. 90 )• 6sto es, una hora 
contada desde las doce hácia atrás. Por esta razón, el problema se re
suelve con mas facilidad contando la hora del relox, no desde las'doce 
inmediatas, sino desde las doce anteriores , lo que so consigue agregán
dole la  horas. Se dirá pues que la hora del relox son las i 3*‘......08'.......
10^ ,̂ y restándole el adelanto, resulta que en realidad son las ......
04 '.....55'h

355 Un relox está adelantado i ’' ......3/ ' .......43' ' ,  y  se quiere sa
ber la hora que señalará cuando sea en realidad las 1 1^......28'.......56".
Es evidente que el relox señalará una hora mayor que la verdadera en 
todo su adelanto. Por consignlente se le deberá sumar dicho adelanto, y
resultará que el relox señalará las l 3'*....... 06'........39": esto es, la
I*!...... 06'.......39".

356 Un relox está atrasado ...... 4? ' .......J  quiere saber
la hora que señalará cuando en realidad sea la ...... 14^......4^̂  ̂ '■ i®
noche. Es evidente que el relox señalará una hora menor que la verda
dera en todo su atraso. Por consiguiente, se resolverá el problema res
tando el atraso de la hora verdadera^ y  como esta es menor que dicho 
atraso, para evitar el que resulte una hora negativa, se le añadirán 12 
horas, y  se dirá que la hora verdadera es i 3*̂ ......14 .̂......48"? conta
dos desde medio dia. Hecha la resta, resulta que el relox señalará las 
1 ...... 26 .̂......49^̂

357 Se quiere saber ei tiempo que ha pasado desdo el 12 de Mar
zo á las 3 .̂..... 48 '...... 5n''’ de la tarde , hasta el 7 de Julio á las 2̂ *.......
l 3''......20'"'̂  de la tarde. Ante todas cosas se deberán contar los dias des
de el mismo origen: esto es, desde principio de M arzo, lo que se con
sigue sumando los 3 i de M arzo, 3o de A bril, 3 t de Mayo y 3o de Ju
nio con ios 7 dias......2I1....... i 3' .......20̂ '' de Julio, y  resultarán 129
dias......2*̂ ....... i 3' .......20̂ .̂ Restando el primer número de dias del se
gundo, resultará que han pasado I l6  dias.....22^......24 '..... 3o " .

358 Suponiendo que se cuentan los dias desde medio dia, se pide el
tiempo que ha mediado desde el 16 de Agosto a la s  3'̂ ......28'̂ .......16 "
después de media noche, hasta el 25 de Octubre á las 4^......88' ...... 56"
de la tarde. Para contar los dias desde el mismo origen, se deberán aña
dir 12 horas á la hora de Agosto  ̂ y  los 3 1 dias de Agosto y  3o de Se
tiembre se deberán agregar á los 25 de Octubre. Hecho esto, restando
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el primer número de dias del segundo, resultarán 69 dias,.. i3^.. . . 
10".....40/'.

3.59 Se sabe (jue al ser medio dia, nn r.elox señalaba una hora me
dia entre las .....09 .̂.......40̂  ̂ de la manana y  las 3̂ '...... 16 .̂.......19'^
de la tarde;, y  se quiere saber la Lora que señalaba dicho relox al tiem
po de ser medio dia. Ante todas cosas será menester contar las dos ho
ras desde un mismo origen;, esto es, desde la media noche anterior^ y 
para esto se añadirán la  horas á la  hora de la tarde. Hecho esto, se r e 
solverá el problema sumando las dos horas, y  sacando la mitad de la 
suma (are. 2.39, nám. 4-° y  «''í- ao6 ) j  y  resultará que al ser medio dia
señalaba el relox las i i^ ......4 2 '.......59'''5 . El atraso del relox será lo
que va de esta hora hasta las doce: esto es, 17^......oo"b.

36o Se sabe que al ser medio dia señalaba el i'elox una hora media
entre las lil»...... 47''.......35 '̂ y  las 4fi...... .............54' ' ;  y  se quiere saber
la hora que señalaba dicho relox al tiempo de ser medio dia. Como para 
resolver el problema se han de agregar 12 horas á la hora de la tarde y 
después se han de sumar las dos horas, y  se ha de tomar la mitad de la 
suma, se facilita la solución operando como sigue.

Horas que se han de sumar... ........  oo^........ 00̂ ^
Hora de la manana..............  i i  ......... 47 .........35
llora  de la tarde..................  4   la  ... 84

Suma...............................    28   00 ...29
Semisuma que es la hora del relox, 14 ...........  go ........ i 4‘ 5

Como las horas solo se cuentan hasta 1 2 , tomando el exceso de di
cha hora sobre 1 2 horas, se dirá que el relox señalaba las 2̂ 1........
00'....... i 4^^5 en el momento de ser medio dia j y esta cantidad será su
adelanto.


